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INTRODlJCCION 

He escogido el tema que se desarrolla en la presente tesis, porque· 

abarca una serie de problemas que tiene un gran interés te6rico y pr6ctico, sobre 

cuestiones fundamentales como son: la forma en que se encuentra estructurada la -

Organizaci6n Internacional del Trabajo; cual ha sido su actividad en el campo de 

la Seguridad Social al través de sus cincuenta y dos allos de vida, fundamental-

mente en la América Latina; sistmas y mátodos empleados, asr como sus planes de 

investigación y soluciones concretizadas a los problemas de Latino América, ponie~ 

do de relieve cuales han sido sus resultados hasta hoy, sin dejar de hacer notar -

lo que se encuentra pendiente de hacer en el amplfsimo campo de la seguridad S,2 

cial. 

Sin embargo no se deja de reconocer que las opiniones expuestas -

en el desarrollo de la presente tesis algunas resultarán controvertibles, por lo que 

la aspiración final es ponerlas a la consideración del H. Jurado y recibir su va-

liosa orientación al respecto para formar un juicici definitivo, sobre este apasionCJ!!. 

te tema. 

ARMINDA MASTACHE NU!'lEZ. 



LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 

Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 

No pretendemos ab~rcar eh toda su extensi6n y complejidad la evo· 

lución histórica de la seguridad social, cuya edad no se puede determinar con ta.!! 

ta exactitud. En efecto, si su origen se identifica con la adopci6n de esta expre

si6n, consagrada por la legislación estadounidense de 1935, la seguridad social -

parece ser bastante joven¡ en cambio es mucho más antigua para los que conslde-

ron que se inició en el siglo pasádo con la institución de los primeros regrmenes-

de seguros sociales. 

La idea fundamental, es presentar una relaci6n de la acción de la 

Organización Internacional del Trabajo en materia de Seguridad social, la influe!!_ 

cía de. dicha organización en la concepción y expansiál de la seguridad social -

en varias faces decisivas de su historia. Ast como evaluar los progresos realizados 

en los cincuenta y dos últimos aflos de ésta esfera y mencionar los avances princl. 

pales de una institución que, después de la Primera Guerra Mundial, estaba en -
' 

. vTas de extenderse por toda Europa, algunas poseciones británicas y varios países-

de América Latino, aunque en forma modesta y limitada, y en la actualidad es la 

expresi6n de la aspiraci6n ele todos los parses del mundo a una garantra de segur!. 

dad más canpleta y me¡or estructurada. 

En esa perspectiva, 1.as fechas extremos de este medfo siglo parecen 

ser tanto más significativas, cuanto que no solo .sei'lalan e! comienzo y el término 

de una fose de e¡ecuci6n en la esfera de los id eas y de las realizaciones, sino-

también, indiscutiblemente, los lrmites de un perfodo de progreso especialmente, -
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favorable para la seguridad social, aunque dicha instituci6n exija actualmente una 

revisión de sus objetivos y métodos para adaptarse a una situación nueva en las --

sociedades industriales y las relaciones internacionales, 

El alcance limita.do de la presente tesis, permite sel'lalar puntos de 

referencia útiles para ilustrar las fa.ses principales del desarrollo de la seguridad-

social, cuyos notables éxitos no deben ocultar las cohsiderables modi fic.aciones --

que ha experimentado en medio siglo. (1) El examen de las funciones y modalid~ 

des de protecci6n que han caracterizado esta instituci6n en las diversas fases de 

su evoluci6n permite distinguir, por una parte, la época de los seguros sociales, 

anterior a la .Segunda Guerra Mundial, y por la otra, el perTodo posterior a la -

segu.ridad social propiamente dicha, como consecuencia de la renov~ci6n de lo$. -

principios enunciados en el famoso informe de lord Beveridge present6 en 1942, -
. ·.. . .,, .. 

sobre el seguro social y los servicios afines, asr COfllO las recomendaciones funda-

mentales (Núm. 67 y 69) sobre la seguridad de los medios de vida y la asi~ten-

cia médica, que la Conferencia Internacional del Trabajo adopt6 en ·¡944 en su -

vigésima sexto reunión, celebrada en Filadelfia. En el perTodo de posguer~a se -

asisti6 de una importante progresi6n y extensión de los sitemas de seguridad so---

cial, que se inspiraba en tendencias aparentemente muy diversas pero que demos-

traron con el tiempo ser convergentes en grado substancial. 

-----------------------~-----

(1) Véase al Anal del artTculo. Op. cit.- La Organización Internacional ~I Tro 
bajo y la Asistencia Social número 12 (Ginebra, 1936, pág, 196 y 197. No:: 
existe en espaí'lol o 

1 .• ,;r: ('' ¡:.»; J"'. 
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. Función de los seguros sociales. 

· La función atribuído en un. principio a los seguros sociales apenas -

·se distinguían en su esencia de la función tradicional· de la asistencia, :puesto que 

se destinaban esencialmente a aliviar el exceso de miseria de los grupos más. desf.2_ 

vorecidos, recurriendo a veces incluso al pago de prestaciones bási~ds unifQ.mes¡ -

de. conformidad con la tradición seguida de. la Gran Bretai'ia a partir de 1911, ar.lo 

.. : en. qu.e' se .. 7s!ablecieron regTmenes de seguro de en.fermedac! y de segur.o de desem

pleo'. Sin· embargo en una coyuntura de industrialización al grupo más de.favoreci• 

.. do, que plorrte(Jbo el problema social más agudo, era el proletariado industrial. -

~La: v.oluntad. de :integrar dicho proletariado en la sociedad justificaba, ... pues·, lcis • 

medidas recomendadas por los primeros teóricos alemanes del segur~ s.0clal. : 

Asf con la especial izaci6n .de la función tonferidct a los seguros-

.. ,~oc¡~Jes, ésh:is,.tendieron primero a proteger o los trabajadores industriales más p~ 

bres •. ~sta ,orientación social vinculada a una protección de· una clase, que .. justi

ficqba en aquel entoncE)s la ~xistencia de una estrecha relaci6n entre el derecho 

,,~e. IQS,.segur.os ,sociales y la legislación industrial, se manifest6 en particular c.on-

1~ 1,i.initocl6n:.:del seguro obligatorio, que se reservaba exclusivamehte,, en- general, 

a. las categorros que disponfan de menos recursos, en .muchos cosos, en sectores ~ 

· pro~esio11ales .reducidos. La noci6n de ingreso máximo sujeto .al seguro expresaba:-

, en ;términos·. récnicos este carácter social exclusivo, con arreglo al cual todos .. los 

trabajadores cuyo; n.ivel de remuneración se conside1~aba sufí.ciente para que pudl~ 

sen hacer frente directamente a .los rie.sgos de la existencia s61o tenran acceso a 

\ ¡ 
¡ 
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.regrmenes facultativos de previsi6n. En lo que se refiere a las personas sujetas al

,.seguro obligatorio, los seguros sociales, s6lo desempei'laban una funci6n concreta y 

'parcial. de. protección contra las contingencias cubiertas, en la medida en q.ue se -

destinaban principalmente a cubrir los riesgos reputados más graves para los traba

jad~es de las sociedades industriales, con arreglo a una jerarqura y a una progr_! 

si6n variable segán la situación y las necesidades de los parses considerados. Fren 

te a los inconvenientes de una protección que era en muchos casos parcial e insu 

ficiente en la práctica, se manifest6 paulatinamente la necesidad de fonnular una 

concepci6n general de los seguros sociales, a fin de que estos pudiesen desempe--

. fiar el papel social decisivo ideado por sus precursores en pro de una mejor inte-

gración social. 

Técnica de los Seguros Sociales. 

En cambio la técnica del seguro, adaptada a los objetivos sociales

de la. nueva institución, le conferra una originalidad evidente, en comparaci6n con 

los sistemas anteriores de protección. A este respecto, serra oportuno seflalar que

anteriormente los representantes polrticos o sindicales del movimiento obrero expre

saban a menudo ·su preferencia por sistemas de prestaciones no contributivos, fina!!_ 

ciados con fondos públicos, como los que se establecieron a principios de siglo, en 

algunos dominios británicos y en la Gran Bretafla, en 1908, en ma~eria de pensio

nes de vejez. S,in embargo, la técnica del seguro social prE'valeci6 generalmente 

en Europa Y' en varios parses de América siguiendo el régimen alemán inicial. 

Esta opción, que en fin de cuentas obtuvo también el sufragio de -
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los representantes de los trabajadores sindicados, se justifica sin ninguna 'duda pór 

la facilidad de adaptaci6n de este modelo a las necesidades económicas de·los: par 

ses industrializados o en vTas de industrialización. Sea lo que fuere, la aplicaci6n 

de la Técnica del Seguro di6 a este tipo de protección caracterTsticas especiales -

cuyas ventajas representaban un progreso decisivo en comparación con la siti.idé:i6n 

anterior; sus inconvenientes debTan conducir, en cambio, al final de la época de-

los seguros sociales, a estudiar una so!uci6n más completa y más satisfactória; · 

La ventaja esencial que ofreda la fecnica del seguro era la afirm~ 

ci6n del Derecho de los interesados a la protecci6n que se le reconocra i::oo det~ 

minados riesgos a cambio de su contribución directa o indirecta a la financiacion 

del régimen. En una época en que la asistencia pública conservaba todavra ·ca·-

racterTsticas de arbitrariedad administrativa y de discrimiaci6n social, la protecci6n 

asr obtenida podre considerarse legitimamente como esenciol. No obstante, la téc-

ni ca del Seguro entral'laba aspecto's positivos, corio 1 os lrmites fijados á la noci6n-

· de riesgos, la subordinaci6n del derecho a la cotizaci6n, las diveirsas exigencias· 

du calificaciones relacionadas con la determinaci6n de la poblaci6n protegida y -

los ITmites financieros a veces muy estrictos impuestos con. frecuencia al pago de 

las prestaciones. Estos inconvenientes estaban sin duda motivados por los medios -

limitados de que disponTan los instituciones y las sociedades encargadas de la pr~ 

tecci6n social. Sin embargo, contribuTan o poner de relieve las graves m1isiones· 

de estos regímenes que, por su concepción técnica, excluTon bien a los miembros 

de la familia de los trabajadores, bien a categorías de trabajadores incapacitados 

'· ... "' 1°] 
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para .un trabi;ijo regular, o bien los infortunios de suma gravedad que· continuaban -

estando a cargo de la. asistencia tradicional, 

PARTICIPACION DE LOS EMPLEADORES Y DE LOS TRABAJADORES EN 

LA ADMINISTRACION DE LOS SEGUROS SOCIALES. 

En rroteria de Organizaci6n Acininistrativa, los Seguros Sociales 

mostraron desde un principio, una particularidad notable, a saber, la participaci6n 

de los e~pl¿adores y los trabajadores en la Administración de esta lnstituci6n, sea 

con representanfes de.1 Estado en Organos Tripartitos, sea en Instituciones Autónomos 

Administradas por conceptos tripartitos subordinados a la tutela del estado. Esta --

particulariclad tenfa especialmente en cuenta las obligaciones que las organizacio-

nes _profesionales debran asumir anteriormente en materia de profesión social a faf-

t~~·~e· _una intervención adecuada o del estado. Correspondía a sr mismo .a la 16gi-

ca,," ;estas instituciones seguros sociales, cuya financiación recaía principalmente 

en. -las, _cotizaciones de los patronos y de los trabajadores. 

En general, la adopción de una u otra de estas formulas de asocia-
1 • 

ci6n ·d~~e~dTan de la influencia de una tradición mutualista anterior (2), de las -

m~d~ii
1

dad~s cíe. fi~anciación del régimen considerado o, por último, de la concep

ción de las obligaciones correspondientes a las autoridades públicas en materia de-

administración de los Seguros Sociales, Por ejemplo en los primeros regímenes, ins 

pirados en el modelo alemán, el seguro de enfermedad estaba administrado por con 

(2). ~qnv,enio y recomendación sobre el Desempleo; .y Convenio sobre la indemniza 
· ci6n por accidentes de trabajo. 1925, pags. 27 y 28. 
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sejos Tripartitos, el Seguro de Pensiones por consejos Tripartitos y el Seguro de A~ 

cidentes del Trabajo por Asociaciones profesionales de empleadores. De todos mo--

dos, estas formas de organizaci6n, que prefiguraban los intentos anteriores encami-. 

nodos a poner en práctica una de11ocracia industrial basada en la participaci6n de 

los representantes y de los empleadores asr como de los trabajadores en la gestión 

de los asuntos económicos y sociales, parecían ser tanto más nuevas cuento que se 

imponran a veces aún en pafses que desconocran todavra la democracia polrtica. 

Sobra decir que las organizaciones Sindicales de trabajadores no sie'!!. 

pre aceptaron sin reservas esta concepción, influfdas por el ideal mutualista o por 

la ideologra de la lucha de clases, Sin embargo, la nueva tendencia se difundió 

muy rápidamente, con variantes de tripartismo o de bipartismo, hasta el punto de-

q.ue se identific6 con. el aspecto esencial de los seguros sociales. Respondfa, pro

babl.emente mejor que cualquier otra, a la naturaleza y a la práctica del Sector-

Industrial en vfas. de expansi6n, que asociaba, al mismo tiempo que lo oponfa, a 

lqs ,patror:ies y a. los trabajadores a la Construcción de una nueva civilización que 

.los mismos Seguros Sociales contribufan precisamente a estructurar gracias a su fun .. ••.' . . -
ci6n .a.lgo ambigua. de garantizar una protec.ci6n de clase y de prc:mover la· inte--

graci6n de las sociedades industriales en vras de formación. (3) 

-------------------------

(3) Recomendc:zci6n sobre reciprocidad de trato, 1919. p6gs. 108 y 109. 
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LA DOCTRINA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

A diferencia de los Seguros Sociales, que revistieron en un princi--

pio formas substancialmente diferentes según el pafs y el momento en que se desa-

rrollaron en la mayor parte de los casos durante un largo perfodo de experimenta-

ci6n limitada, mientras que en una segunda fase su campo de aplicaci6n se exte~ 

dfa gracias sobre ·~<>do a efectos de imitaci6n legislativa y a la influencia de la -

reglamentaci6n establecida por la Organizaci6n Internacional del trabajo, la Seg!!. 

ridad Social se vi6 beneficiada por otra parte por ·el impulso y apoyo de una do.=, 

trina Nacional e Internacional en gran medida convergentes. (4) 

En efecto, pocos al'los despu6s de haberse adoptado el nombre de -

esta instituc16n, cuya originalidad era entonces puramente nominal, o sea, cuando 

se adopt6 en Estados Unidos la Ley de Seguridad Social de 14 de agosto de 1935, · 

y, en fecha más reciente, después de la entrada en vigor de la Ley Neocelande-

za de 14 de septiembre de 1938, que sirvi6 de base experimental para el nuevo -

enfoque conceptual de la Seguridad Social, (5) 6sta fue dotada de una doctrina -

bien definida, gracias al informe de Lord Bevericl9e sobre el Seguro Social y los-

servicies afines (1942) y a las recomendaciones adoptado3 por la r:onferenclo In-

ternacional del Trabajo, en 1944, sobre la seguridad de los medio de vida y la -

asistencia m6dica, Esta transici6n rápida de los primeros logros a una doctrina tan 

perfeccionada se explica sobre todo por el hecho de que esta no consti.tufa en ni~ 

---------------------------
(4) Diez Anos de la Organizaci6n Internacional del Trabajo, (Gin~bra 1931). pp. 

105. 
(5) Arthur J. Altmeyer: La formación anual de la Seguridad Social pp. 3 y 4 , 
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gún caso una inovaci6n radical, ya que se basába en una amplia experiencia de 

las ventajas e inconvenientes de los modos anteriores de protección, y se respald~ 

ba, en particular en lo que. ataí'le al informe de lord Beveridge, en varias encue!_ 

tas sobre las causas de la miseria en la sociedad británica antes de la Guerra. En 

este sentido, la doctrina de la Seguridad Social puede considerarse como la plena 

manifestaci6n de una reflecci6n profunda sobre las prácticas en materia de asiste~ 

cia y de seguro social, que se labor6 con vistas a adoptar e integrar estas dos --

sistemas en una instituci6n renovada a fondo mediante un notable esfuerzo de an.§. 

lisis de las necesidades y de srntesis de los medios adecuados para satisfacerlas en 

su totalidad. Sin embargo la aparici6n repentina de esta doctrina audaz y ambi--

ciosa, legitimamente engalanada por el prestigio de la novecbd, fue considerabl~ 

mente facilitada por los aconte?imientos hist6ricos que trastronaban al mundo en -

aquélla época, como lo atestiguaron a partir de 1941, la menci6n de la Seguridad 

Social entre los objetivos enunciados en el quinto principio de la Carta Atlántico, 

y en 1942, el intento de definici6n del concepto de Seguridad Social que honra-

a la primera conferencia interamericana de Seguridad Social, congregada en San-

tiago de Chile, y de los Estados de América, (6). 

Principios fundamentales de la Seguridad Social. 

En lo que se refiere a sus origenes tanto nacionales cano internaci~ 

nales, las caracterrsticas comúnes que distinguran la nueva doctrina de la concep-

--------------------------------
(6) Resoluci6n Número Uno de la Conferencia Interamericano de la Seguridad So

cial. pp. 18 y 19. 
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ci6n anterior de !a protecci6n social se referían en lo esencial, a los principios -

de universalidad y de unidad de la funci6n de la Seguridad Social y su integra--

ci6n en la poi rtica económica y social en general. 

Por otra parte, el principio de universalidad tenra por objeto elimi

nar simultéÍneomente una doble carencia de los regtmenes de asistencia y de Segu

ros Sociales, imputable al carácter fragmentario e incluso deficiente de la protec

ción garantizada por la mayor parte de esos regrmenes. En cambio, se podra con

siderar que un sistema global de protección hecho extensivo al conjunto de una -

colectividad nacional respecto de todas las contingencias relativas a la salud de

sus miembros o que pudiera poner en peligro los medios de existencia de los trab2 

jadqres y de sus familias permitiría proteger eficazmente esta colectividad contra

dos por lo menos de las temibles calamidades denunciadas por Lord Beveridge, a

saber la enfermedad y la miseria, mediante un amplio esfuerzo de soliradidad te.!:_ 

diente a aliviar las necesidades de la poblaci6n y a prevenir la indigencia. Un -

progreso especialmente notable era que el aspecto familiar de los problemas de S! 

guridad Social se reconocían expl icitomente, ya sea en forma de aumento de las· 

prestaciones de substitución destinado a compensar la pérdida de ganancias, ya -

_sea en forma de prestaciones destinadas concretamente ~ aliviar los cargas de fa

milia. 

Por otra parte, el principio de unidad se consideraba oportuno por 

rozones .de simplificaci6n y .de ahorro administrativo: presentando como corolario

del principio de generalidad, parecra propicio a la eficacia de los sistemas de -
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Se~uridad, Social, en la medida en que contrlburan a racionalizar los objetivos y 

los, métodos de. protecci6n. De hecho 1 a apl icaci6n de este principio cletermin6 una 

reorgani~aci6n de los objetivos de la Seguridad Social, en funci6n de dos orien:-

tac iones principales correspondientes, al objeto de las recomendaciones de 1944, -

a. saber, la Seguridad de los medios de vida y la garantfa de asistencia médica, 

según la distinci6n ya claramente establecida en la Declaración de Fila~lfia re-:: 

lativa .a los, fines y objetivos de la Organizaci6n Internacional del Trabajo. Ade-

m6s, la integraci6n del Seguro Social y de la asistencia ter:ifa POI' objeto coor~i".' 

nar en la forma más completa posible las medidas y los recursos de t~ fnd~le -

para el logro de las finalidades asr definidas. Finalmente, la doctrina de la Segu 
. ' -

ridad Social contrlbuy6 a poner de relieve las relaciones. necesari(]S ~ e~ta in~t! 

tución de alcance nacional con los otros aspectos de la polrtica social, en part!_ 

cular; los relativos a los Servicios Médicos y a los Servicios de.empleo, dotados-

de. funci~nes preventivas y curativas, asr como con, los otros as~ctos de la PoU-

ti ca. E.con6mica. La. nueva doctrina prepar6 asr el terreno para la investigaci6n -
1 • • • '• ' 

y las realizaciones del futuro tendientes a fomentar un desarrollo social y -:con~".' 

mico más equilibrados. (7) 

A parte de estas caracterrsticas comunes de la _dOctrina de la Seg.!! 

ridad Social, que s6Jo se mencionan como recordatorio puesto que_ han sido ya -

ampliamente divu,lgadas, se estima oportuno hacer hincapié en la originalidad de .. 

las Recomendaciones internacionales del Jrabajo de 1944 a que antes se ha hecho 

-.--~----------------------

(7) Ataques a la Seguridad Social - Examen Internacional, Estudia en reportes, -
Serie M, Ginebra 1942. 

1 

\ 

1 
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alusión. Esta' originalidad relacionada con el· esprritu internacional que inspiró' la

elaboraCi6ri de tales recomendaciones, procede a la vez de( realismo de· las. sol u-

ciones propuestas y de una evaluación juiciosa de ·fas' aspiraci0nes profundas de los 

trabajadores' a una seguridad. verdadera. E 1 realismo de las soluciones ·propuestas se 

manifiesta, por una parte, en la diferenciación del campo de aplicación de los --

instrumentos~ seg6n se traten de· 1a asistencia médica o de la segu~idad de· los me

dios de .Yida. Si bién la recomendaci6n sobre ia· seguridad de los niedios de vida, 

pro1fori·e -que '·ta 'protección ~ la Seguridad Social se extienda a todos los trabajad~ 

res, -as~Tarii:rdos ·e indép·endientes, asr como a las personas a su cargo, es decir, -

el conjünto"cJe la· .comunidad Cfef· 'trabáfo rec'onstiturda en u'nidad en relación con -

la solidaridad nec~saria para la lucha cóntra los riesgos sociales, la recomenda--

cióh sobre la .asistencia médica; propone que ésta se garantice a tod05 los mlem;..:. 

brol''ci~;·•rei· cOJecfividad nacional, independient~mente de que ejerzan o no una ac 
·: .. . ' . - . -

t ivid1c(lü·drativ~·, -de' conformidad con la exigencia fundamental del detech~· ci la -
·, '· . . . . 

sai~d."i~h-ér~nte a todas lcis · pe~sonas en su calidad de miembros. de orfo sociedad; or 

ga~rz~dcl ... · l . ~. • l ••. •' l: 

Por otra parte esta voluntad de realismo se manifiesta también en 

las 'teca'.nendadonés relativas a' lo organizaci6n administrativa y financiera y a las 

rel~don~'5·'i1ue· deberrcin establecerse· entre los diversos método's de"proteé.ci6n. Si -

biefi' s·~·~·e¿óncié:ran las 'v~ntajas 'de leí' unidad de la estructur¿¡'adr\iinistfativa d~ la 

Seg~dcÍad Social, se recoinendcibci. igualm~nte 16 coordinaei6n dé las' fornas y de -

los regímenes existentes para tener en cuenta las tradiciones y la 'formación 'históri 
. - , • ·¡:,·: ·."''t••':'.' ')~1,'• .. \-
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ca de los sistemas sin. dejar de orientar su· desarrollo de manera· coherente y armo-

niosa. En particular, en lo que se refiere a la Organización de los prestaciones -

de Salud, se admitía la administración de lo asistencia médico por el Seguro So--

ciol cuando se trataba de un servicio 1 imitado o en vras. de extensión; en cambio, 

se sugerTa lo administración de la asistencia médica por un servicio público en el 

coso de haberse instituído un servicio Nacional, a reserva de una coórdinaci6n --

apropiada de esa asistencia con los servicios generales de salud. La organización -: 

financiero. querTo así mismo combinar la participaci6n de los asegurados, de ·los e~ 

pleodores y de los contribuyentes en condiciones equitativas paro ·los' asegura.do5, - . 

~ Por último, las propuestas referentes a la relación entre la asisten--
~ ~ . . 
)~ 

¡¡ cia tradicional y el Seguro Social, tomaban también en .consideración la comple:-:-
'i 
" mentariedad necesaria de los diversos métodos de protección, habida cuenta de los 

1 Tmites impuestos por lo capacidad de inovación de ciertas soéiedades en materia -

de protección social. Por tonto, sin compartir las ilusiones tan comunes en aquella· 

época sobre la declinación de lo asistencia, en rozón de las ne.cesidades no cubi~!. ·. 

tas por la Seguridad Social en lo que se refiere, en particular a los indig¿ntes, --

hijos a cargo, inválidos, ancianos, y viudos, los autores de la recomendi::sción nú-

mero 67, favorecieron una vez más lo coordinación razonable de los métodos de pr~ 

tecci6n capaces de contribuTr o la Seguridad Social, reservando al mismo tiempo -

sus oportunidades futuras de acercamiento o de unificación, 
. \ ~ . 
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La evaluaci6n de las aspiraciones de los trabajadores a una seguridad 

real se manifiesta con presciencia en dos formas principales, relativas, respectiva-: 

mente, a la modalidad de c6lculo de las prestaciones y a la participación de los -

representantes de las personas protegidas de la acininistración de la Seguridad So---

cial. En lo que se refiere al primer punto, se propone en la recomendación número 

67, (8), que las prestaciones de esa institución esten relacionadas con las ganancias 

anteriores de los trabajadores, según la f6rmula adoptada por la mayor parte de los 

regrmenes tradicionales de los Seguros Sociales. Por lo tanto, esta recomendaci6n-

se apartaba deliberadamente de la regla de unifamidad de las prestaciones enunci!:! 

das por Lord Baveri_dge, según el cual la seguridad social tenra en contenido excl~ 

sivo de ga.rantizar una protecci6n igualitaria de base a toda la poblaci6n, dejando 

a discreción de esfuerzos individuales de previsión la obligaci6n de asegurar una ;.. 

seguridcid más completa y mejor adaptable a las posibilidades y aspiraciones de los 

interesados. 

P~ el contrario, según la concepci6n más apropiada y, habida cue.!:!. 

ta de la evoluci6n ulterior, más protegida, de la recomendaci6n 67, la adaptaci6n. 

de la Seguridad de los medios de existencia a las necesidades individuales y fami-

liares, concebida en funci6n de un nivel de vida correspondiente a las ganancias, 

(9) clebF(J lograrse en grado razonable pa el solo mecanismo de la determinación -

de las prestaciones, a reserva de una garantra mfnima de subsistencia concedida -

(8) Recomendaciones Internacionales del Trabajo de 1944. Núms. 67, 69 (p6rrafo -
22 de la Recomenclaci6n sobre la Seguridad de los medios de vida, 1944). 

(9) Párrafo 23 del anexo a la recomendaci6n Número 67. 
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por la asistencia social y de un lrmite máxim.o de las ganancias consideradas para-

el cálculo de las cotizaciones y de las prestaciones. 

Por lo tanto, esa recomendación no estaba en contradicción con la 

conocida de Lord Beveridge que resumra la filosofTa social de su sistema: Seguridad, 

responsabilidad y libertad. 

Sin embargo, se trataba al mismo tiempo de armonizar este princi--

pio con 1 a tendencia tradicional en que se inspiraba la conferencia internacional-

del trabajo al proponer con flexibilidad y mode.ración una poi rtica efectiva de los 

ingresos procedentes del trabajo, puesto que por su trtulo de seguridad de los m! 

dios de vida, la recomendación tendra al logro de un objeto mucho más ambicioso 

que la seguridad de los medios de subsistencia. 

No obstante, a este respecto, las recomendaciones de la Conferen--

cia Internacional del Trabajo son mas elaboradas. Cabe decir que la Conferencia 

no podra sino tener en cuenta la evolución .de los principios que sancionaba; sin -

embargo, supo reconocer la necesidad de soluciones más conformes, a largo· plazo, 

a los intereses esenciales de las personas protegidas en materia de participación a~ 

tiva en la concepción y aplicación de su sistema de Seguridad Social. Por ello, -

de conformidad con su poi rtica tradicional, recomendó una participación muy estr! 

cha de los patrones y de los trabajadores en la gestión del sistema de indemniza -

ción de las lesiones originadas por el empleo y en prevención de los accidentes -

del trabajo y de las enfermedades profesionales, asr como, de modo más generales, 

1 
i . 1 

1 

1 
1 ¡ 
1 ¡ 
í 
1 

1 



16 

que se asegure la representaci6n de los que pagan cotizaciones en los organos que 

determinan o aconsejan las líneas generales de la poi rtica administrativa. (10) 

La expansi6n de la Seguridad Social, 

Si se exceptúa el precedente creado por la adopci6n ele la legisla· 

ci6n neocelandesa de 1938, el origen y la expansi6n de muchos sistemas de segu~ 

dad social son posteriores a la elaboraci6n de la doctrina que sirvi6 de inspiraci6n 

y gura para el desarrollo de las nuevas instituciones. Esta expansi6n se manifest6· 

después de la útlima guerra mundial, a veces gracias al impulso de un plan gen!:_ 

ral de reforma, como, por ejemplo/ en Bélgica; Francia y Reino Unido; otras me-

diante la revisi6n y la extensi6n sistemáticas de regTmenes anteriores, sea en la -

mayor parte de los paTses de Auropa oriental con arreglo a una orientaci6n social 

y a una poi rtica comunes, sea en 1 os PaTses Boj os mediante modificaciones sucesi-

vas conformes a una poi rtica constante, sea en los paTses escandinavos, sobre todo 

en materia de pensiones; otras veces mediante la adaptación y el mejoramiento pr~ 

gresivo de instituciones existentes, como en la República Federal de Alemania, --

Austria o Estados Unidos, o por último, mediante la creaci6n de regtmenes de al

cance limitado en los poTses en vTos de desarrollo, en particular merced a la coo 

peraci6n técnico internacional. 

La originalidad de este fen6meno de expansi6n, en comparaci6n ·con 

la implantaci6n primitiva de los seguros sociales, se manifiesta o primera vista en 

(10) Párrafo 27 de la Recomendaci6n 69. 



i 
¡ 

:¡ 
j 

17 

su rodio de acción mundial. A reservo de las diferencias considerables que influyen 

en la importancia y en la extensión de la seguridad social en los diversos pofses, -

es indudable que lo necesidad de segJridad se ha impuesto en las sociedades mod,!.r 

nos como una preocupación fundamental que esta lnstituci6n tiene por c<imetido s,g 

tisfacer, aunque en grado muy desigual todavta, por medio de una solidaridad org~ 

niz;ado en servició público y de la afirmaci6n de una mayor necesidad de responsa-

bilidad colectiva con respecto al derecho a la salud y a la garantía de los ingr!. 

sos sociales. 

Sin embargo, la evolución efectivo de la seguridad social confronta-

da con la situaci6n real y las necesidades de los paTses interesados, no podra sino 

influrr o modificar su orientación doctrinal a medida que se adquirfa experiencia en 

esa esfera. Para tratar de determinar el sentido de esta evoluci6n, s61o se han té 

nido en cuenta los consideraciones generales más concordantes porque permiten co!l 

cretar las tendencias internacionales de la seguridad social en los últimos a!\os. 

Generalizaci6n de la protecci6n. 

La primera observaci6n que salta a lo vista con respecto o este peM• 

rfodo es la tendencia continua a la generali:zaci6n de la protección. Cabe decir -

que el objetivo final de la doctrina, a saber, extender la seguridad social al con• 

junto de la colectividad nacional o de la comunidad de traba¡o, no se ha logrado 

ni mucho menos en todor. los patses, ni siquiera en los que están relativamente d~ 

sarrollodos a este respecto. No obstante, los progresos realizados por muchos siste-

mas tienden indudablemente a ampliar coda vez más al grupo de personas protegi--

¡ 

f 

\ 
1 ¡ 
t' 
i 

! 
1 

! 
l ¡ 
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das y a crear en definitiva, una red nacional de protecci6n. 

De hecho, las modalidades e~peciales de generalizaci6n de la prote~ 

ci6n pueden ser muy diversas según los casos, 1 o mismo que los resultados obtenidos 

en una fase determina da. Asr algunos par ses han 1 ogrado una general izaci6n rápida 

de la seguridad social, como por ejemplo el Reino Unido, gracias a la influencia 

del plan preparado por Lord Beveridge, o como la mayor parte de los parses de -

Europa oriental, en que la extensi6n del seguro social al conjunto de los trabajad~ 

res asalariados tendra a una general izaci6n casi total de la protecci6n, habida cue'!. 

ta de las normas de organizaci6n econ6mica y social vigentes en esos parses. En -

cambio, otros parses han seguido un método más evolutivo, que les han conducido 

a consolidar y· modernizar por etapas sus regrmenes tradicionales de seguro social, -

hasta extender la protección a tOdos los trabajadores asalariados y a categorras m<!!, 

ginales o asimiladas de trabajadores, y establecer luego progresivamente regrmenes

análogos adaptados a la situación de las diversas categorras de trabajadores indepe!!_ 

dientes; asr se ha hecho, en particular, en varios parses de Europa occidental. Por 

otra parte, los Parses Bajos dieron el ejemplo de una renovación ordenada de sus

regrmenes de seguro social, con arreglo a la cual la generalización se efectuaba

sucesivamente por ramo de seguro, mientras que los paTses escandinavos y algunos

parses de la Commonwealth llevaban a cabo, por su parte, una transformaci6n muy 

eficaz de sus regrmenes anteriores en sistemas modernos de seguridad social, sin -

apartarse totalmente de sus tradiciones, en algunos casos muy antiguas, de protec

ción social. 
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Naturalmente, este proceso de generalización no entrai'la siempre la-

paridad de las ventaias concedidas ni la extensión de lo protección a todas las CO!!, 

tingencias que están a cargo en principio de la seguridad social, en el sentido do~ 

trino!, sin embargo, la tendencia primordial hacia lo generolizaci6n de la seguri--

dad social no puede sino estar confirmada por el hecho de que se manifiesta tom--

bién dentro del morco de sistemas parciales, como, por ejemplo, los sistemas esta-

dounidense o suizo, que han llevado a cabo la extensión completa de su regrmen-

de pensiones a toda la comunidad de trabajo, de residentes, en las diferentes ro--

mas en que la necesidad de las garontras de un sistema público de protecci6n na-

cional les parecio más urgente. 

Eficacia de la protección • 

. í La segunda ·tendencia predominante en la evoluci6n reciente. de la-
" ~~ 
! seguridad social, que corresponde a una aspiración profunda de las personas prote-: 

:i 

i gidas, se manifiesta en los intentos encaminados a lograr una protección cada vez 
\ ! más efectiva. Esta busqueda permanente de una seguridad real, más afirmada aún-

' \ por .el hecho de que lo conciencia colectiva la reconoce cono legttimo; surte e.1 

efecto .. de transformar la concepción, los m6todos y los técnicas de lo seguridad S,2 

cial, de eliminar al mismo tiempo ciertas ambigUedades que la doctrina habta dei.2 

do subsistir y de. promover uno convergencia relativo de las soluciones nacionales -

pese ,a sus diferencias de origen, 

Unidad, diversificación, coordinación, 

En materia de organización administrativo se infiere que el principio 

'de unidad de;'éstructura propuesto por Lord Beverdige o el principió de coordina--

1 

1 
i 
i ¡ 
r. 

í 
! 
t 
í 
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ción general adoptado en la recomendación (núm. 67), dista mucho de haberse ap!.!. 

cado generalmente en la práctica. Al contrario parece que a medida que nos ale

jamos del momento en que la creación de seguridad social promovía una adhesi6n

global a los principios nuev~ que inspiraban entonces estas instituciones, auménta 

la dificultad de controlar las tendencias naturales hacia la diversificación ele los -

regtmenes que la integran. De. hecho la unidad de estructura se logró en algunos

parses inmediatamente despu~s de la Segunda Guerra Mundial gracias a la existen· 

cia a una situación social y poi rtica propicia a cambios radicales. A este aspe.!:_ 

to, además del ejemplo del reino unido, conviene mencionar en particular el es-

fuerzo de simplificación y de coordinación que se hizo en aquella época en los -

pafses de Europa Oriental y en varios países de Europa Occidental, por lo menos 

en lo que se refiere a la mayor parte de los trabajadores asalariados. En ai'los PO! 

teriores, el desarrollo de la seguridad social parece haberse logrado en muchos C.!;! 

sos en detrimento del principio de unidad administrativa, bien por las que las nu! 

vas categorras de personas protegidas ·- en particular en los trabajadores indepen-

dientes - se beneficiaban de regrmenes propios, como en muchos patses de Europa 

Continental (con excepciones notables en los Patses Bajos, en los países e~candin.9_ 

vos y en Suiza, por ejemplo), bién porque las ventajas complementarios obtenidas 

por las categortas de trabajadores protegidas desde hacia mas tiempo justificaban -

el establecimiento de regrmenes especiales, según una tendencia observada con fr.!:_ 

cuencia en los patses de Europa Occidental, en particular en la esfera de las pe.!! 

siones y de la protecci6n contra el desempleo. 

La prol iferaci6n de estos regtmenes especi oles o complementarios --
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plantea de nuevo de por sí un problema delicado, pero ineluctable, de coordina.-

ción. Según se infiere de diversos indicios, la tendencia latente hacia la unifica

ción o la coordinación administrativa de los sistemas de seguridad social puede e!!. 

trar de nuevo en una fase activa por el efecto de los imperativos de simplificación 

y de racionalización de la gestión. A este propbsito, tal vez sea oportuno menci~ 

nar por lo menos los progresos realizados en tal sentido en varios países de Améri. 

ca Latina, la unificación reciente de los reglmenes de pensiones para los trabajad~ 

res asalariados en Bélgica, la armonización del seguro de pensiones en Luxemburgo, 

la fusión de las r·:imas de la indemnización de los accidentes del trabajo y las enfeJ: 

medades profesionales con las ramas del seguro de enfermedad, la invalidez y de -

sobrevivientes en los Países Bajos, y la integración de los servicios de asistencia en 

el sistema de seguridad social del Reino Unido, 

Mós generalmente aún, los métodos de planificación social y las m!_ 

didas adoptadas para establecer una poi ítica de los ingresos exigen que los regíme

nes de protección se consideren en su conjunto, a veces mediante la creación de

presupuestos sociales que contribuyen a acl imtar el principio de unidad de la. po!,! 

tica social. No cabe duda de que las exigencias propiamente administrativas en -

materia de economla y de rendimiento deben evaluarse en función de la eficacia

social de los sistemas. Sin embargo, a falta de una unidad de estructura, es nec! 

saria ya una coordinación mas estrecha, no sólo por razones de carácter ac\ninistr,2 

tivo, sino también habida cuenta de los objetivos de paridad de ventajas y de. c~ 

pensación de las cargas que la seguridad social debe alcanzar, de conformidad con · 
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las tendencias igualitarias de las sociedades modernas. 

Mecanismos de solidaridad y misión social. 

El segundo aspecto de la incertidumbre que subsiste respecto de la -

función de la seguridad social se refiere a la adaptación de los mecanismos de so

lidaridad a la misi6o social de esta institución. Este aspecto está relacionado con 

el primero en la medida en que la estructura administrativa del sistema determina

el ámbito único o diversificado en que funcionan estos mecanismos de solidaridad, 

cano la asignación de fondos públicos a un sistema de estructura unitaria solo pu! 

de analizarse, en lo que se refiere a la solidaridad de las participaciones, basan-' 

dose en el conocimiento del regimen fiscal en cambio, un sistema de estructura 

diversificada puede acinitir, entre los diferentes regTmenes que los integran una 

compensaci6n financiera .equivalente a la transferencia de los gastos y de las pres

taciones. 

A este respecto, 1 a orientaci6n de la solidaridad es ton importante, 

cCllllo su campo de aplicación. Ahora bien, no se ha, disipado todavfo algunas du-

das sobre el sentido de la solidaridad que exige la seguridad social y sobre los -

efectos de redistribución que esta a de determinar. ¿Debe consistir solamente su mi

sión en lograr una redistribución horizontal entre la población activa y la pobla-

ci6n no activa? o supone también una redistribución vertical entre las categortas

sociales que disponen de más recursos y las menos favorecidos? Lo primera noci6n 

· corresponde o la técnica del seguro, en que lá cotización determina el monto de

la prestación; en cambio, la segunda se inspira en la técnica de la asistencia, en 

que la financiación y la prueba de medios de vida impuesta o los beneficiarios 11! 
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van normalmente consigo una redistribución vertical a favor de las categorTas m~nos 

aventajadas. Sin embargo, esta diferencia evidente entre lc¡s modalidades anteriores 

de redistribución se atenúo en la época de la seguridad social, caracterizada por-

una "contaminación" relativa de los diversos tipos de protecci6n, Por otra parte, la 

divergencia doctrinal entre la garantta de una protección de base. correspondiente a 

los medios de subsistencia y la gorantta de ingresos de substitución relacionado con 

1 os ingresos producidos por el trabajo, también a contributdo por su parte, a man~ 

ner dudas respecto de la función de la seguridad social en materia de redistribución 

de los ingresos. 

La evolución de los sistemas ha permitido determinar mas claramente 

la orientación de la seguridad social en la materia. Ast, la garantta de prestaci~ 

nes mlnimas, independientemente de las cotizaciones pagadas e incluso de las con 

diciones normales que rigen la adquisición del derecho a las prestaciones, en port.!, 

, . 
cular en materia de pensiones y de rentas, resulta de la necesidad de garantizar-

una protección elemental a todos los miembros de la sociedad, según las necesida-

des reales evaluadas en ciertas contingencias. Esta garantTa, -:¡ue se estableció re-

cientemente en Italia en forma de pensiones sociales, se conoce frecuentemente en 

los sistemcs europeos, pese a ciertas reservas observadas respecto de esta tendencia 

en la evolución de las legislaciones alemana y belga, por ejemplo. Por otra parte, 

esta garantTa se ha establecido también en varios regTmenes de pensiones africanos, 

como resultado de la influencia de la cooperaci6n técnica de la Oficina lntemaci~ 

nal del Trabajo. Esta necesidad, que se ha reconocido tradicionalmente de manera 
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más o menos satisfactoria gracias a la contribuci6n residual de la asistencia social, 

a conducido en algunos casos a crear fondos social nacionales de la solidaridad --

destinados a elevar el nivel de las pensiones mínimas o en fodo caso a garantizar-

una cuantra mtnima en concépto de pensi6n, a reserva de una prueba de medi'os -

de vida, como en Francia o Luxemburgo, Finalmente, algunos sistemas, como el -

sistema Suizo del ·seguro de pensiones y los sistemas Alemanes, Austriaco y Suizo 

de seguro de desempleo, aplican, para el cálculo de las prestaciones, tasas decr.!:. 

cientes, que implican una redistribuci6n automática en favor de los beneficiarios -

menos favorecidos. Sin embargo, la cohexistencia de un sistema de prestaciones ':! 

calonadas en relac;ibn con· las ganancias anteriores con un sistema de prestaciones 

uniformes, como en Francia (desempleo), en Luxemburgo y ciertos parses escandin~ 

vos (pensiones), y en el Reino Unido (Prestaciones de enfermedad, desempleo, vejez 

y viudez), permite obtener de hecho resultados análogos, conformes a la manifest~ 

cibn a una solidaridad orientada hacia la redistribuci6n de los ingresos, que actuq! 

mente es su caractertstica principal. Esta dendencia supone normalmente una mayor 

participacibn del estado en la financiaci6n de la seguridad social en todas las ra-

mas en que se considera que la protecci6n de base corresponde a una noci6n de -

responsabilidad colectiva. 

' ': .*, :, ~ ~- •• 

- ' ' ~- '" 
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INFLUENCIA DE LA O. l. T. 

Desde el momento de su creación, (1) la Organización Internacional 

del Trabajo participó en el esfuerzo de consolidaciái y de propagación de los seg.!! 

ros sociales, en virtud de las atribuciones constitucionales que se le habtan recon.!?_ 

cido en la Parte XIII del Tratado de Versalles. En el curso de este perrodo, la i!!_ 

fluencia de la OIT, que nunca podrá estimarse demasiado, se manifestó a la vez en 

la elaboración de un modelo legislativo internacional inspirado en los regrmenes e.!! 

ropeos de seguros sociales, en las diversas ramas de seguro. cubiertas por esta insti-

tución y en la difusión de este modelo entre los Estados Miembros los convenios y-

recomendaciones internacionales relativos a 1 os seguros sociales, que trataron sucetl 

vamente de la cuestión del desempleo, de la maternidad, de la indemnización de 

los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales, del seguro de enfe¿: 

medad, del seguro de invalidez, del seguro de vejez y del seguro de sobrevivien--

tes, contribuyeron en grado considerable a determinar las caractertsticas esenciales·: 

de este tipo de protección y a orientar su evolución en consecuencia (2). 

El aspecto más original de esta influencia a largo plazo, se manife_! 

tó a partir de 1925 en una resolución de la Conferencia lnternaciooal del Trabajo, 

sobre los problemas generales del seguro social. En esta importante resolución se --

(1) En su primera reuni6n, celebrada en 1919; en Washington, la Conferencia Inter
nacional del Trabajo adoptó, en particular, un Convenio y una Recomendaci6n
sobre el desempleo, un Convenio sobre la protecciái de la maternidad y una re
comendación sobre la recirpocidad de trato. 

(2) Convenio y Recomendación sobre el desempleo, 1919, Convenio sobre la protec
ción de la maternidad, 1919, Convenio sobre las indemini zaciones de desempleo 
(naufragio), 1920, Recomendación sobre el seguro de desempleo (gente de mar), 
1920. Recomendación sobre la protecciái de la maternidad (agricultura), 1921, -
Convenio sobre la indemnización por accidentes del Trabajo (agricultura, 1921). 
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hace hincapié en la unidad fundamental de los regímenes de seguro social destina -

dos a cubrir el conjunto de los reiesgos inherentes a la actividad de los trabajado-

res asalariados, con especial referencia a la necesidad de un esfuerzo constante y-

sistemático con vistas a prevenir toda pérdida o disminución evitable de la capaci-

dad o de la posibilidad de ganar para estos trabajadores. Paralelamente, la Orga-

nización Internacional del Trabajo creó las bases de una acción coordinada enea--

minada a garantizar la protección de los trabajadores extranjeros o migrantes en lo 

que respecta a la seguridad social, mediante la fijación de normas relativas a la -

igualdad de trato de los trabajadores extranjeros y nacionales y a la conservacion-

de los derechos de. pensión de los migrantes (3). 

La acción inicial de la OIT tendió principalmente a establecer una 

estructura institucional de protección en beneficio de los trabajadores asalariados -

de la industria y del comercio, ast como de los trabajadores agrícolas y la gente-

de mar (con exclusión de categortas particulares enumerados en forma limitativa), -

mediante el establecimiento de seguros sociales contra los riesgos relacionados di--

recta o indirectamente con la situación de 1os trabajadores asalariados en los pat-

ses industrializados. Esta concepción de la protección exigta IC>gicamente disposic~ 

nes bastante estrictas en materia de organización administrativa y financiera que -

supontan, por una parte, la participación de los representantes de las personas OS!:, 

guradas y, cuando procedra, de los empleados y del Estado en la administración -

(3) Recomendación sobre la reciprocidad de trato, 1919; Convenio y Recomendaciái 
sobre la igualdad de trato (accidente de trabajo), 1925; Convenio sobre la CO!!_ 
servación de los derechos de pensión de los migrantes 1935, el Convenoo y la 
Recomendaciái sobre los Trabajadores migrantes 1939, y la Recomendaciórl sobre 
los trabajadores migrantes (colaboración entre E.) 
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de instituciones autónomas de seguro social, (4), sin fines lucrativos y bajo el con--

trol de la autoridad pública, ast como, por otra parte, la contribución de los em-

pleadores, de los trabajadores del Estado en vistas a la creación de los recursos n! 

cesarios, (5) salvo en el caso especial de la indemnización de los accidentes del -

trabajo y las enfermedades profesionales o del seguro de desempleo, Además en t~ 

das las ramas del seguro se garantizaba al asegurado o a sus derechohabientes un d! 

recho de apelación en caso de litigio en materia de prestaciones. Por lo general,-

lo soluci6n de los conflictos se confiaba o jurisdicciones especiales habilitadas pa-

ra tomar decisiones con la asistencia de consultores elegidos entre las personas as.!:_ . 

gurados y los empleados, 

La coherencia y el rigor de este modelo institucional adaptado a las 

tendencias y posibilidades de las sociedades industrial izadas o en vtas de industria-

lización, contribuyeron poderosamente al establecimiento duradero de regrmenes de 

seguros sociales en la mayor parte de los Estados que integraban en aquella época 

la Org anizaCión Internacional del Trabajo. Además, esta actividad normativa se -

ha completado útilmente, a nivel regional, con el conjunto de resoluciones adop-

todas en la primera y segunda reuniones de la Conferencia de l.:is Estados de Amé-

rica miembros de la Organización Internacional del Trabajo, que constituyen el --

Código Interamericano de Seguros Sociales, y a nivel nocional, cm las relaciones 

de cooperación técnica establecidas desde aquel momento con los Estados interesa-

dos en forma de consultas de expertos, en particular con la Comisión encargada de 

(4) Sin embargo, en circunstancias especiales se odmitta la administración directa -
del seguro de enfermedad por el Estado y en todo caso, lo del seguro de pensi~ 
nes. 

(5) La contribución del Estado no se exigía siempre en el seguro de. enfermedad, pe~o 
era obligatoria en el seguro ele pensiones, 

r 
i 
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preparar el establecimiento de seguros sociales en Francia y con lo Comisión de S! 

guridod Social creado por el Presidente Roosevelt poro lo aplicación de la legisla

ción sobre seguridad social de Estados L'nidos, 

CONTRIBUCION DE LA OIT. 

Por. consiguiente, este pertodo de expansión en el plano mundial mo

dificó lo orientación inicial de lo seguridad social o medido que se deba efecto o 

las recomendaciones constitutivos del modelo internacional esbozado en 1944. La ac 

tividod normativo de la Organización Internacional del Trabajo, en el curso de es

te pertodo, explica claramente la naturaleza de los nuevos tendencias, en particu

lar en lo que se refiere a su aportación constructivo para el 1 ogro de una seguri-

' dod más completa y eficaz. 

En primer fugar, de conformidad con la evoluci6n de los tendencias 

que se 11 evó ·á cabo inmediatamente después de lo guerra, el convenio sobre la s! 

guridad social (norma mtnima), 1952, reune el conjunto de las ramos de seguro, -

que anteriormente se tenta en cuenta por separado, y o los que se agrega lo ramo 

de los prestaciones familiares, que no habto sido objeto todavía de un convenio, -

precisando de esta manera el contenido internacional de la noci6n de seguridad s~ 

cial .• Además, el Convenio fija las modalidades principales de extensión del campo 

de aplicación de los sistemas basándose en criterios estadtsticos y estableciendo una 

distinción entre la protección de las categortas de trabajadores asalariados, la pro

tección de los grupos de población activa y la protección del conjunto de los re~ 

dentes cuyos recursos no excedan de una cuantía determinada en el curso del pert~ 
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do en que ocurre la contingencia. El convenio hace asimismo hicapié en la segu~ 

dad del grupo familiar mediante una definición del beneficiario tipo, que abarca,-

según la contingencia, al beneficiario y su cónyuge, o al beneficiario, su cónyu-

ge y dos hijos, con respecto a los cuales las tasas de las prestaciones se determi--

non en relación con las ganancias, según diversas fórmulas de cálculo adaptadas a 

los métodos en vigor. 

Por tanto, el objetivo principal de este Convenio consistió en defi--

nir normas concretas de protección de base que puedan ser objeto de un amplio --

acuerdo internacional, habida cuenta de las excepciones autorizadas con carácter-

provisional para los países en vTas de desarrollo. En cambio, la preocupaci6n de -

establecer un instrumento flexible y compatible con una gran variedad de concep--

cienes y de niveles de protección exigió, que se renunciara al modelo obligatorio 

de organización administrativa y financiera que se habra definido en los conveni05 

celebrados antes de la guerra. 

Esta evolución de los instrumentos internacionales de seguridad so--

cial se ha confirmado con la preparación del Código y del Protocolo Europeo de S! 

guridad Social, que son la proyección europea del Convenio Sobre la Seguridad --

Social 8Norma Mínima), 1952. Adem6s, se ha continuado la revisión sistemática de lo 

los convenios de seguridad social de antes de la guerra, que se inició a partir de 

1963, con vistas a elevar substancialemtne las normas mTnimas del citado Convenio 

para las cinco ramas principales de los riesgos profesionaies, de las pensiones, de-

la enfermedad, de las prestaciones familiares y del desempleo dentro de un marco 

1 
1 
l 



30 

convencional armonizado, 

Por otra parte, al dar curso a su actividad normativa orientada hacia 

la protección de los extranjeros y de los trabajadores migrantes, la Conferencia 1,!! 

ternacional del Trabajo adoptó el Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad -

social, 1962, que ampliaba el principio de la igualdad en este aspecto para inte-

grarlo en la noci6n global de seguridad social con respecto a las nuevas ramas de

terminadas por el Convenio de 1952, y fijaba modalidades relativas a las prestacio

nes contributivas y a las prestaciones no contributivas, según una acepción amplia 

que abarca el pago de pensiones, fentas y asignaciones para funerales a los bene

ficiarios residentes en el extranjero, cuando sean nacionales de otro Estado que h~ 

ya a.captado las. obligaciones del Convenoo respecto de la rama correspondiente. La 

Oficina Internacional del Tr.abajo amplió paralelamente sus actividades de esta esf! 

ra a nivel regional, en particular en colaboraci6n con las organizaciones intergu-

bernamentales competentes, con miras a estrechar las relaciones de coordinación -

entre las legislaciones de seguridad social y mejorar la protección de los trabajad~ 

res migrantes en un pie de igualdad con respecto a los trabajadores nacionales. 

Finalmente además de una actividad continua de cooperación técni

C!l ,con los nuevos Estados Miembros, la Organización Internacional del Trabajo se 

ha esforzado, mediante la organizaci6n de conferencias regionales, por estimular y 

orientar una .evolución armoniosa de la seguridad social a nivel de los continentes 

en vras de desarrollo, primero en América Latina, y luego en. Asia, A rafz de la 

adopción del Programa de Ottawa, se establecieron relaciones regulares a fin de I~ 
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grar la coordinación conveniente de las actividades de todas las orga~izaciones inter 

nacionales interesadas en el desarrollo de la seguridad social en América, 

La amplitud y rapidéz del desarrollo de la Seguridad Social plantea 

ciertos problemas, no solo en parses en vras de desarrollo en que el costo relativo 

a las medidas iniciales de protección social constituyen una carga muy pesada, si-

no también en los parses adelantados en esta esfera, Las preocupaciones que estos 

problemas suscitan en grado cada vez mayor en los organismos competentes condu--

cen a conclusiones diversas, sobre el papel que la _seguridad social ha de.desempefli:Jr 

en el mundo. actual, 

Asr formulada, la cuestión es objeto de respuestas contradictorias que 

tiene por objeto proponer el perfeccionamiento de las concepciones anteriores o r! 

futarlas. Sean lo que fuere, estos diversos indicios permiten pronosticar una fase -

nueva en la evolución de la seguridad social, cuyo preludio puede definirse como 

el tiempo de la reflexión (sin que esta expresión sugiera la idea de una pausa o -

de una moratoria en la transformación constante de las legislaciones y de las prá.!:_ 

tices, que un observador crrtico ha calificado de "estancamiento dinámico'?, Esta 

coyuntura encubre sobre todo una vacilación aparente ante la orientación futura -

que. debe darse a la seg1Jridad social, vacilación que incluso se manifiesta a ve--

ces con tendencias.regresivas temporales. De todos modos, esta situación confirma l 
la necesidad (sentida por muchos) de evaluar los resultados obtenidos y de reajus-

1 tar ,los objetivos y .los .métodos de la seguridad social a la capacidad ec;onómlca'." 

1 

1 

y técnic:;a. de cada pars, asr como a las aspiraciones sociales de nuestra época, 

. ¡ 
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con el objeto de dotar esta instituci6n de los objetivos más amplios correspondientes 

al inicio ele una nueva fase de desarrollo de la conciencia social, a nivel nacio-

nal e internacional, 

Los problemas más graves que con tropieza hoy en dra la seguridad-
" 

social y que justi~can este tiempo de reflexi6n se refieren en lo esencial a la ob!! 

gaci6n en que se ven muchos parses de reconsiderar las relaciones de esta institu--

ci6n con la economra, la sociedad y el nivel de desarrollo. Esta obligación se re-

fleje en muchos estudios nacionales, entre los cuales conviene mencionar, por ser-

uno de los más recientes y más importantes, la encuesta social realizada en la Re-

pública federal de Alemania (por desici6n del Gobierno de 29 de abril de 1954), 

cuyas conclusiones se formularon en 1966; el informe de la Comisión de Prestado-

nes Sociales del Comisariado General del Plan de E.;¡uipo y de Productividad, pr~ 

parado con miras a la elaboración del quinto plan francés de desarrollo económico 

y social (1966-1970}, y las perspectivas de lo seguridad social trozadas en el pro-

!J'ama quinquenal ele desarrollo económico de Italia (1966-1970)¡ aprobado por lo -

Ley de 27 de julio de 1967, como resultado de proposiciones de reforma presento-

das por el Consejo Nacional de Economra y Trabajo. 

RELACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL CON LA ECONOMIA. 

En primer lugar, en lo que se refiere a la economra, estas preocu• 

pociones convergentes, compartidas también en varios patses de Europa Oriental, -

proceden sobre todo, al parecer, de las consecuencias imputadas al establecimien-

to de sistemas nacionales de seguridad social, que constituyen, por su alcance; su 

-
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¡ 
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costo y los efectos de sus mecanismos de distribución o de transferencia de los in

gresos, un factor esencial de equilibrio económico y un instrumento eficaz de reg~ 

loción del crecimiento. Adem6s las técnicas de programación indicativa de los e~ 

tos, que permiten estimar la evolución comparada de las prestaciones sociales y del 

ingreso nacional (habida cuenta, en particular, de las caracterfsticas de la pobla

ción protegida y de la orientación legislativa, según diversas hip6tesis de. trabajo} 

han puesto de relieve la parte del ingreso nacional asignado a la seguridad social y 

la posibilidad de normalizar esta proporción o de armonizar su progresión. Cabe -

decir que todavía deben resolverse a este respecto muchos problemas te6ricos, pero 

una de las consecuencias prácticas más importantes de este mejor conocimiento de

las relaciones entre la seguridad social y .la economfa se manifiesta ya en la op~ 

sic.ión a un desarrollo espontáneo o an6rquico de la seguridad social, cuyos progr~ 

sos se regularán aparentemente en lo sucesivo por normas concretas de composici6n, 

que quizá puedan considerarse restrictivas por los interesados. 

Es esencial, por lo tanto, mejorar los procedimientos de informaci6n, 

de consulta y de participación en esa esfera, para tener la seguridad de que estas 

técnicas nuevas no se apartan demasiado de las realidades sociales y de que la opj 

ni6n aceptará su utilizaci6n, ya que no sus conclusiones. En esas circunstancias, -

todos los esfuerzos encaminados a expresar con más precisión el significado y el al 

canee económico de la seguridad social presentan ventajas evidentes, no sólo en -

los parses en que las técnicas ele planificación económica y social están suficient! 

mente perfeccionadas para justificar las primeras investigaciones en ese sentido, s,!_ 

no también en todos los países en que el crecimiento económico y el desarrollo ~ 
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cial plantean graves problemas de prioridad con respecto al aprovechamiento de e;_ 

casos recursos. Sin embargo, el mejoramiento de los conocimientos en esa esfera no 

resuelve el problema fundamental de la opción del tipo de sociedad que plantean -

los pro9res0s de la seguridad social a partir del lrmite crttico {variable segCm el -

grado de desarrollo) en que esta instituci6n tiene repercusiones significativas en la 

economra. 

RELACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL CON LA SOCIEDAD 

Las relaciones de la seguridad social con la sociedad que la rodea, 

plantean además a esta institución problemas quizá menos urgentes pero indudable 

mente más difrcile.s de resolver. Estos problemas pueden proceder una discrepancia 

fundamental entre la concepción de la segu-idad social y los valores generalmente 

aQnitidos por la sociedad, o de una divergencia entre la evoluci6n de los sistemas 

de seguridad social y las aspiraciones que éstos pretenden satisfacer. 

El primero de estos fenómenos es particularmente agudo en los patses 

en vras de desarrollo, en que el establecimiento de regrmenes inspirado en institu

ciones extranjeras y mal adaptadas, ha surtido efectos negativos duraderos capaces 

de paralizar una evolución original y apropiada, sino se despliegan esfuerzos lú

cidos de renovación y de adaptación, Sin embargo, contrariamente a lo que se ~ . 

drfa suponer, este aspecto del problema actual de la seguridad social. no es el más 

grave, porque muy a menudo los regrmenes establecido~ en estos patses s61~ prote

gen a una minorra restringida de la población y no se busca pi se estudia fórmu

las más eficaces para su expansión. 
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La divergencia parece ser más grave en algunos de los parses manife_! 

tantes más adelantados a este respecto entre la evoluci6n de la seguridad social, if!! 

pulsada por tendencias propias, sobre todo en favor de una protección general y --

eficaz, y los cambios con frecuencia muy rápidos que afectan paralelamente a las· 

sociedades de estos parses. Los importantes estudios nacionales que carocterrzan es-

te tiempo de reflexión han tenido, en mayor o menor grado, la tendencia a formu--

lar una nueva evaluación del papel actual de la seguridad social, habida cuento de 

las mutuaciones del medio social en que se desarrollo. Sin embargo, serra oportuno· 

integrar más aún en esa evaluación el factor de las provisiones que la ac11leroci6n-

del tiempo exige en grado cada vez más apremiante en los estudios de esta natura· 

leza. Por lo demás, en este factor reside quizá la explicación más juiciosa del se_!! 

timiento de mayor inseguridad que se manifiesta a menudo en las sociedades indus-

triales, que se benefician no obstante de los ventajas de un crecimiento relativa--

mente rápido y de un nivel decoroso de protección social. Este sentimiento difuso-

se expresa de manera muy diversa. Por ejemplo, conduce a veces a ampliar la g~ 

ma de las contingencias reconocidas y a tener en cuenta nuevos riesgos o necesid2 

des sociales; en otros casos conduce a remediar los deficiencias del equipo, colee-

tivo de protección sanitaria y de acción social, a considerar de nuevo la utilidad-

respectivo de las prestaciones monetarias y de las prestaciones en especie o, final-

mente, a deplorar la falta de flexibilidad y la insuficiencia de sistemas complejos 

que dejan a lado muchos caos sociales dignos de interés de lo colectividad, sin -

garantizar siempre un trato realmente equitativo a las personas protegidas. 

Si se tienen exclusiva;;1ente en consideración las preocupaciones jus-

1 ¡ 
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tificadas, parece que el males.tar general exige una amplia revisi6n de los concep-

tos y los métodos de la seguridad social, habida cuenta de las necesidades reales, 

· actuales y previsibles de nuestras sociedades en vras de evol uci6n y de los medios -

más adecuados para integrar realmente esta institución en su medio social, mediante 

el perfeccionamiento de su eficacia, no solamente en el sentido tradicional de la-

compensación ó de la indemnizaci6n, sino también en el sentido de las exigencias 

más profundas de prevenci6n y de promoción, que son la piedra angular de una se-

guridad auténtica. 

SEGURIDAD SOCIAL Y NIVEL DE DESARROLLO 

Algunos de estos problemas, caracterrsticos de los pafses dotados ya-

de sistemas perfeccionados, no se plantean todavra en los parses en vras de desarr~ 

llo; que se esfuerzan por aclimatar a menudo con una prudencia digna de elogio, -

regrmenes módestos de seguro social en los sectores modernos de su sociedad. En --

efecto salvo· en los pafses más ricos, existe correlación entre el nivel de desarrollo 

y el grado de perfeccionamiento de la seguridad social. Aunque esta correlación -

pueda considerarse l6gica en ·cierta medida, es tanto menos adnisible cuanto que-

aumenta la diferencia entre las garantras de protección social otorgadas, respectiv2 

mente~ en los parses más ricos y más pobres, al mismo tiempo que éstos se perca--
1 

tan más plenamente de ese' aspecto particularmente agudo de la desigualdad en el -

desarrollo. Esta desigualdad reviste, en materia de seguridad social, caracterfsticas 

particularmente salientes que los estudios estadrsticos ponen de relieve, tanto en lo 

que se refiere al 6mbito del campo de aplicaci6n de la seguridad social como a la 

variedad o al monto de las prestaciones y a la desigualdad flagrante entre los me-
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dios y las necesidades. Sin embargo, como se ha observado pertinentemente en mu-

chos casos, la mayor parte de las medidas de protecci6o que dependen, de la segur.!_ 

ciad social son especialmente necesarias en los parses pobres en que la evoluci6n --

econ6mica causa una desintegraci6n rápido de las estructuras de acogfda, de adaptg 

ci6n y de integraci6n en el medio; por otra porte, la osignaci6n obligada de una 

parte del ingreso nocional para fines sociales constituye la solución más equitativa 

en una situación general de penuria. Pero es de tal magnitud el obstáculo del sub-

desarrollo (resultado de una ocumul aci6n de deficiencias), que a menudo es muy dj 

fTcil aplicar sin ayuda exterior medidas encaminadas a restablecer la situación. En 

lo que se refiere a la seguridad social, estas deficiencias se manitiestan en portie_!! 

lar en lo fulta de personal especializado, médico, paramédico y administrativo; -

en la insuficiencia de recursos de equipo sanitario y social, en la falta de un mé

todo institucional adecuado fuera del medio restringido de los trabajadores asalaria-, 

dos y, a veces, en el legado de regfmenes costosos y mal adoptados a la situación. 

Ello explica que los beneficiarios de lbs regrmenes en vigor puedan considerarse a-

menudo como privilegiados, por ser una minoria y tener acceso a ventajas relativas. 

Por supuesto, el crecimiento económico y el desarrollo de la educa-

ci6n crearán a largo plazo en estos pafses, como antes en los patses más adelanta-

dos, condiciones favorables para el desarrollo social. Sin embargo, esta evoluci6n-

tradicional puede resultar demasiado lenta habida cuenta de la magnitud y de la u.!. 

gencia de las necesidades, en un momento en que propaga la idea de que el cree!. 

miento podrra acelerarse mediante una mejor coc:Kdinaci6n con el desarrollo. Asr la 

seguridad social tiende a considerarse en los parses pobres como un objetivo simb6-

i 
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1 ico de su esfuerzo necesario de liberaci6n y de emancipaci6n de la miseria. 

ACTIVIDADES DE LA O. 1. T. 

Este tiempo de reflexi6n no puede sino influrr en lo orientaci6n de -

las activiades de la Oficina Internacional del Trabajo en materia de seguridad so·

cial, particularmente en materia de estudio y de investigaci6n. 

En lo que atai'le a los parses en que la seguridad social ha alcanza

do ya un grado elevado de desarrollo, la Oficina ha preparado, por decisi6n del -

Consejo de Administraci6n, un estudio sistemático de las medidas que tienden a ga

rantizar la seguridad de los ingresos frente a los cambios estructurales, para some·

terlos a la consideración de la segunda Conferencia Regional Europea de la Organi._ 

zaci6n Internacional del Trabajo. Basado en el análisis de las consecuencias socia· 

les del progreso técnico y de las mutaciones econ6micas aceleradas que éste ha oca 

sionado en la mayor parte de los parses europeos, este estudio pone de relieve la -

evoluci6n de los conceptos relativos a la protección en caso de desempleo, las nu!:_ 

vas formas de seguridad de los ingresos propuestas para esta contingencia y el des~ 

rrollo de las medidas de prevenci6n contra el riesgo de pérdida del empleo, que. pr! 

figuran una político activo de seguridad social, encaminada a reducir el costo hu

mano de los cambios de estructura, sin dejara de fomentar el crecimiento económi

co.· En un plano más general, la Oficina acaba de publicar un estudio sobre la O!_ 

ganizaci6n de la asistencia médico, y tiene otro en preparación en el que se precJ. 

sará el papel desempei'iado por la seguridad social en el desarrollo social y econ6·-

mico. 
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En lo que se refiere especialmente a los parses en vras de desarrollo, 

respecto de los cuales la Organización Internacional del Trabajo asume obligaciones 

particulares, la Oficina (además de sus actividades constantes de cooperación técn..!. 

ca tendientes a simplificar, unificar, consolidar y mejorar los regrmenes de seguri-

dad social en vigor), se esfuerza por preparar la adaptaci6n de esta instituci6n a las 

necesidades y coracterrsticas de los sectores mayoritarios de su población. A tal --

efecto ha preparado un programa de investigación, a fin de determinar en algunos- . 

parses africanos la situac16n de esos sectores en relación con la protección social-

y con las posibilidades de desarrollar esta institución en su beneficio; pa- otra PC! 

te, acaba de emprenderse un estudio internacional sobre la seguridad social en la 

agricultura. Aunque tal estudio deba tomar en cuenta los principales, regrmenes in,!_; 

titurdos en esa esfera, inclusive en los parses desarrollados, su objeto principal es 

servir de fuente de informaci6n para la extensi6n de la misma a la poblaci6n rural 

de los parses en vros de desarrollo, con los cuales la Oficina ha iniciado la ejec.!!. 

ción de proyecto piloto como parte ele sus actividades de cooperación técnica. 

La Comisión ele Expertos en Seguridad Social, reunida en Ginebra -

del 6 al 13 de marzo de 1967, expresó el deseo de que se llevaran a cabo estudios 

internacionales de esta naturaleza, convencida de que el intercambio de informad~ 

nes sobre 1 a evol uci6n de los legislaciones y el análisis comparado de las experie!!_ 

cias nacionales son muy útiles para los Estados Miembros en el momento en que ~ 

ben considerar de nuevo o ampliar sus objetivos en materia de seguridad social. 

{ 
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PERSPECTIVAS 

Este tiempo de reflexi6n exigido por el desarrollo rápido de la segu

ridad social a nivel mundial deberfa aprovecharse para abrir nuevas perspectivas a

esta instituci6n, no s6lo en los pofses desarrollados en que los principios doctrina-

les se han aplicado ya de manera muy amplia, sino también en los parses en vTas

de desarrollo dond~ la extensi6n de esta instituci6n requiere una adaptación de sus 

métodos tradicionales y la adopción de formas espedficas de ayuda internacional.

Dada la extrema diversidad de las situaciones y de las necesidades, esas perspectivas 

perecen ser oportunas, a primera vista, para diversificar y dar mayor flexibilidad a 

los principios establecidos, sobre todo habida cuenta de la desigualdad en el desa

rrollo. Por el contrario, si se determinan con un esptritu realista y generoso enri-

quecido por la amplia experienc fa acumulada en el curso de varias generaciones. 

y con pleno conocimiento de las aspiraciones sociales que impulsan el desarrollo de 

los métodos tradicionales de protecci6n, las perspectivas que se ofrecen a la seguri 

dad social permiten_ esperar una simpli fi caci6n radical de sus estructuras y una am

pliación notable de sus funciones, con el objeto de garantizar una seguridad más -

completa y más individualizada, graci~s al perfeccionamiento de las técnicas de -

comunicación y de organización social. 

Para que sea lo más objetiva y prudente posible, la evaluaci6n de -

· estas perspectivas se limita deliberadamente a las que proceden de tendencias ya -

perceptibles en la evduci6n actual de los sistemas, habida cuenta de los medios • 

. más importantes y de las inmensas posibilidades que ofrecen las nuevas sociedades· 

industriales en vTas de formaci6n y de la afirmación de una sociedad internacional 
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más consciente de su unidad. Si se consideran únicamente las tendencias principales 

gue se manifiestan actualmente en las formas múltiples de revisi6n y de esperiment~ 

ci6n propias de la edad crrtica de la seguridad social en transici6n, el porvenir de. 

esta instituci6n parece ordenarse en torno a algunas garantTas colectivas fundament,2 

les relativas a la protecci6n de la salud, y a los ingresos sociales y a la adapta·-

ci6n social, garantras plenamente aseguradas mediante una organización coordinada 

y descentra! izada gue recurra en estado más importante a la solidaridad nacional, -

e incluso, cuando sea necesario, a la solidaridad internacional. 

LA PROTECCI ON DE LA SALUD. 

La organizaci6n de las prestaciones de salud es indudablemente la r.5! 

ma dé la protección social gue más se ha beneficiado de los efectos más directos 

y más progresivos de la evol uci6n cientrfica y técnica, justamente con el mejora·· 

miento de los niveles de vida. La Recomendaci6n sobre la asistencia médica, 1944, 

de la Conferencia Internacional del Trabajo, de conformidad sobre este punto con· 

las proposiciones de Lord Baveridge, se funda en estas orientaciones previstas para 

establecer una distinción entre la organización de la asistencia médica adecuada -

para conceder prestaciones sanitarias suficientes al conjunto de la población, con -

especial atención a la formación y a las condiciones de trabajo del personal médi· 

co y paramédico, 

En rigor, esta disociaci6n de los sectores fundamentales de la prote~ 

ci6n de la salud y de la garantra de los ingresos tiende a imponerse en los parses 

gue están en situación de reformar a fondo sus modalidades de organización de la.-



42 

asisteneia médica para adaptarla a las condiciones técnicas y a los principios soci.9. 

les propios de esta rama de la seguridad social. Sin embargo, cabe prever que se

podrá proceder a una revisión más compleja de los sistemas actuales, en la medida 

en que el desarrollo de los conocimientos médicos y de los medios · terapéuticos pe!. 

mi te preparar concretamente la transición entre el derecho a la asistencia médica, -

establecido gracias a la seguridad social, y al derecho a la salud, que aunque re

conocido oficialmente como resultado de los esfuerzos de la Organización Mundial 

de la Salud, solamente es un derecho real en muy pocos casos. Según se infiere -

de las tendencias que se manifiestan en algunos paTses, esta revisión exige un en

foque conceptual r:iuevo relativo a la prioridad de una poi rtica nacional de la sa-

lud (sobre todo en materia de equipo y de investig<:ición), ( sin ninguna discrimina· 

ci6n por razones de situación económica o de peculiaridades de los regTmenes de -

seguro), y también la integración de los diversos aspectos de la prevención del tr2 

tam i en to de las enfermedades y de 1 a readaptac i6n en . 1 as estructuras de 1 os serv i-

c ios de la salud. 

En el momento en que armonice de esta manera con sus verdades ob 

jetivos sociales, el servicio de la salud tendrá por cometido establecer un seguro -

naci<lriál de salud, que consistirá principalmente en desarrollar el sistema sanitario

de conformidad con las necesidades de la población, poner a disposición de ésta, -

mejores técnicas de asistencia médica y coordinar el conjunto de las medidas ten

dientes a lo prevención de la enfermedad, al mejoramiento de la salud y a la rei,tl 

tegraci6n en el medio ·profesional y social, gracias a la utilización de todos los .. : 

:: ... 
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recursos materiales y humanos disponibles para tal fin. Mientran que el seguro de-

enfermedad en sus formas clásicas ha dado acceso al sistema de asistencia médica-

a las categorras menos privilegiadas mediante la organización p~rcial de las estru;_ 

turas existentes, el seguro nacional de salud exige, de conformidad con los nuevos 

principios una organización óptima de los medios preventivos y curativos, con ob i! 

to de alcanzar un nivel de salud ideal para toda la colectividad. La era técnica-

de la medicina requiere una organización apropiada de las prestaciones médicas que 

permita asegurar los servicios más eficaces a un nivel 6ptimo de rentabilidad cole;_ . 

tiva, habida cuenta no sólo de los gastos de la asistencia médica, sino también --

del precio de la salud. 

EL INGRESO SOCIAL 

Al igual que las prestaciones sanitarias, lo seguridad de los medios -

de vida corresponde a un objetivo tradicional de la seguridad social cuya unidad -

funcional precis6 la Conferencia Internacional del Trabajo en la Recomendación so-

, bre la seguridad de los medios de vido, 1944. Sin embargo, aunque este, objetivo -

siga siendo fundamental, el nivel de protección necesario y los métodos utilizados-

para lograrlo, deberán modificarse substancialmente según progresen las aspiraciones 

sociales y los técnicas administrativas. Esta evolución, que ya es muy caracterrsti-

ca en los sistemas. actuales, tiende al parecer a general izar la garantra de un ingr! 

so social destinado a· substituir o compensar los ingresos del. trabajo. Para asegurar-

una protección general y .eficaz, de confonnidad con la exigencia normal .de una ".' 

instituci6n que tiene por cometido garantizar realmente la seguridad económica de -

todos los miembros de la colectividad, el ingreso social debe aceréarse, en toda la 
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medida posible, al nivel del ingreso profesional cuando se trate de un ingreso so--

cial de substituci6n o a un nivel suficiente que permita condiciones de vida decorosa 

{habida cuenta de las necesidades del grupo familiar y de las normas vigentes en la 

sociedad considerada) cuando se trate de un ingreso social de compensaci6n concedido 

en. forma diferencial como complemento del ingreso profesional para que el interesa

do pueda 'hdcer frente a sus cargos de familia, o como ingreso principal para todos 

aquellos 'cuyo trabajo no se retribuye en efectivo o que no puedan asegurar sus m! 

dios de existencia con una actividad regular. 

Esta concepción del ingreso social, conforme al anhelo de una segutj, 

dad general y eficaz basada en una amplia solidaridad, no puede sino exigir modi-

· ficaciones importantes en las estructuras y los métodos. Por tanto, puede inferirse -

que la doble funci6n asignada al ingreso social ha· de promover la integraci6n pro-

gresiva de las medidas tradicionales de asistencia en los sistemas de seglft'idad so--

cial1 contrariamente a los principios antes difundidos y en virtud de los cuales la-

asistencia deberr.a ser finalmente .substitufda por la seguridad social, después de un 

perroc1o· trcinsitorio de coexistencia. Por otra parte, la generalización y elevación-

del ingreso ·social de substituci6n en relaci6n con el ingreso profesional, deberrán-

facilitar una concentración de las contingencias que las justifican y una simplifica . -
cl6n de las condiciones de concesión y de los métodos administrativos. Finalmente, 

la utiU:wci6n de técnicas nuevas en materia· de ingresos de compensación, como el 

impuesto sobre la renta/ poQ-ta permitir racionalizar la gesti6n de los regtmenes de 

prestaciones ele base o de sub.i;idios familiares. 
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Serra sin duda errónea confundir las técnicas de imposici6n social.-

con la seguridad social del porvenir, pero es probable que aquéllas contribuyan a

renovar sus .condiciones de aplicación y a reducir al mismo tiempo su costo y mej~ 

rar su. rendimiento. En lo que atai'le a su principio, la garantTa de un ingreso so

cial puede considerarse como un retorno a las fuentes de inspiración que animaban 

la seguridad social al final de la segunda guerra mundial, No obstante, en realidad, 

la aplicación general de una garantfa de esta naturaleza representarfa incluso en

la actualidad un progreso considerable en la mayor parte de los casos hacia el es• 

tablecimiento de sociedades más justas y equilibradas. 

LA ADAPTACION SOCIAL. 

Adem6s de la renovación de estas funciones tradicionales relaciona

das con la concesión de prestaciones sanitarias y con la seguridad de los medios -

de vida, las perspectivas que se ofrecen a la seguridad social deberfC11 también Í!!, 

citar a esta institución a perfeccionar la función complementaria de adaptaci6n so

cial que ha empezado a ejercer, por lo menos con carácter experimental, por c~ 

dueto de su acci6n social. Aunque esto función no sea nueva, habida cuenta de• 

la contribución que el servicio social aporta a los org<tlismos de seguridad social, 

puede esperarse que adquirirá más importancia a medida que aumente el número -

de personas protegidas y que se garantice mejor la seguridad de los ingresos. En

este caso es más evidente aún que el reconocimiento del derecho a la salud y a• 

la seguridad de los ingresos, por indispensables que sean, no responde completame.!2 

te a las exigencias de la seguridad social, que contiene además un aspecto cuali

tativo relacionado con la diversificación y la individualización de la asistencia co 



46 

lectiva. Esta funci6n es tanto más necesaria cuanto que las sociedades están sujetas 

a cambios fundamentales debidos a una evolución rápida del medio técnico y social 

que promueve la elevación del nivel de vida general y plantea a la vez graves pr~ 

blemas de adaptación a las categorfas menos preparadas para seguir el ritmo de las 

mutaciones que les son impuestas. 

A este respecto, los modalidades de la acci6n social que debe empre!!. 

derse son tan diversas como los tipos de inadaptaci6n observados y varfan seg(m el -

grado ele desarrollo de la sociedad considerada. Dichas modalidades pueden varios e~ 

tre la prevenci6n social y la readaptaci6n o rehabilitación profesionales y entre la -

regulación de la natalidad y la integraci6n óptima en la sociedad de diferentes gru ,,, -
pos. de edad• En general, el objetivo de esta actividad se identifica con una armo-

nizaci6n de las metas individuales y colectivas encaminada, por una parte, a com· 

pletar el servicio de prestaciones médicas y económicas mediante una educaci6n so-

cial, que permita una mejor eficacia y, por otra, a satisfacer las necesidades de -

asistencia a nivel individual, en todos los casos en que las medidas generales de -

protecci6n, sean insuficientes o inadecuadas, 

Esta acci6n, a la vez educativa y de asistencia, puede devolver a 

la seguridad social su dimensi6n humana en un momento en que el progreso de las 

técnicas de organizaci6n y de gestión contribuye a convertirla en una administra· 

ci6n impersonalº En cambio, el desarrollo de su funci6n de adaptación 'social, que 

supone la decentrálizaci6n de sus actividades, y una acci6n individualizada que -

depende del servicio social, ofrecen a esta institución una buena opcrtunidad de • 



47 

continuar y r~afirmar su vocación social. 

LA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL. 

La mayor parte de las perspectivas mencionadas entrai'lan una ampli.2 

ci6n de 1 función general de solidaridad asumida por la seguridad so~ial. Esta es, 

en verdad la razón de ser de las disposiciones relativas al ingreso social mrnimo, -

a la progr si6n de las prestaciones de compensación, a la extensión de la protección 

a las cate orras más desfavorecidas que deben beneficiarse de las medidas de adapt~ 

ción socia y a la nueva estrategia de la lucha contra la pobreza. De este modo, -

la segurid d social tiende progresivamente a completar su función tradicional de ga-

rantra de os medios de vida con una acción más deliberada a favor de la redistri-

buci6n de los ingresos encaminada a mejorar las normas mrnimas de seguridad. Sin-

·embargo, s dudoso que esta tendencia pueda mantenerse dentro de los lrmites del 

pi ario · naci nal tradicional en cuyo ámbito se integran los progresos anteriores de -

la segurida social. 

Esta duda tiene su origen, en particular, en los efectos crJticos de -

la desigual ad de desarrollo en materia social que tan claramente se desprenden del 

estudio com arado de los sistemas. A hora bien, si la seguridad social, que es uno-

de los indi adores del desarrollo, está relacionada con la base de crecimiento al--

· canzada, t mbién debe considerarse como un aspecto fundamental de los derechos -

humanos so iales. El reconocimiento de este principio impone a la canunidad inte.!_ 

·nacional ob igaciones que no pueden eludirse con el simple prtexto del subdesarro-

llo. Adem6s la ayuda prestada al crecimiento económico no garantiza una distrib~ 
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ci6n social equitativa de los result-ados asf obtenidos, mientras que la cooperad6n -

técnica en la esfera social es insuficiente para crear a corto plazo los recursos ne

cesarios para elevar considerablemente el nivel de desarrollo. 

Por consiguiente, serra al parecer deseable elaborar en el porvenir -

nuevas formas de ayuda internacional que permitan estimular las inversiones sociales 

indispensables para una intervenci6n útil de la seguridad social, por lo menos en las 

esferas preferentes de las prestaciones sanitarias, de la asistencia a la familia y de

los servicios sociales esenciales para la prQnoci6n de· 1a colectividad. Al principio, 

estas formas de ayuda pocHan concentrarse en los aspectos de la protección social que 

se consideran indispensables en toda sociedod orgánizada-y .que son, sin embargo, -

inaccesibles para los pafses pobres sf solo disponen de sus propios recursos. El objet!. 

vo de desarrollo económico y social armonizado propuesto en el primer decenio para 

el desarrollo exige una coordinación de la CJyuda económica y social internacional, -

que debe impulsar el segundo decenio para el desarrollo. En todo caso, estarra de -

acuerdo con la . raz6n de ser de la seguridad social abrir nuevos caminos al ejerci-

cio ele la solidaridad internacional. 

LA HISTORIA DE CINCUENTA Af::lOS. 

Lo his.toria de la Organización Internacional del Trabajo, es, en --

cierto, m0,do, . la historia del siglo XX. En la historia de como el hombre ha ender!:_ 

zado su ingenio a la empresa de mejorar la suerte de millones de seres humanos. -

Per0, es también la de otros millones, apresados aún en el férreo put'lo de la mise

ria, ignorancia y desesperaci6n, que la OIT, actuando conjuntamente con los go--
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biernos y con otras instituciones internacionales, pugna por romper. 

la biograffa de lo OIT comienza cincuenta y dos ai'los atras, pero -

tiene profundo arr~igo en la conciencio del siglo XIX. Todo cuanto realizara hasta 

ahora en bien de los trabajadores de los patses industrializado, no es más que una 

promesa para las desheredadas poblaciones de muchos patses de Asia, Africa y Am! 

rico Latina, actualmente en vfas de desarrollo. 

El olio 1919 ha visto nacer la obra de la OIT. Mucho se ha hecho -

desde entonces para promover la justicia social. Mucho más queda por hacer. 

La presente tesis trata de capturar, con eje de cámara, los hechos -

notables de medio siglo de vida de lo OIT y del mundo sobre el que se ejerce su -

acción. 

EDIFICANDO LA ESTRUCTURA. 

El siglo XIX trajo una inmensa promesa de prosperidad, de uno vida 

mejor para las poblaciones trabajadoras del mundo entero. Pero esta pranesa estuvo 

acribillada de contradicciones, Si la industrialización entroiio el auge económico de 

algunas naciones, no lo logró, en muchos cosos, sino al precio de explotar a los i_!! 

dividuos. La aparición en la escena del movimiento obrero organizado, arrestado y-

frecuentement·e reprimido en los dTas de su infancia, ero una realidad inquebrantable 

a lo vuelto del siglo, la necesidad de una institución supranacional ideada para pr~ 

mover a través del mundo la implantación de condiciones del trabajo y de vida que 

no chocaran las conciencias,· es tan vieja como la misma revoluci6n industrial, Y -

1 
~ 

l 
i 
1 

i 



50 

sin embargo, ha sido menester nada menos que una conflagración mundial para cri!_ 

talizar esta necesidad y fraguar una alternativa padfica al ayer. 

Tal fue el esprritu que animaba a los estadistas y jefes del movimiento 

sindical en 1919 cuando la creaci6n ele la Organizaci6n Internacional del Trabajo sti 

inscribió en el Tratado de Versalles. 

Como sucede, se eligi6 a Ginebra. Su primer director fue una figu-

ra eminente en la vida polrtica francesa; Albert Thomas, bajo su gufa, se coloca--

ron los cimientos de una legislación internacional del trabajo, se celebraron las --

primeras conferenci.as técnicas, se dió principio a las actividades investigadoras y -

se emprendieron las primeras misiones consultivas. La nueva organizaci6n afirmó su-

autoridad en todas cuestiones laborales y supo hacer respetar su militancia. Se re-

clut6 un equipo multinacional de funcionarios idóneos e independientes. Después de 

un perfodo inicial de improvisación, las oficinas, salones de reunión y la bilbiote-

ca especializada de la C:Xganizaci6n, fuerQ'l instalados en su edificio actual, a ori 

llas del Lago lemano 

La Primera Conferencia Internacional del traba[() .que se reuni6 en --

1919, en Washington, siguiendo una invitaci6n del Presidente de Estados Unidos, --

Woodrow Wilson, adoptó seis convenios y seis recomendaciones, basamento del futu 

ro, edificio de la legislaci6n internacional. Estos instrumentos reglamentaban a ni--

vel mundial gran número de cuestiones urgentes, tales como 1 a jornada de ocho ho-

ras y la s~mana de trabajo de 48 horas; la protecci6n de la maternidad en la indu¿, 

tria y comercio; la prohibición del trabajo nocturno para las mujeres y menores de-
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su empleo en ocupaciones nocivas para su salud; y la fijación ds una edad mrnima 

de admisi6n de trabajos industriales, para acabar con la explotación del trabajo in 

fantll. 

De hecho, la edifiCCJci6n de un sistema de normas internacionales de 

trabajo, se inició mucho antes de lo que habra sido considerado posible: al cabo de 

apenas dos ai'ios de actividad normativa, con rmpetu extraordinario, la conferencia• 

habra adoptado no menos de 34 acuerdos internacionales. 

La OIT, se habra establecido como Organización unica en su gene-

ro, su estructura, basada en la 1 iberación de las delegaciones nacionales compues-

tas de representantes de los gobiernos, los trabajadores y los empleados, cada uno-

de los cuales actua con plena independencia de opinión, era un reflejo practico y 

realista de la correlaci6n de las fuerzas que intervenían en los asuntos laborales, y 

continua sien dolo hoy, cincuenta y dos. af'ios más tarde. 

Los convenios y recomendaciones de la OIT no sólo reflejaban los ca~ 

bios ocurridos en la estructuración social del mundo; los ayudaban a producirse. A-

fines del primer decenio de su acci6n de su actividad, la legislación del trabajo "." 

habra realizado progresos que hubieran porecido ut6picos en 1914. 

En 1932, Alberto Thomas murró en el ejercicio. de su cargo. El di-

rector adjunto, Harold Butler, antiguo alto funcionario del gobierno británico, . lo "." 

slicedi6 en un momento en que el mundo se agitaba en l_as convulsiones de una --

depresión económica total, derivando inexorablemente hacia un nuevo conflicto a.!:. 

modo. Butler supo dirigir a la Organización a través de aquellos af'ios omirt>sos r~ 
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busteciendo su estructura administrativa y viendo aumentar el número de sus miem-

bros por la adhesión de la URSS y de los Estados Unidos. Butler dim it6 en 1938. Su 

sucesor fue el estadista americano John G. Winant. 

Winant tuvo que contender con los crrticos problemas creados por la 

Segunda Guerra Mundial. Aunque Suizo se mantuvo fuera del conflicto, no por eso 

su situación de enclave rodeado por un continente preso de videncia dejaba de ser 

precaria. En estas circunstancias se decidió trasladar la Oficina Internacional del -

Trabajo a Montreal (Cenada). En 1941, Winant cambio su cargo por el de embajador 

de Estados Unidos en Londres. Le sucedió el irlandés Edward J. Phelan, ex funcion2 

río de lo administración británica y primer miembro del personal de la Oficina reclu 

tado en 1919, 

Durante loS' ai'Sos de Guerra, la Organización se armaba para el fut.!:!, 

ro, al paso que desarrollaba una actividad consultiva que colocó las bases para sus 

extensos programas de cooperación técnica, posteriores a la Guerra. A toda~ luces, 

la secuela a esta conílagraci6n serTa mucho más compleja que el perrodo que si--

guió a la primera Guerra Mundi'a, y la OIT sin duda será llamada a realizar tareas 

de gran envergadura en el proceso de reconstrucción. 

Invitada por el Presid~nte Roosevelt en 1944, en pleno apogeo de -

las hostilidades, a celebrar su 26° reunión en los Estados Unidos, la Conferencia -

Internacional del Trabajo adoptó la Declaraci6n de Filadelfia que junto con las -

otras partes de su Constitución, llegó a ser la Carta de la OIT. 
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Comparando esta historia a la Declaraci6n de lndepenclencl a Ameri-

cana, Roosevelt ha dicho: "En ella habers reafirmado ciertos principios que forman 

.el baluarte esenci9I en toda paz permanente, ............. Con profunda sabidurra -

os habeTs dado cuenta de que estos objetivos sociales no pueden ser alcanzados ni· 

realizados en forma permanente sin niveles elevados de actividad económica útil.-

HabeTs recomendado la adopción de un conjunto de medidas y obligaciones de Tn-

dole econ6mica tendiente a crear una situación en este ámbito, que permitiera la 

realización permanente de aquellos objetivos. 

"Con sabidurra, igualmente habers previsto el desarrollo y la reorga-.. 
nizaci6n de la misma Organización Internacional del Trabajo para ampliarla y robu,!_ 

tecerla con miras a la realización de aquellos objetivos sociales y al mismo tiempo 

para vincular las sobre bases de colaboraci6n, con todos los nuevos organismos inter 

nacionales que fueren creados por las Naciones Unidas. 

En 1948, la Oílcina Internacional del trabajo volvi6 a Ginebra. El 

mismo año se retiró Edward Phelan. 

El actual Director General David A. Morse, antiguamente Subsecre-

torio del Trabajo de los Estados Unidos durante la administración del Presidente Tr,!!_ 

man, fue nombrado en 1948, su mandato fue renovado una y otra vez, 

Los últimos veinte aí'ios han sido los de una racionalización del pr~-

grama de la OIT, exigiendo una continua revaloraci6n de sus actividades. Ha sido 

necesario, en particular, impartirles una flexibilidad extrema poro poder hacer -
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frente o lo gran diversidad de situaciones y de impertaivos sociales que se presen-

tan, 

Estas dós décadas han trafdo cambios radicales con respecto o los m! 

todos elegidos para promover el progreso social y la expansi6n económica. La alar

mante explosión demográfica ha dado nuevo impetu a la busca de soluciones a los 

problemas inherentes al desarrollo de los recursos humano y demás potencialidades

en los distintos paTses. El acceso a la independencia nacional de numerosos territo

rios coloniales ha ensanchado el campo geográfico de acci6n de la OIT, creando -

múltiples demandas de asistencia, sin precedente comparable en el pasado, La tec

nologta ha revestido aspectos cada vez más complejos, obrando milagros, pero sus

citando al mismo tiempo nuevos y graves problemas. El acelerado paso de lo evol~ 

ci6n econ6mica tanto en los patses industriales como en los del Tercer Mundo inci

t6 a la OIT a conceder creciente atención al fomento de buenas relaciones labora

les. 

Ante la necesidad de responder a todos aquellas exigencias y de - -

transmitir lo ciencia de las naciones industriales a todos los pafses del Tercer Mun

do, la cooperoci6n técnica se ha convertido en parte tan fundamental del programo 

de la OIT como su obra normativo. Afianza esa labor un extenso programa de in-

vestigaci6n, información y publicación, por cuyo conducto se disemina o través

del mundo el conocimiento de los mOltiples problemas económicos, sociales y tecno 

lógicos, en cuya solución participo la Organizaci6n. 

Tales son los razgos esenciales de los actividades que hoy desarrolla 

la OIT. 
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El papel que desempei'la es más universal, ha necesidad de obrar más 

apremiante que nunca. De 45 en 1919, el número de sus Estados Miembros subi6 has 

ta 121 en 1969. 

No es una multitud sin rostro; es una pluralidad de semblantes de -

personas, cada una con sus propios derechos, anhelos necesidades y responsabilida

des que en su conjunto constituyen la raz6n del ser de la OIT. 

LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL TRABAJO. 

Todos los humanos nacen con el derecho de trabaj11r en condiciones

deccrosas, protegidos contra todo peligro y salud, por el bienestar material y espi

ritual propio y de su familia. Transferir ese derecho del ámbito de la teorta al de 

la práctica y crear un clima propicio para convertirlo en realidad, he aqut la fun

ción esencial de la OIT. 

Sus fundadores construyeron una entidad organizada para cumplir aqu! 

tia función. La fuerza motriz de este organismo, o sea, el medio que le permite -

mejoras internacionales del trabajo bajo forma de convenios y recomendaciones pla_! 

modos en un común esfuerzo por los gobiernos, los trabajadores y los empleados. El 

primer convenio adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo en 1919 est!!_ 

bleci6, el dta de trabajo de ocho horas y la semana de trabajo de 48. En 1968, -

ya existen 128 convenios y 132 recomendaciones. Cada uno de estos instrumentos -

internacionales .sirve de modelo para la legislación y práctica de los Estados Miem

. bros. 
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Estas reglamentaciones internacionales abarcan cuestiones tan varia-

das como: las horas de trabajo, el descanso semanal y las vacaciones pagadas, la 

inspecci6n del trabajo y la salvaguardia de especiales derechos humanos-libertad -

de sindicación, abolición def trabajo forzoso, eliminación de la discriminación en 

materia del empleo, fomento del pleno empleo, etc. 

la OIT ha establecido una serie de procedimientos destinados a dar 

mayor efecto, a la observancia de sus normas por los estados miembros y aseguror

el cumplimiento de la obligaci6n aceptada por ellos· de aplicar los convenios que

rati fiquen. 

la obra normativo de la OIT, constituye un fondo común de expe-

riencias accesibles. o todos los parses cualquiera que seo su grado de evo! ución, D~ 

ronte medio siglo estas normas han ejercido una poderoso influencia sobre el deso• 

rrollo de lo legislación social en todas partes. Hoy, en un mundo afligido por di -

visiones religiosos, parciales y otras; la OIT, consagra un esfuerzo especial a la -

lucha contra la discriminación en todos los campos de su actividad. 

LA BASE SOBRE LA COOPERACION TECNICA. 

El preambulo de la Constitución de la OIT, principia con estas pal2 

bros:· "la paz universal y permanente solo puede basarse en justicia social". 

Sin embargo, la justicia social, por el momento, se presenta como -

ideal en regiones super-pobladas, donde el desempleo o el subempleo ha contenido 

el progreso durante generaciones, donde los métodos de cultivo permanecen primiti-
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vos, en inadecuados sistemas para al imantar a la poblaci6n donde la expansi6n ec~ 

n6mica es tan lenta que no puede absorver el rápido crecimiento demográfico, del!!. 

de la seguridad SC!cial es tan desconocida como el movimiento cooperativo y donde 

los bajos niveles de enseí'lanza tienden a perpetuar el estancamiento general. 

Desde su nacimiento la OIT, trat6 de dar una forma palpable a la -

ayuda que presta a los caracterizados patses, Más fué solo después de la Segunda-

Guer~a cuando se present6 la posibilidad de consagrar actividades y rec!A"sos en es-

cala mayor a la gran empresa que en lo sucesivo recibirra el nombre de coopera--

ci6n técnica. A menos de un menor esfuerzo concertado para incrementar la produ~ .. 
tividad y modernizar las estructuras sociales, la evolución de normas del trabajo r_!! 

cionales compartibles con la dignidad humana conservaria el carácter ut6pico en nu 

merosos patses del Tercer Mundo. 

La cooperaci6n técnica se da fundamentalmente. Esta acción· se ejer-

ce en tres aspectos: desarrollo de los recursos humanos; l~s relaciones laborales, mo 

vimiento sindical e instituciones sociales; condiciones de trabajo y de vida. 

Una parte muy considerable de los proyectos de la. OIT, consagrados 

a la cooperación técnica, tienen por objeto el fomento de la formación profesional 

en el empleo. La raz6n del .alto grado de prioridad que se concede a la instruc'."--

ci6n profesional en la situación crrtica que ha creado para muchos patses en vras 

de desarrollo la tremenda desproporción entre la existencia de uno mano de obra -

superabundante, por una parte, y la aguda penuria de trabajadores calificados. Por 

otra adquisición de las requeridas aptitudes integrarias a millones de seres en Asia, 

i 

1 
~ ¡ 

¡ 

1 

1 
1 

i 

1 

1 ¡ 
¡ 
¡ 



58 

Affica, Oriente, medio y América Latina a la vida productiva de su sociedad, 

Durante los dos últimos decenios, la OIT ha realizado gran variedad 

de proyectos de desarrollo en cooperaci6n con los gobiernos y con otros organismos -

internacionales. 

Dado que la evolución de los pafses de tercer mundo en un objetivo 

común de todas las instituciones que forman parte de las naciones unidas, su recurso 

financiero y técnicos son frecuentemente fusionados para asegurar el exito de dete.!. 

minadas empresas. Asr, la OIT, coordina estrechamente sus actividades en esta es

fera con la de la .Organización Mundial de la Salud, la FAO, la UNESCO, el -

UNICEF, la Organizaci6n de las Naciones Unidas para el desarrollo industrial - -

(ONUDI), y ejecuta numerosos proyectos dentro del marco del programa de las na

ciones unidas para el desarrollo. 

Para una nación en vfas de desarrollo la cooperación técnica signi

fica una ayuda de dirección idonea y la introducci6n de sistemas de la seguridad s~ 

cial. Significa la creación en las más diversas ramas de actividad, desde la tejedu

rfas rural y la comercialización de la producción agrfcola, hasta las operaciones de 

creédito y los sistemas de seguros. Significa la evaluaci6n de los recursos humanos

y oportunidades de empleo, el establecimiento de nuevas industrias y la moderniza

ción de las existentes significa la organización de la educación obrera y el fomen

to de buenas relaciones laborales, la integración económica y social de los inválidos 

y la conquista de un lugar para la mujer en la naciente industria y en la artesanfa. 

Significa, en particular para el ·gobierno del pafs Interesado. Una asistencia exper-
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ta en su empei'lo de plasmar una sociedad fundada sobre principios equitativos y de-

capacitarla para asegurar su crecimiento por sus propios esfuerzos. 

Para las poblaciones, la cooperación técnica significa el acceso a -

un porvenir donde todos pueden participar en la vida de la nación; donde habrá --

trabajo y una remuneración justa, donde los nif'los iran a la escuela y estarán prot!:_ 

gidos contra la enfermedad y donde los ancianos gozarán una vejez sin privaciones, 

La cooperación técnica en suma, ayuda a las naciones del tercer mun 

do a convertir sus esperanzas en realidades de la vida cotidiana. 

INSTITUCIONES DE FORMACION SUPERIOR. 

El Instituto Internacional de Estudios Laborales, creado por la OIT,-

f.¡ en 1960, corro Centro Autónomo de Altos estudios sobre problemas sociales y labor,g_ 

~ 

~: les, tienen dps principales ob¡ etivos: la educaci6n por el desempeflo de cargos de -

responsabilidad en el campo de las relaciones profesionales y la investigación inter-

nacional comparada de las fuerzas dinámicas que determinan la evolución futura en 

el ámbito, Ofrece oportunidades para la discusión de cuestiones importantes de ac-

tualidad entre personas en posición influyentes, llamadas a participar en la plasma-

ción de polrticas, también desempei'I~ funciones de ·Secretarra de la Asociación 1!!. 

ternacional de relaciones del Trabajo. Las actividades del Instituto son de tal nat_!! 

raleza que la ensei'lanza que llevan a cabo tanto en el plan interrncionol como el 

regional, viene a ejercer un aspecto multiplicada-, particularmente en lo que con--

cierne a los resultados en los pafses en vras de expansión. Los estudios se centran-

sobre el proceso de adopción de desiciones en materias de poll'tica de trabajo en la 
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óptima de desarrollo económico y social EL CENTRO INTERNACIONAL DEL PER-

FECCI ONAMIENTO PROFESIONAL Y TECN!CO en Turrn (Italia) que inici6 sus a_s 

tividades en octubre de 1965 ofrecen al personal de Dirección y a los técnicos de

todas nacionalidades una for~aci6n más avanzada de la que encontrarra en su pars 

o en su región. Organiza ciclos de estudios destinados a formar personal de direc· 

.ci6n e instructores de centros .de ensei'lanza profesional con métodos que estimulan

su participación activa. Se les ensei'la como las técnicas utilizadas en los patses -

industriales pueden ser adaptadas a las condiciones que prevalecen en sus propios

parses, Particular impatancia se concede a los métodos modernos de formaci6n y ".' 

didáctica. 

El cuerpo docente del centro es de composición internacional. Desde 

1965, cerca de 2,000 personas venidas de más de cien pafses, entre ellos numero

sos becarlos, han asistido a sus ciclos de estudio, Hoy, estos practicantes están -

transmitiendo los conocimientos adquiridos a sus compatriotas, dando asr impulsos al 

mejoramiento de los métodos de producción y de gestión de empresa en sus pafses. 

Hoy, en la segunda mitad del siglo XX, el peligro más grave para- : 

el bienestar de la humanidad y que amenaza el equilibrio mundial en toda esfera, 

lo constituye el hecho de que el desarrollo económico resulte insuficiente para elE!_ 

var sensiblemente el nivel de vida de la población en conjunto y para seguir el --

. rápido ritmo de crecimiento de la población mundial. Esta es la razón que ha de-

terminado a la OIT a lanzar una acción de excepcional envergadura y de sumo al. 

canee: El Programa Mundial del Empleo. 
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Las organizaciones internacionales no pueden crear trabajo para las -

proliferantes poblaciones del globo, para los cientos de millones de desempleados -

de hoy y las doc~nas de millones más que buscarán trabajo en los próximos ai'los. -

Pero si pueden alentar y asistir a los parses individuales a utilizar sistematicamente 

todos sus recursos los humanos, los económicos y los naturales para emplear a sus -

poblaciones productivamente a medida que progresa el desarrollo. 

El programa Mundial del Empleo supoodrá un inmenso esfuerzo enea-

minado a ayudar a las naciones a adaptar las existentes estructuras económicas y -

educativas de manera que pueden satisfacer las necesidades de empleo y de forma:.. 

ción de las generaciones presentes y futuras. Supondrá también toda una nuevCJooga-

ma de nuevos conceptos y enfoques en cada ambito del desarrollo asr como nuevas-

técnicas de cooperación nacional e internacional. 

El programa constará al principio de tres planos regionales, para --

américa latina, Asia y Africa. La decisión de promover el desarrollo de sistemáti-

cas poi rticas del empleo nacionales dentro de este marco surgió de las Conferencias 

Regionales Tripartitas de la OIT ., A fin de asistir a los gobiernos a planificar poi!. 

ticas nacionales, se estf.n constituyendo equipos de expertos en materia de planif!. 

cación de la mano de obra, estadística del trabajo, desarrollo rural, ensei'lanza --

profesional, perfeccionamiento de personal de dirección y demás ámbitos relaciona-

dos con el empleo y la formación. El primer paso consistirá en ayudar a los parses 

a determinar la naturaleza y magnitud de sus problemas de desempleo, y subempleo 

asr como las potencialidades de que disponen para crear C>portunidades de empleo y 
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de ·formación profesio{lol •. 

Acto ·seguido, los equipos de expertos ayudarán a los gobiernos a e~ 

tablecer planes: a largo plazo, los cuales incluirán ·objetivos de empleo productivo 

y de formación para distintos grupos de la población tales como, por ejemplo, los

jóvenes y los trabajadores rurales, Habrá, por lo tanto, determinados objetivos en

cada pafs hacia los cuales se orientarán la política y acción nacional. La progre-

sión efectiva hacia niveles de empleo más elevados se medirá a lo luz del logro de 

tales objetivos bien definidos, La fijación de estos objetivos en última instancia c~ 

rrE!sponderá, por supuesto, a los gobiernos ya que la realización de los mismos de

penderá esencialmente de sus propios esfuerzos. 

El Programa Mundial del Empleo no se limitará a la toree de planif.!.. 

car las posibilidades de empleo en 1 as existentes exploraciones industriales, ogrfco

las, marftimas o públicas_. Un lugar destacado lo ocuparán las artesantas y los pequ! 

l'las industrias asr corno el beneficio de los recursos del suelo y subsuelo el establ~ 

cimiento de nuevas industrias, el sector de servicios y el comercio exterior. Los o~ 

jetivos de formación abarcarán tanto la organización de la ensel'lanza profesional y

del perfeccionamiento de personal de dirección, como la creación de instituciones

educativas tipo y la introducción de nuevos métodos para el desarrollo de aptitudes 

técnicas. 

La OIT tendrá un papel capital al asumir no s6fo la función de rec~ 

mandar polrticas del empleo nacionales, eficaces sino también la de evaluar los r~ 

sultados obtenidos como base para la determinación de la asistencia a nivel intern2 

cional necesaria para dar mayor efecto al esfuerzo nacional. Las medidas propuestas 
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se basarán en una apreciaci6n real isto de lo que puede lograrse y del costo invol.':!. 

erado, tanto desde el punto de vista financiero como de los con.secuencias socia---

les, La OIT INVITA A LAS OTRAS CRGANIZACIONES INTERNACIONALES Y r! 

gionales asr como a los organismos de los pafses econ6micamente avanzados, consa 

grados al fomento del desarrollo, a participar en el Programa, 
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1.- AMERICA LATINA Y LA INDUSTRIALIZACION 

La industrializaci6n ha llegado a ser el srmbol o de las aspiraciones -

de los parses en vras de desarrollo del mundo. Identificada con el progreso econ6-

mico y social, es el instrumento mediante el cual aspiran a elevar sus niveles de v.!, 

da y progresar en condiciones de libertad y dignidad, a la vez que representan una 

inversión esencial para su futura solidez y seguridad nacional. Los nuevos paf ses se 

hallan impacientes por lograr la industrialización y efectuar un rápido cambio, tra'!! 

formando sus regfmenes, primordialmente basados en la agricultura, en sistemas in--

dustriales modernos a fin de elevar el nivel de sus escasos ingresos actuales. 

"El camino que conduce a la industrializaci6n es largo y difTcil" de

cl~6 David A. Morse, Director General de la Oficina Internacional del Trabajo de 

1966. "Deben vencerse tadavra inmensos obstáculos y dificultades antes de que una· 

industria moderna, aut6noma y dinámica llegue a arraigarse firmemente en las eco 

nomfas y en las sociedades de los parses en vras de desarrollo". 

Todos los parses de América Latina se han propuesto alcanzar su de-

sarrollo industrial, a fin de reducir su dependencia excesiva en algunas pocas cose_ 

chas únicas o minerales y logrCI' una economra más equilibrada y diversificada. 

Todos estos patses reconocen ahora la necesidad de determinar algOn 

grado de planlflcaci6n general nacional y se van dando más cuenta de· la importa!!. 

cia de la coordinación regional y de la conveniencia de fomentar la integración --

económica. 
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Estos 23 par ses difieren en. extensión, topografTa y recursos asr como 

en cuanto al grado de su desarrollo económico y social, Brasil, con 70 millones de 

habitantes, México, con 52 millones y Argentina con 20 millones, cuentan con los 

estructuras industriales y sociales más adelantadas. Sin embargo, a pesar de estas -

diferencias, se plantean numerosos problemas, comunes a todos ellos, como por eje'.!! 

plo el bajo nivel de vida de sus poblaciones, asr como lo desigual di6tribuci6n de la 

riqueza y su alto grado de pobreza y analfob~·tismo. La mayorta de los pafses son -

ricos en recursos naturales, depósitos de minerales y fuentes de energro, pero ning_!:! 

no de ellos cuenta con suficientes trabajadores calificados, y en la mayoría, los e! 

tructuras sociales y los instituciones no están a la altura de las necesidades de la -

sociedad moderna. 

En el esfuerzo poro mejorar los niveles de vida en América Latino, -

se ha fijado el objetivos paro ClJmentor el ingreso per copita de '2.5 por. ciento-

- . 
anual. Ello representorta un aumento anual en la producción industrial de 7 por --

ciento, proporción considerablemente superior al progreso de estos últimos aflos, y -

serta necesario que cada pafs adoptase medidos dinámicas y coordinados. 

Para logra· este objetivo y hacer frente al problema económico y so-

cial planteado en el proceso de promoción industrial, los parses de Américo Latina-

reciben cooperación y ayudo técnica impartidas por la 0.1. T, y .. otros organismos --

especializados por las Naciones Unidas. 

En su Memoria sometida a la Conferencio de 1966, el Sr. Morse de

claró, cuando tomó lo industrialización como tema: "La 0.1.T ,, tiene que ·~·~tri~-



buir poderosamente a la estructuraci6n de un programa coordinado de acci6n interno 

cional, encaminado a superar estos obstáculos y a acelerar el ritmo del proceso de

industrial izaci6n." 

·Este proceso es de carácter tanto social como económico. Concierne

al elemento human.o y a las actitudes humanas, puesto que el progreso depende del 

grado en que la idea del cambio sea aceptada o resistida. Implica la utilizaci6n -

de los recursos de la mano de obra y las actividades coordinadas de determinados -

elementos de la población. la 0.1. T., con su lorgd experiencia en cuestiones la

borales y sociales, y su estructura tripartita única, ésta particularmente preparada

pai"a ayudar a los parses en vfas de desarrollo a fin de que puedan efectuar la· tra_!! 

sici6n. Su cometido es doble; en primer lugar, Insistir en que el propósito de la

industrial izaci6n sea el progreso social, y en segundo lugar, para lograr la .m6s pi~ 

na útilizaci6n posible de los recursos de la mano de obra. 

11 LA COOPERACION DE LA OIT CON AMERICA LATINA. 

Desde hace tiempo ha .existido una estrecha e intima asociación entre 

la OIT y las naciones de América Latina. Cuando se celebr6 la primera reunión de 

la Organizaci6n en Washington en el ai'lo 1919, se hallaban presenten 16 delegacio

nes de los pafses latinoamericanos, lo que entonces representaba casi la tercera Pª!. 

te de su afiliaci6n total. Para 1966, la afiliación de la OIT habra alcanzado la -

cifra de 115 miembros. Los Estados Miembros de América Latina han apoyado continu!! 

mente sus principios y polrticas. La Declaración de la Habana, adoptada en 1939, -

prometra "prestar el firme y decidido apoyo de los gobiernos y pueblos del continen 
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te americano poro que la Organización Internacional del Trabajo pudiese seguir -

cumpliendo con vigor no disimulado sus altos propósitos de bienestar social". 

Lo OIT, es uno de los organismos especializados más antiguos entre-

los asociados o los Nociones Unidos. Su estructuración única y su fuerzo estriban 

en su carácter tripartito, o base de lo cooperación entre gobiernos, empleodoresy 

trabajadores. Su misión, o lo que se ha atendido con invariable constancia duro~ 

te casi medio siglo, se fundamento en el precepto estipulado en su Constitución: 

"Lo paz universal y permanente sólo puede basarse en lo justicia social", 

Entre las dos guerras mundiales, la OIT elaboró un extenso y detall~ 

do Código Internacional del Trabajo, sentando normas relativos a salarios, horas -

y condiciones de trabajo; lo protección de lo mujer y de los adolescentes: lo seg!!_. 

ridod de los minas y en el mor, y fijó lo base de los sistemas de seguridad social. 

También redactó uno Carta estableciendo el derecho de los empleadores y de lo~ 

trabajadores de organizarse y negociar colectivamente con toda libertad, prohi- -

biendo la discriminación en todos sus formas y condenando el empleo del trabajo-

forzoso. 

El citado Código Internacional figuro en uno serie de Convenios y -

Recomendaciones, adoptados por la Conferencia que anualmente se celebro en G!_ 

nebro, progresivamente modernizados y empilados poro tener en cuenta los cambios 

en cuanto a las necesidades y condiciones. Para 1965, ya se habían registrado -

por lo menos 3,000 ratificaciones de convenios. Lo labor de los países latinoom!. 

riconos en este ospectoJue calificado en 1961 por el Director General de loOIT 
'· 
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como "importante". Entre 1951 y 1960 se registraron 242 ratificaciones, mientra~ 

que en 1941 y 1950 se registraron 6 I; entre 1931 y 1940 se registraron 192, y e!)_ ,, 

tre, 1919 y 1930 únicamente se registraron 28. Para mediados de 1966, el total -

correspondiente a América Latina alcanzó la cifra de 682 ratificaciones. El Dire:_ 

tor General hizo observar que, además de. haber aceptado formalmente las normas 

establecidas, existían pruebas de que éstas habían influido en alto grado en la --

formulación de las leyes y prácticas de los países. 

La nueva fose de actividades iniciadas después de la segunda guerra_ 

mundial 'fue proclamada por la Conferencia de la OIT celebrada en Filadelfia en_ 

1944. La Declaración de Filadelfia afirmó que "La pobreza, en cualquier lugar,-

constituye un peligro para la prosperidad de todos". Resultaba cada vez más evi-

dente· que la pobreza no podía eliminarse mediante textos legislativos, pero debe_ 

ría ser atacada en sus raíces mediante un desarrollo económico, sólido y rápido.-

A. la vez de. continuar manteniendo y extendiendo sus objetivos mediante la fija--

ción de norma~,, la OIT amplió y reforzó cada vez más sus actividades funcionales 

y prácticas. Su ~ri_ncipal interés ha sido el fomentar la evolución económica y -

social como respuesta a las crecientes esperanzas de los países en vías de desarro_ 

llo. La OIT ingresó e.orno miembro de la "familia", de organismos especializados -

de las Naciones Unidas y obrando, bien fuese par su cuenta o en. colaboración -

con otros organismos, ha participado plenamente en los programas de cooperación 
. •' -

técnica internacional; 

Los principales elementos mediante los cuales la ayuda internacional 
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celebraron conferencias regionales en América Latina, la primera de ellas en Santi.!! 

go de Chile en 1936 y la segunda en la Habana en 1939. Después de la Guerra, -

se han celebrado conferencias regionales cada cuatro af!os, la primera en la Ciudad 

de México (1946) y luego en Montevideo (1949), Petr6polis (1952), Habana (1956~,"" 

Buenos Aires (1961) y Ottawa (1966). 

La conferencia de Santiago abordó principalmente las cuestiones de -

seguro social y las condiciones de trabajo de las mujeres y jóvenes. Estos debates -

se continuaron tres af!os más tarde en la Habana doné:le también fueron abordadas las 

cuestiones de inmigración y colonizaci6n. 

La primera conferencia regional posterior a la guerra se celebró en

México y fué inminentemente eficaz .y práctica. En el orden del dra figuraban 

cuestiones de formación profesional, inspección del trabajo, relaciones obreropatro-

nales y por primera vez se debatieron los problemas sociales de la industrialización, 

Otro de los asuntos tratados fue el problema de las poblaciones indigenas. En Mon-

tevicleo, en 1949, los delegados concentraron sus labores a las cuestiones relativas-

al trabajo agrrcola y a las condiciones de las poblaciones indigenas. Asr pues, a -

finales del decenio de 1940, se colocaron las bases para el futuro programa Andino. 

En la reunión de Petr6polis predominaron los mismos temas, con rel.!! 

ci6n a la reforma agraria y a la legislación para proteger a los trabajadores agrrc~ 

las. Cuatro af!os después, en la Habana, se di6 mayor énfasis a las cuestiones de 

productividad y relaciones obreropatronales, y la Confermciá pidió a la OIT que -

. aumentase sus actividades relacionadas con el desarrollo de la educación obrera. 
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ha sido encauzada hacia los países en vras de desarrollo son el Programa Ampliado 

de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas (PAAT), iniciado en 1950, y el fon

do Especial de las Naciones Unidas, creado en 1959 con el objeto especrfico de -

facilitar a los parses en vras de desarrollo una ayudo de "preinversi6n". El PAAT -

y el Fondo Especial se fundieron en uno en enero de 1966 denominaticlose ahora el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

El alcance y volumen de la asistencia técnico facilitada por la OIT 

a los parses de América Latina aument6 progresivamente durante los aftos entre 1950 

y 1960 y se está difundiendo durante el actual decenio. las cantidades invertidas -

en la citada reglón casi se triplicaron entre 1960 y 1965 pasando desde 1.1 mil~n

de d61ares a casi 3 millones de dólares. Américo latina se beneficicS de los servi-~ 

cios de 176 expertos de la OIT y recibió 103 concesiones de becas y donaciones en 

1965 solamente, 

Más del 60 por ciento del presupuesto de la OIT para la cooperación 

récnica se ha empleado en el fomento y la planificación de recursos humanos de los 

países en desarrollo. Solamente en 1965, más de 20 parses recibieron asistencia en -

los diferentes aspectos del desarrollo de los pequei'ias industrias. Se llevaban a efeE_ 

to 41 proyectos de perfeccionamiento de técnicas de dirección, asr como 109 proye~ 

. tos sobre' ~rmaci6n profesional, en 63 parses; la morar parte de ellos en el sector

industrial. 

Otra labor que se inició a rarz de la Conferencia de Filadelfia, fue 

la de reforzar las actividades regionales de la OIT, incluso antes de la Guerra, se 
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. En 1961 se inició una nueva fase con la Conferencia de vital impor-

tanela celebrada en Buenos Aires. Allr, el principal tema fue la industrialización, 

·y. las discusiones se centraron sobre los procedimientos prácticos mediante los cuales 

··la OIT podrra aumentar el volumen y la efectividad de su cooperación técnica. C~ 

mo ya dijo el Director General en su Memoria: "La misión de esta Conferencia es 

la de conseguir que la Oganización trabaje en forma más útil y eficaz en pro de-
).~ . ' ,· 

los pueblos de la región americana". La Declaración y las resoluciones de Buenos -

.Aires proporcionaron a la OIT una orientación para la formulación de sus subsiguie_!! 

tes programas. 

Antes de tener lugar la octava Conferencia Regional en Ottawa, en 

otol1o de 1966, la Comisión Consultiva lnteramericana, que era de creación recien· 

te, celebró su primera reunión, también en Buenos Aires, en 1965. El orden del dro 

.y los i_nformes de esta Conferencia abarcaban tres temas principales: Planificación -
. .., . '· . ¡· . 

<:!~ la ma.no de obra y polnica del empleo¡ la seguridad social y las condiciones de 

vida. y de trabajo, y la contribución de la OIT en materia de industrialización. ·· .. ,., ...... 

El énfasis y los asuntos tratados en estas conferencias regionales tal-

. vei val-iasen~ pero en todas ellas predominó un mismo tema: la forma en que la - -

. OIT pocHa ayudar mejor a combatir la pobreza y el retraso social, a fin de coope 
e: ,; ( ' :.:~:.• '~ ' . -

,rar con los parses de América Latina en todas las fases de desarrollo económico. 
".~::..' : ') : '1. ,·: ' . ., 

: Las· conferencias en sr no alcanzarán resultados prácticos a menos que 

·vóyci~ ~guida¿ P<>r una labor firme y objetiva para asegurar que los programas pre-· 

visto~~ se lleven '.a cabo. Lá OIT ha prestado especial atención a la constitución de 
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. centros locales en todas las partes del mundo en las que eStán ejecutando programas 

·de"asistencia técnica. En América Lqtina estos· centros se hallan enBuenos·Air~.s; -

Lima, Ciudad de México, Rro de Janeiro y Santiago de Chile. En Washington exis 

te una oficina de enlace para ·las actividades de América Latina. 

Entre las responsabilidades de los centros figuran la supervisión y ay~. 

da a las misiones de la OIT y proseguir sus labores. Estos centros podrran describir-

se como los "ojos y oidos" de la OIT en Américo Latina. Allr se recoge informa---
. . 

ci6n sobre los progresos y tendencias en cuestiones económicas y sociales. También-

asesoran a· los gobiernos sobre la clase de asistencia que resultarra más útil para 

·ellos· y se· les· prepara el camino para· la elaboración de sus futuros programas. 

Si bien la OIT ha dedicado un interés especial en reforzar y desarr~ 

llar sus labores en las zonas mismas donde presta su asistencia. Ginebra continúa -

siendo un punto de contacto de mayor importancia entre la Oficina y sus Estados -

Miembros, bien sea con motivo de la Conferencia Internacional del Trabajo, las -· 

reuniones del Consejo de Aministraci6n, las Comisiones de Industria, o reuniones e.! 

peciales. En tocias estas reuniones los parses de América Latina han desempei'lado un 

función importante. Desde que termin6, la segunda guerra mundial cuatro presiden· 

tes de la Conferencia y cinco del Consejo de Administración provenían de dichos 

parses. Entre el personal de la sede central de la Organización existen alrededor • 

de 80 funcionarios latinoamericanos, entre los que figura un subdirector general, 

En su determinación de satisfacer las necesidades de los parses en --

vras de desarrollo y mantenerse al nivel de la evolución de las condiciones sociales 
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y econ6micas, la OIT lleva a cabo continuamente la revisi6n de sus programas, proce 

dimierÍtos y mecanismos. Se han establecido para sus objetivos tres programas princi-

pales: 

1. - La plena utilizaci6n de los. recursos humanos: 

2. - El desarrollo de las instituciones sociales y la participaci6n de -

todos los sectores de la población para llevar a cabo plenamente los objetivos econ! 

micos y sociales, y 

3.- El mejoramiento de las condiciones de trabajo y de vida. 

A continuoci6n se considerarán estos tr~s aspectos que constituyen los 

problemas planteados a los parses latinoamericanos y cuál es la contribución de le1 -

OIT para su solución. 

'í~: 
~~-~:, 

'.- -•, 

·'•', 
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UTILIZACION DE LOS RECURSOS HUlv\ANOS. 

Aumento de la poblaci6n. 

El hecho más 51:?rprendente y significativo con respecto o América L~ 

tino es el rápido aumento de su población. En 1925 hobra alrededor de 100 millones 

de habitantes en la región (excluyendo el Caribe). Para 1960 el total se elevó o --

205.9 millones; se calculo que para 1975 la cifro será de 273 millones, y paro 1980 

1 legCl'á a 365 millones. 

Lo proporci6n actual de aumento es de 2.8 por ciento anualmente, -

lo que represento lq cifra más elevada de cualquier otra regl6n del mundo. El au-

mento de la población es más .notable en Venezuela. Costa Rico, México, Guate-

mala, Panamá y Colombia, en cuyos pafses la proporci6n anual es superior a 3 por 

ciento. 

Esta explosión demográfica ha creado urgentes problemas sociales y -

económicos en América Latino. Sobre todo representan una pugna entre la población 

y la producci6n. 

Si se ha de impedir que descienda todovFa más el bajo nivel actual

de vida, el suministro de alimentos, vivienda y otros elementos necesarios poro lo

vida tendrán que aumentar en más de 2.5 por ciento cada al'lo. Con el frn de ele

var dicho nivel y extender el suministro de bienes de consumo será nece5ario elevar 

todavfa más la producción. 

Se ha calculado que será necesario crear 2 mil.Iones de empleos nue-
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vos por ai'lo en toda Américo Latina; úniéamente para compensar los resultados del 

aumento de la poblaci6n. 

: ·.'· .. El problema de hallar la forma de"conciliar el aumento de la pobla

'dó.ri' con' los· propósitos de lograr el pleno empleo y elevar él nivel ele vida ha sido 

.recientemente considerado por el Consejo Interamericano E~on6mico y Social y. sus.:.. 

' cÓrriiSiones, en dos conferencias interamericanas ele ministros del trabajo para la *:"'. 

Alianza para el Progreso, y por la Comisión Consultiva Interamericano de la OIT. · 

Una de. las posibilidades para reducir la presi6n sobre los recursos serra la de esti-

mular la emigración. Sin embargo, existen limitaciones de carácter práctico en ---

cuento a esta clase de políticas, y también existe el peligro de que únicamente -
', '• 

acentuarfa la "emigraci6n de recursos humanos calificados" es decir, la emigración 

de trabajadores formados y calificados cuyos efectos ya son .graves en algunos pafses 

de Américo Latina. Por ejemplo, en Argentina, entre 1951 y 1961 alrededor del 8 -

··por~ d~ntó: de· ló&· ingenieros que habfan terminado sus cati'éras emigraron a los Est2 

:\·:·c1os tnidos. También~ se ausentaron ·del pars numerosos qurmicos, médiCos y·círquite~ 

tos debidamente calificados. 
' ·:· . ' (' 

· URBANIZACION : 

e6r IB aft'uencia· de la poblaci6n rural· hacia la·s ciudades, especialmente hacia'la -

... 
Esta situación ha suscitado toda una serie de problemas debidos a la· 

"1Jrbanizb~16n ~&itrdrl'áplda;: con ·la .. intolerable presi6n sobre los servicios sociales, la 
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vivienda, los medios de transportes y las instalaciones sanitarias. En las grandes --

ciu.dades y a sus alrededores han surgido en poco tiempo barriadas de chozas o ca-

bofias (cqllampas o favelas) a medida que ha ido afluyendo la gente procedente de 

las zonas rurales, empujada por la pobre calidad de la agricultura, el bajo nivel-

de vida rural, las seguras y las frecuentes eilusorias esperanzas de encontrar traba-

jo. A su llegada, estas personas, se dedican a trabajos de corta duraci6n o perma-

necen desempleadas, arrastrando una vida de amargas vicisitudes en miserables con-

diciones de escualidez. 

En 1962 más del 47 por ciento de la poblaci6n de América Latina v..!. 

vra en las zonas rurales. El aumento de la poblaci6n urbana era de 4.6 por ciento, 

mientras que en las zonas rurales era de 1.6 por ciento. En general, en 1960, el -

56 por ciento de la poblaci6n total de Argentina, Chile y Uruguay vivra en ciuda 

des de 20,000 o más habitantes y el 28 por ciento en el resto de la regi6n. 

LA FUERZA DEL TRABAJO 

Alrededor de la tercera parte de la población de América Latina pu! 

de clasificarse como econ6micamente activa. La composici6n por grupos de edad es 

not(Jblemente desequilibrada, conteniendo una plevada proporci6n tanto de los gru-:-

pos de edad más j6venes como los de mayor edad. Efectivamente, el problema que 

se plantea debido al gran nómero de niftos que trabajan en casi inabordable. La mE 

no de obra infantil es más notable en la agricultura pero también se encuentran ni·-

nos que trabajan en las ciudades en calidad de buhoneros o en otros trabajos sin --

perspectiva de mejorar. A pesar de la disposici6n adoptada en algunos par ses proh..!. 

1 

: 1 

1 
l 

! 
1 
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biendo el trabajo de los niños antes de cumplir 14 af'los y haber tomado medidas -

para mejorar y ampliar lo educaci6n primaria, son demasiados los nif'los de edad es-

colar especialmente en las zonas rurales, que no asisten a las escuelas. Pocos son -

los que continúan después de haber cumplido 14 o 15 aftos. 

Al otro extremo de la escala se calcula que el 40 por ciento de la-

poblaci6n de más de 65 ai'los todavra continúa siendo económicamente activa. Alr! 

dedor del 20 por ciento de las mujeres latinoamericanas están empleados, especial-
·.-. ' 

mente prestando servicios, 

En Américo latina, como en todas las regiones en vras de desarrollo, 
·:··:: 

la proporción de la poblaci6n que trabaja en la agricultura ha ido disminuyendo pro 

gresivamente de 53.5 por ciento en 1952 o 46.5 por ciento en 1962. ·El total de 'la 

fuerza de trabajo aumentó de 50.475.000 en 1950 a 68.118.000 en 1962. Sin emba.!. 

go, únicamente alrededor de la cuarta parte de este aumento fue absorbido por los 

sectores más dinámicos de la economra, tales como el de: productos qurmicos, trab2 

jos metalúrgicos, manufacturas y servicios públicos. Lo mayorra de. aquellos que in-

gresaban a formar parte de la fuerza laboral hallaban empleo en el comercio, en los 

servicios públicos y en las industrias de artesanra, en los que el ritmo de progreso-

es lento. la elevado proporc i6n de personas dedicadas a los ~e.rvlcios públicos no -

refleja un nivel de vida ascendente sino por el contrario está relacionacb con una-

congestión de industrias de baja productividad en ciudades superpobladas. 

Uno de los más graves aspectos del aumento de la poblaei6n en los .. 

' . . 
parses de América Latina es su repercusi6n en lo situación, considerada ya grave, -
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de desempleo y de subempleo. Es difTcil obtener estadrsticas fidedignas, pero algunos 

expertos de las Naciones L nidos afirman que el desempleo y el subempleo "existe -

en mayor o menor grado (algunas veces alaramantes) en la mayorTa, sino en todos -

los parses de la región". 

Según uno de los cálculos el total de personas sin empleo en la re-

gión en general durante 1965 se elevó a 4 millones o sea el 5 por ciento de la p~ 

blaci6n trabajadora. El subempleo afecta quizás a la mitad de la fuerza de trabajo 

en muchos paTses de Américo Latina. Esta situación ·prevalece en la agricultura en-

los servicios públicos y en las industrias pequei'las y a domicilio. Tanto el desempleo 

como el subempleo son particularmente graves entre los trabajadores sin calificar. 

Junto con este problema de exceso de mano de obra, todos los paTses 

latinoamericanos sufren de una aguda escacez de trabajadores especializados, en par . .. . -
ticular de ingenieros, téc nicos y trabajadores calificados, lo que ha constituido un 

grave obstáculo para el desarrollo industrial eficaz. En el transcurso de los próximos 

ai'los, el aumento de nuevas industrias con un elevado nivel tecnológico, junto con 

la tendencia hacia la integración econ6mica, representará una nueva carga que re-

p~rcutirá en los recursos humanos. La elevación de los niveles sociales y la ampli.2 

ci6n de los· mercados exigirán mayor número de trabajadores calificados en la agri-

cultura, comercio y educación, asr como en los servicios sanitarios y administrati-

vos. 

No se ha llevado a cabo ningún cálculo ponderado relativo a las n! 

cesidades para toda la región, pero es evidente, por las evaluaciones· efectuadas eh 
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los parses industrialmente más adelantados, que el problema es gravrsimo. El pron6!_. 

tico formulado por el Gobierno. Mexic ano en 1963 indicaba un aumento de la fue!. 

za ~e trabajo industrial de 183,000 -anualmente entre 1962 y 1970, lo que exigi~ro el 

poder disponer anualmente de alrededor de 125,000 trabajadores calificados y .semic.2_ 

lificados. Las industrias donde se acusa esta necesidad en mayor grado son las de -

ingeniería, energta eléctrica, productos qutmicos, construcción y textiles. Argenti-

no considera que necesita impartir instrucción técnica al 40 por ciento aproximada

mente de los alumnos que asistan a las escuelas secundarias con el fin de poder ~ 

canzar en 1970 el nivel deseado de mano ·de obra. En 1962, únicamente el 20 por 

ciento de los alumnos recibían educación técnica. 

LA ESTRUCTURA DE LA INDUSTRIA. 

Entre los condiciones para logrCI' una industrializaci6n con éxito, las 

Naciones Unidas y la OIT han hecho resaltar la modernizaci6n de la estructura in-
,,, ,. •' 

dustrial existente, a fin de mejorar su eficacia, reducir los costos y elevar la .pro-

ductividad. 

.. .. .. . El. ritmo. de desarrollo, industrial y econ6mico ha sido muy desigual, -

t9_nto entre las naciones como ~ntre los regiones dentro de un mismo paTs. Tres paT-

ses, Argentina, Brasil: y México, rtipresentan el 75 por ciento apro~im.adamt1nte de-

la. (;(]papi?ad manufacturera de toda la región considerada y el 80 p~r ciento de. su 

producción industrial. La actividad industrial se halla altamente concentrada en es"." 

tos tres países principales. Aproximadamente un tercio de los actividades manufactu 

} ' ~ '" ') " ... " : ¡ ~; < ., • ¡ • ' 

reras de todo la región se llevan a cabo en una zona relativamente reducida a los 
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alrededores de Saci Paulo, el extrarradio de Buenos Aires y el Distrito Federo! de -

México, si bién únicamente alrededor del 9 por 'ciento del total de la población -

de toda la regi6n vive en estas :zonas. 

Las comunicaciones con las zonas más remotas y los centros pequel'los 

de producción son deficientes. Hasta que se mejoren las infraestructuras, en cuanto 

al transporte, carreteras y comunicaciones, habrá poca posibilidad de. reducir las nota 

bles disparidades entre localidades y regiones. 

A partir de 1930, los principales países latinoamericanos han tratado -

de seguir con empel'lo una política de substitución de importaciones. Esto di6 origen 

al establecimiento de industrfos de costo elevado, legislativamente protegidas, y --

principalmente dedicadas a la producción de bienes de consumo de las clases exigi-

das por los sectores mejor acomodados. El bajo poder adquisitivo de la inmensa ma-

yorra d~. la población ha descarta~ toda posibilidad .de desarrollar la producci6n -

en gran escala para el mercado de las masas. Quizás el 50 por ciento de la pobla 
' -, ,• ' J • ' -

ci6n, princlpCJlmente en las zonas rurales, tiene unos ingresos tan bajos que el ingr! 

~ m~di~ _por individuo puede calcularse en unos 120 d61ares por af'lo. En cambio, -

los grupos de ingresos superiores que se calculan en un 5 por ciento de la población 
. . - -·. 

total, cuenta con un ingreso de 2,000 d61a-es anuales per cápita. 
,';.,.• 

· La· Comisión Económica de las Naciones Unidas para América Latina-

(CEPAL), en un informe sobre la. ind~~trialización, declaró: "Determinado grado de

redistribuci6n de los ingresos es un previo requisito fundamental para el desarrollo -
:,:; 

futuro". 
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Ya pas6 la fase de la fácil substitución, y la inme.diata nece.sldad de 

los parses latinoamericanos es la de fabricar y exportar mercancías con el Frn de. --

contrarrestar la depresión mercantil en menoscabo de· las exportaciones tradicionales 

y abastecer los mercados domésticos altamente potenciales. Gran número de estos --

parses podrfan desarrollar una amplia gama de industrias a base de sus recursos nat_!! 

roles (tales como la elaboraci6n de prod uctos alimenti cÍos, los hidrocarburos, pr~ 

duetos qufmicos, cuero, pulpa, papel, caucho, madera, textiles)' asr como desarro 

llar sus propias industrias mecánicas, 

PRODUCTIVIDAD. 

Lo economra latinoamericana en ge"eral acblece de una baj~ propo_!: 

ci6n de productividad laboral. Los estudios efectuacbs por la CEPAi. consideran que 

quizás alcance hasta el 40. por ciento de la población laboral activa los qoo se d.!. 

dican a trabajos de un rendimiento muy bajo por persona, y que Cinic:amente aire~ 

dor del 10 por ciento trabajan en actividades alt~~e~te productivas. La productivi-
! ·,; : 'i· 

dad ha sido particularmente bajo en la agricultura, cuyo aumento úni~amente fue -

de alrededor del 2 por ciento anual entre 1950 y 1962, Tambi.Sn ha permanecido a 

un nivel de productividad la construcción y las industrias básicas. Sin emb~go, ,.;_ 

existen muchos sectores con una proporción elevada de ~roductividad, por eÍ~~pl~-

en la producción de cosechas para la exportac i6n y en algunas importantes empresas 

industriales modernas que han adoptado métodos tecnológicos avanzados. 

En general, los costos de producci6n son elevados, como resultado de 

las operaciones en pequel'la escala, las escasas posibilidades de los mercadci~' y el -
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elevado costo del capital. La distribución de los artrculos elaborados, de las mate

rias primas y de los productos semi elaborados generalmente es costosa y no siempre 

eficiente. La falta de eficacia en la organización y en la administración tiende a 

eliminar las ventajas competitivas que ofrecen las tasas de salarios comparativamente 

bajas. Por ejemplo, para producir 100 metros de tela de algodón en Brasil y en Chi 

le se tarda seis o siete veces más que en los Estados l' nidos. 

Los gobiernos de los paTses de América Latina se dan perfectamente -

cuenta de la urgente necesidad de solucionar sus problemas de elaboración industrial 

y mano de obra y estudian planes para el desarrollo de la economra nacional. Sus

necesidades primordiales son el hallar trabajo productivo para los millones de traba

jadores que ingresan en el mercado laboral, mejorar la eficacia industrial y elevar 

la productividad y calificaciones del personal, a fin de aprovechar en la mayor m! 

dida posible sus recursos humanos. 

Es evidente que estos recursos no pueden ser explotados en su totali

dad a menos que la planificación nacional vaya acompal'!ada por una aceleración del 

desarrollo interregional. la CEPAL, en un informe publicado en 1959, declaró que

Am6rica latina necesitaba un mercado común, advirtiendo que no habrra posibilidad 

de llevar a cabo un desarrollo efectivo o de establecer industrias esenciales para bi! 

nes de capital y productos semi elaborados, a base de una sola nación. Desde aqu! 

lla fecha se han observado muchas sel'!ales de que va arraigándose la cooperación -

regional. El Banco Interamericano de Desarrollo instituido con la finalidad expresa

de la promoción regional, distinta del desarrollo indivudual, se ha convertidó en un 



83 

factor de integraci6n. La Asocioci6n Lationamedcana de Libre Comercio (ALALC)-

se cre6 en virtud del Tratado de Montevideo para fomentar la liberación del Come.r 

cio y en el plazo de pocos ai'los ha contriburdo a la enorme expansi6n interregional 

énire sus nueve parses miembros. La integraci6n económica entre los parses miembros 

de la Organización de Estados de Centroamérica (ODECA) es la más avanzada en -

la regi6n. El mercado comÓn centroamericano en 10 ai'los ha septuplicado el comer-· 

cio entre los parses interesados y ya está llevando a cabo el desarrollo de la inta-

graci6n económica. 

Las aspiraciones latinoamericanas para progresar sobre una base regi~ 

nal fueron resumidas en Punta del Este, Uruguay, en l96lu cuando las naciones am! 

ricanas acordaron la constituci6n de la Alianza para el Progreso y efectuar· "un va!_ 

to esfuerzo para procurar una vida mejor para todos los habitantes del continente". 

Para alcanzar 1 os objetivos estipulados en la Carta de Punta del Este,· la ayuda i!!_ 

ternacional mediante los organismos de las Naciones Unidas puede aportar una im--

portante contribución. 
,'•:', 11':'. 

IV~ ' LA AYUDA DE LA OIT PARA LA PROMoC ION DE LOS 
RECURSOS HUMANOS 

lo OIT recomienda tres objetivos primordiales para los parses en vras 

.de desarrollo en sus planes de promoción de recursos humanos: primero, la mejor uti . . . . -
: Hl'..1'~ 'J(;: 1 ·' · 1 ! ' .. 

-lizaci6n de la fuerza de trabajo para crear niveles más elevados de empleo produc-

tivo en segundo lugar, mejorar la calidad de la mano de obra mediante la educaci6n 

y for~aci6n profesional; y finalmente, procurar el apoyo popular para las activida.:. 

des de desarrollo nacional, y la porficipoci6n de importantes grupos sociales en es-
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·tas. tareas. Estos objetivos dentro del marco más amplio de promoción social y pro

greso económico, son las metas de la actividad sobre cooperación técnica de la --

0 IT en América Latina. A este fin sus expertos asesoraron sobre la planificación y 

. evaluación de las necesidades y recursos de la mano de obra. También facilita la 

·formación de administradores y estadrgrafos del trabajo a fin de que puedan establ~ 

cer los mecanismos para aplicar las pol!Hcas de planificación. Sus programas sobre 

formación profesional y los de mejoramiento de productividad y perfeccionamiento -

del personal de dirección realzan las aptitudes de la fuerza de trabajo y la efica

cia de las empresas •. Adem6s cuenta con expertos dedicados a las cuestiones de -

la promoción de lqs industrias en pequel'las escalas y el desarrollo rural. 

A continuoci6n se estudiarán las diversas actividades de la OIT en -

América Latina a fin de lograr los dos primeros objetivos citados. Los programas r! 

lativos ~I ~poy'o popular par~ las tareas de desarrollo nacional se examinarán en el 

pr6ximo caprtulo. 

; POLITICA DEL EMPLEO Y PLANIFICACION DE LA MANO DE OBRA. 

Lo filosofra fundamental de la OIT se resume en el Convenio y en -

la Recomendación ele 1964 sobre la polrtica del empleo: "Todo miembro deberá for

mular y llevar a cabo, como un objetivo de mayor importancia, una política acti

va destinada a fomentar el pleno empleo, productivo y 1 ibremente elegido". 

Hasta en fecha relativamente reciente, la mayorra de los gobiernos ~ 

tionamericanos solran confiar en los efectos de una expansión económica general PE, 

' 
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ra absorber sus excedentes de mano de obra más bien que formular programas espec.! 

ficos para el empleo. No obstante, va aumentando el convencimiento de que los m! 

todos normales de desarrollo son demasiado lentos y que la gravedad del problema -

del empleo exige que se adopten medidas especiales y urgentes para facilitar trabajo 

al creciente número de desempleados y subempleados. La Conferencia de 1961 cele

brada en Buenos Al res recomend6 que: "Se examinen con especial atención las pcr 

sibilidades económicas y técnicas de crear nuevas oportunidades de empleo". 

Algunos gobiernos yo han emprendido una acción positiva pc.-a tener 

en cuenta el problema del empleo en sus planes nacionales y poder absorber la ma

no de obra excedente. 

El Gobierno de Venezuela y el de Puerto Rico, por ejemplo, han -

adoptado programas especiales sobre el empleo, El Plan "normal" de Venezuela para 

1963-1966, por el cual se crearra 83,000 empleos anualmente, ha sido complement!! 

do con programas especiales mediante los cuales se calcula que se agregarán otros-

41, 000 empleos anuales, y reducir6 el actual nivel de desempleo del 14 por ciento 

a únicamente 6 por ciento. El programa de Puerto Rico tiene por objeto la creación 

de nuevos empleos en las zonas rurales mediante la aplicación de planes pc.-a el -

cultivo, valorización de la tierra, construcción, transportes y formación profesional. 

En bolivia se han elaborado planes para el reasentamiento de fumi-

lias procedentes del Altiplano que se trasladaron a las zonas bajas del pars, El ~ 

bierno de Brasil está tratando de aliviar los agudos problemas que se plantean en la 

región noroeste mediante una combinación de regrmenes para la mejora agrrcola, la 
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migraci6n interna organizada y la industrializaci6n. 

La Comisi6n Consultiva Interamericano senal6 en su reunión de 1965 

algunos defectos de la situac_i6n existente. Consideró que el principal problema lo-

constitura la discrepada que se advertra entre la gravedad de la futura situaci6n -

del empleo en los parses de América Latina y la debilidad de los medios de que se 

disponia para hacer frente a esta situación. Esta debilidad se debra sobre todo al -

muy bajo ritmo de crecimiento de la renta por habitantes en los últimos anos. "Ta~ 

bi.Sn se debe a la escacez de los datos más fundamentales y a la ausencia de obi.! 

tivos potnicos claramente enunciados y de una fuerte determinación para lograrlos". 

La Comisi6n pidió que se procediese a lo adopción de medidas prác-

-ticas y sel"lal6 siete etapas importantes necesarias a fin de que la poln-icas del em-

pleo y planificacl6n de la mano de obra "significase mucho más que declaraciones 

pd>licas y plestes en el papel 11
• 

1. - La formación de expertos nacionules en la :pl_anificación de la m~ 

no de obra. 

2. - La reoolecci6n sistemática de un conjunto de datos sobre la fue!. 

za de trabajo existente, la estructura del empleo, la formación-

profesional, los salarios, las migraciones, y tendencias futuras -

de estos elementos. 

3. - La creaci6n directa e indirecta de oportunidades de empleo me--

diCl'\te el desarroolo de sus infraestructuras• 



87 

4. - El estudio sistemático de los proyectos de desarrollo en términos 

de necesidades de mano de obra y especial izacl6n profesional. 

5.- La revisi6n de las escalas de remuneración y otros beneficios so-

dales. 

6.- El fomento de mejores condiciones ele vida y de trabajo en las -

zonas rurales. 

7 .- La coordinación efectiva ele planes y pollHcas especialmente en-

tre los ministerios interesados que se ocupan de legislaci.Sn labo· 

ral y producción. 

. La Comisión también recomendó que la OIT cooperase con otros org2 

, nismos internacionales y regionales en un esfuerzo para intensificar el intercambio-

internacional de experiencias. Sugiri6 que deberta procederse a una inves~igacl6n -

sobre la acci6n regional llevada a cabo para la aplicación del Convenio sobre la 

política del empleo, a fin de que la Comisión pudiese revisar el progreso efectuado 

en su próxima reunión e identificar los principales obstáculos que se oponen al mis 

i ._ •. mo. 

Con el fin de ayudar a los gobiernos de América Latina en sus esfue.!. 

zos para facilitar más oportunidades de empleo y procurar una distribución mejor de 

la industria, la OIT, en informe dirigido a la Comisión, sobre mano de obra, plani!!, 

caci6n y poll'Hca del empleo, sugirió algunas orientaciones que podrfan seguirse ven 
. -

tajosamente, en particular en. las zonas rurales. Consideró que la reforma agraria, --



88 

con la redistribución de las tierras, serra inmediatamente . más efectiva que los pr~ 

gramas de coloniza.ción de la tierra que son esencialmente a largo plazo y n.ecesi-

taban tiempo para que arraigasen, Recomendó progranar. locales intensivos para la"'.' 

construcción de carreteras, escuelas, viviendas y para la repoblación forestal, Abo

gó a favor de la instalación de e~presas industriales en peque.i'ia escala que pudie-

sen elaborar los- productos agrrcolas, producir artrculos para el consumo local y sa

tisf~~e~ las neéesidades locales.· También hizo resaltar el desarrollo de la producción 

.;·técnicas sbbre el uso intensivo de la mano de obra. 
.•' _,-, 

La. Conferencia de 1961 celebrada en Buenos Aires adopt6 una resolu 
'.; : ' :- :.-

ci6n por la_ que se invitó al Consejo de Administraci6n de la OIT ª· que aruda~ a 

los. gobiernos a recoger informaci6n sobre las disponibilidades y necesidades de ma-

no de obra y sobre las tendencias futuras, asr como facilitar datos esenciales sobre 
r·:·· - -

la magnitud de los problemas de desempleo y las necesidades cuantitativas y cuali

·fativ~s para·· 1a' forirfoci6n profesional. La falta de tal informácl~n es en la actuali-

dad generalmente· recoriocida conio una -deficiencia grave. El Consejo Econ6mico y

Social lnteramerl¿ano, 'en su tercera reunión, observó que "la preocupación d~ est_!! 

,diar y planificar.Ja mano de obra es nueva en esta zona .... poco se ha hecho en 

.cuento al estudi.o de la mano de obra". El consejo insistió en que se diese. alta --
.i ' ' 

prioridad a los programas futuros sobre cooperación, técnica, 
.,J,.•. ;.' ·-

::ii.:. :'1:-' ': (\]'{resoluciones de Buenos Aires fijaron las normas a seguir en CUG,!2 

·to ·¿,· las ~ctfvidades_. técnicas de la Off en Américo Latina durante la primera mi--

tad del decenio' 1960-·1970. Sin embargo, aun antes de' esta Conferencia, la C>r9anl 



89 

Joci.6,r:i,:.e~.t?~ª ,prc:ifu?dar:nen.te interesada y había enviado expertos poro estudiar y -

¡:isi:;,~?ra.~ soqr~ ),c;i, planificación de lo mono de obro en Argen.tina, <:;hile, Colombia, 

.Bo~j\lio ~Y: B~.osi,l.;., 

•· ' 
1 

· En. tres pcirses, PerCi, Bol ivio y Uruguay las misiones de la OIT en mg 

te.rr~ 0~ 'pl~~ifl~acl6~ de .. mano de obro trabajo;o~ ·c~njunt~mente con lo CEPAL. ~n 
. '1 ,. 

~trd~ .. ~t~~ tqle's c~~o P~namá, Costo Rico y Ec~ador, los expertos colabor~ron ~i-

rectamente con las autor.idades planificadoras nocionales. En 1965 existra en Chile-

.una misión compuesta por dos expertos. Poro 1966 habTa cuatro expertos de lo OIT-
1 ' '. < '. . . 

en _el ~ari~e, Honduras, Chile y Panamá, y se reclutaron durante el mismo afio -

otros tres expertos. Tocios los expertos se han tenido que valer de las estadrsticas -

disponibles, mientras buscaban, al mismo tiempo, los medios de mejorar el método -
. ' ' . ' 

~· re.c,OP,.Ílac!6n y anális,is de los datos. 
·'·'·1· ,•-. . . . 

" ) . ~ . 
. : .. · Lci°tt:ndencia actual se inclina hacia el desarrollo interregional, Des

de ·1ci6I (/ 19.6S 'estuvo p~estando servicios yx1 experto, en mano de obra regional, y -

'en l?Ú fue. designado . un estadrgrafo sobre mono de obra regional. 

·'¡ 1: Bojo los comunes auspiciados de la OIT y de la CEPAL, se celebró -

~~ ,Sa~ti?go ·ele Chile durante el verano de 1963 un curso sobre planificación· de la

m~ne ~e, obra., A. este curso asistieron alrededor de 23' ~epresentantes suf,erior~s .de -

los ministerios del trabajo, autoridades. ploni ficadoros e. institu.ciones ·de formación --. . . . . ' 

profesional. Posteriormente se celebró un c,urso sobre odmjnistraci6n de la mano de -

obra en lima, durante,, el mes de marzo de 1965, al que asistieron 23 personas, en su 
. ,;-·. 

mayorTa funcionarios del Ministerio del Trabajo. 
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Los servicios del empleo pueden facilitar un mecanismo importante p~ 

ra ejecutar las poi l'ticas sobre mano de obra. Dichos servicios constituyeron el tema 

de un curso regional de formación profesional, planificado por iniciativa del Goble!. 

no peruano en 1966. Para ello, la OIT facilit6 10 becas para seguir un curso de --

seis a ocho semanas en Lima. La idea era la de completar la instrucción te6rica y 

las discusiones de seminario con la labor práctica en los servicios del empleo del -

Perú. 

El grado de cooperación técnica de la OIT puede calcularse por la -

lista de proyectos efectuados entre 1962 y 1965. Se facilit6 ayuda en materia de pi<!_ 

nificoción y revoluación de los expertos, en Bolivia, Ecuador, Uruguay, Perú, Chile, 

Colombia, Honduras, Costo Rica, Panamá y el Caribe, con un proyecto regional de 

14 meses de duración. También se facilitó ayuda en materia de servicios del empleo 

durante un perrodo total de 37 meses de trabajo de los expertos en Honduras, Perú, 

Venezuela y Trinidad. Un experto en cuestión de análisis profesional trabajó seis --

meses en Honduras y otro en Materia de estadrstlcas de mano de obra pas6 30 meses 

en L ruguoy. Se prestó asistencia regional sobre planificación y administración de la 

mono de obra en Centroamérica (tres meses) y en Sudamérica (12 meses) y se dedic~ 

ron 12 meses de trabajos de expertos en dos cursos regionales de fQ'mación profesi~ 

nal, Se concedieron 43 becas además de otras 7 que se otorgaron para un curso in 

terreáional sobre planificación de la mano de obra. 

l 
1 

1 

1 
l ¡ 
1 
i 
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PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO DE LAS TECNICAS DE DIRECCION 

Todo programo de industrialización está destinado o fracasar o me-

nos que lo lleven a cabo personas técnicamente competentes poro adoptar decisio

nes y asegurar la utilización efectivo de todos los recursos, bien sean físicos o h~ 

manos; Los gobiernos, en cooperación con los expertos internacionales, pueden Y' 

deben sentar lo estructura necesaria mediante lo planificación nacional. Sin em-

borgo, el proceder o la producción, tanto en lo industria pública como en la pr!:_ 

vade, el elemento directivo será el responsable poro convertir los planes en reoli_ 

dodes. 

Lo escacez de conocimiento es en materia de técnicos de dirección 

es comun en todos los países en vías de desarrollo y Américo Latino no constituye 

una excepción. Poro poder tener alguno ideo de la magnitud deLproblemo, se -

puede citar el ejemplo de Venezuela. El Instituto Venezolano de Productividad -

calculaba en 1960 que existían unos 15,000 empleados de dirección en la indus-

tria manufacturera del país únicamente. Si a esto se oñadies en otros sectores ec~ 

nómicos y se tuviese en cuento el aumento del rendimiento industrial durante los

últimos cinco años, se alcanzaría uno cifro entre 25000 y 30000 empleados de. di_· 

rección. Sin embargo, los programas corrientes sobre, desarrollo de técnicas de ~ 

dirección en Venezuela cuentan únicamente con alrededor de 1, 200 participantes

cada año. 

Lo mejora de lo productividad va paralelo con el desarrollo de téc 
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nicas de dirección y la OIT está acelerando sus actividades en este campo. Se e.! 

tá asignando una contribución mayor de los fondos pero la cooperación técnica -

con el fin de elevar la productividad. · 

Desde principios del decenio 1950-1960, la OIT ha estado llevando 

· a cabo programas de cooperación técnica destinados a mejorar la productividad de 

la industria latinoamericana. En años más recientes, en calidad de organismo eje

cutor del Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas ha aumentado la exten

sión y alcance de sus operaciones. En las primeras fases, los esfuerzos se concen 

traban principalmente en la introducción de técnicas de producción compcrativame~ 

te sencillas, que rendían resultados inmediatos y tangibles. Se ponía especial - -

at.ención al estudio del trabajo, a la organización del lugar de trabajo y a las -

incentivas en metálico al nivel del taller. 

Gradualmente fueron abordados otros aspectos tales como la planif!._ 

cación y control de la producción y de la calidad, la contabilidad sobre los cos

tos y otras. técnicas de dirección igualmente complejas. Se recalcó la importancia 

de atraerse.el apoyo de las direcciones superiores, pues sin el interés y coopera-

ción de las mismas gran porte de los esfuerzos resultarían inútiles. La actual serie 

de proyectos. se fijó sobre una base amplia y flexible que abarca los aspectos más 

generales del control de dirección, indispensables pera el establecimiento de una

lndustria tecnológica cada vez más compleja. 

El interés de la OIT no se limita en forma alguna a las empresas -

más importantes siho también estimula la formaci~n del personal de dirección de -
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se del desarrollo industrial en América Latina. La OIT considera que las empresas 

. pequeñas y de mediana importancia pueden desempeñar una función útil en el des~ 

rrollo industrial puesto que son primordialmente a base de mano de obra intensiva -

y pueden contribuir a eliminar la concentración geográfica de la industria y mant! 

ner un' beneficioso equilibrio entre las zonas urbanas y rurales frenando de esta ".'-

forma la afluencia hacia los centros urbanos. La OIT ha proporcionado expertos -

para que efectúen estudios en Brasil, Chile y Jamaica y un experto de la OIT --

aportó su ayuda a las autoridades de Ecuador para trazar planes de desarrollo de -

las industrias en pequeña escala. Los expertos de la OIT han ayudado a identificar 

e introducir mejoras técnicas adecuadas en las empresas en pequeña escala que dan 

.sei'iales de expansión como por ejemplo, los de textiles, labrado de la madera, ce 

ramicas, artículos de cuero y productos de ingeniería 1 igera. 

Durante 1965, se destacó al Centró de Acción de la OIT en Méxi- • 

co .a·un experto 'cuya responsabilidad específica era la de promover los institutos-

de• ind'ústrias en pequei'ia escala en América Latina y ayudar y asesorar al personal 

de dirección sobre sus problemas técnicos, de dirección, comercialización y econ~ 

micos.· 

En un .resumen de las actividades de la OIT, país por país, se indi 

ca el carácter y. escala de su cooperación técnica en materia de productividad y-

desarrollo'·.de técnica de dirección. 

La .OIT ha estado facilitando ayuda a Argentino sobre perfecciona-

miento de productividad desde 1957, y en 1961 inició un proyecto para un perío_ 
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~o ~e s~is ,c;ií'\os a.fin, de, establecer un. centro nacional de productiyida~. Jl,¡pro

yecto.>proporcionó µn ,total de 56 años-hombre .de servic.ios de exper.tos en de50rr~

l.lo :de. téc;n icas de c;iirecc ión,, ingeniería y productividad industrial c;onservoc:.ión ,de 

las.:instalociones, personal de dirección,,for"1ación de inspectores y. p19fesional., -

En)a ac.tualidad se están .estableciendo en los provincias siete centros .de desarro:

llo de .. téc;nica de dirección y productividad, .dos de los .cuales yo empezaron a "'.

funcionar .. en J965 .. Desde un: prinCipio se ,consideró que mediante el mej()r uso de 

capacidad industrial .y ele11ando .la eficacia de lo mano de obra, la produ,cción ~ 

drí(J O\Jrnentar.por lo .menos en un 30 por ciento . 

. E.n brasil, un experto de. la OIT dirigió durante. ~res mese~,un sein!_ 

nario dedicado al est.udio de técnico de dirección para los empresas de servicios -

públicos y.otros dos expertos sobre la mismo materia fueron designados en 1966 IX!. 

ro colaborar en centros de productividad. 

las misiones .de productividad de la ·OIT han estado funcionando en 

Chile d~sde 1964. Un experto principal, agregando a los Servicios de Coopera~-

ción Té.cnica preparó grupos de estudio sobre la forma .de aumentar los posibilida

des de exportación del país. En 1962 se inició un proyecto, quincenal del Fondo

Especial o fin de formar instructores y capataces en Santiago de Chile, y se esta

ba, estudic;mdo .otro proyecto poro prestar· ayudo en gran escalo· en materia de des<!_ 

rrolJo .de téc.nico de dirección en determinados sectores de la industria •. · 

Desde 1962 Colombia recibió ayuda de lo OIT para. establecer. un:

centro de ,productividad y para 1966 ya se le habían ,proporcicihodo servicios de -

expertos equivalentes o. un total de 78 meses-hombre, 
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En Américo Central, en virtud de los piones de integración ecónómi 

ca y de un mercado común, adoptados por Costa Rica, El Salvador, Guatemala, -

Honduras y Nicaragua, lo OIT designó a varios expertos poro ayudar a dicha re--

gión en cuestión de desarrollo de productividad y técnica de dirección, incluyen-

do a un especialista en cuestiones textiles. 

En San Salvador se han establecido con la ayudo de una misión de 

la OIT, un centro de productividad y ·en 1964 se inició un seminario móvil sobre_ 

técnica de dirección superior poro ayudar a los industriales a o?quirir conocimien-

tos sobre las perspectivas industriales y comerciales de la zona. En lo actualidoc!_ 

se está elaborando otro proyecto para establecer un centro de productividad regio-

na!. 

Atendiendo a una solicitud del Gobierno de Jamaica la OIT envió-

misiones o dicho país poro ayudar en el establecimiento de un centro nacional de 

productividad. Una misión de la misma índole visitó Puerto Rico. 

En México, el Centro Nacional de Productividad Industrial, uno de 

los más avanzados en América Latina, ha facilitado expertos paro otros proyectos 

de la OIT en dicha región. A petición del citado centro, la OIT ha continuado_ 

facilitando o ayudando en determinados campos. Un experto en .contabilidad de -

dirección emprendió una misión de un oi'lo en el citado centr.o y el programa co-

rrespondiente a 1965- 1966, inclu ío ayudo paro la nuevo orientación de sus activi- · 

dades. 

En 1959 la OIT facilitó ayuda inicia.1 a Perú en el establecimiento · 

de su centro de productividad y ha continuado proporcionándole ayudo a expertos.: 

1 
1 

1 

1 ¡ 
1 
1 
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En enero de 1965 empezó a llevarse o cabo un proyecto quincenal

del Fondo Especial para el desarrollo de técnica de dirección en Trinidad, también 

poro ayudar al establecimiento de un centro de productividad, 

Desde 1963 Uruguay ha estado recibiendo la cooperación técnica de 

la OIT y en 1965 se tomaron medidas para ayudar específicamente en elevar la -

productividad de la industria textil. 

Desde 1961 Venezuela ha estado recibiendo ayuda de la OIT para -

su Instituto de Productividad en virtud de un acuerdo fiduciario. Un proyecto im_ 

portante del Fondo Especial recientemente aprobado abarcará todos los aspectos de 

desarrollo de técnico de dirección y contribuirá paro fomentar la productividad en 

los zonas provinciales. 

lo OIT también ha contribuido para mejorar la productividad en las 

empresas de lo construcción entre 1958-1960, como también entre 1963 y 1964, -

un experto de la OIT se hallaba en la región, ayudando o los autoridades region~ 

les y nacionales paro solucionar uno de sus.más urgentes problemas, a saber lo es_ 

casez de viviendas. Se calcula que el 40 par ciento de la población urbano y -

por 'lo menos el 50 por ciento de lo población rural habitan viviendas en condicio 

nes nada satisfactorias. 

El citado experto estuvo. f)restando durante seis meses sus servicios -

en el Centro Interamericano de la Vivienda en Bogotá, formando instructores en -

técnicos modernos de· construcción, fomentando el estudio de costos e impartiendo_ 

ihstrucciones en sistemas de programación estudio de métodos. Asistieron a estos -

~u~sas técnicos en cuestiones de 'viviendo arquitectos e ingenieros de todos los pa_!: 
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ses de la región. Durante los otros seis meses el experto cooperó con los distin--

tos gobiernos y con las industrias de la ~onstrucción, y tomb ién con el Programa -

Andino. 
, 

Estos proyectos en materia de productividad y desarrollo de técni--

cas de dire'cción representan únicamente el principio de un' esfuer~o en gran 'esca

_~· la· dentro 'del marco internacional general, con objeto de promov~r la industriali-

zación. En el interior de los países se dará un imi)etú mayor a estas Óctividades, 
,' • • ' • < • 

así como en las capitales y zonas industriales. Los programas de formaCión profe_ 

sion<ll estarán cada vez más relacionados con las medidas par~ mejorár la eficacfo 

. de t~dos · lo~ sectores de la industria. Su final idcíd será la de fo~entar las tende~ 

cias h~Ci~ la integración regional, siguiendo la pauta establecida con é~ito en -

América Central, y abordar cuestiones regionales ~ás amplias toles como fos d~ -

.. ~~~e~~i<llizd~i6n interna y externa. 

Si' bien en un principio los sistemas pa.:0 el perfeccionamiento de la 

pr~du~'tivick;'d estaban principalmente orientados hacia las técnicas in~ediatas para 

mejorar su el~~~di6n, los f>royectos futuros giraran alrededor" de las nec~sicbdés ná 

"'~¡~~al~~'}~ ·~~~~6ml~as~ i.a OIT procurará incluir en .M grupas de expertos a eco 

.,· nor\i'i'~t~s q'uJ pueden' estudiar los condiciones de productividad y ~rogreio ~n el se 

rio de d~terminadd~ industrias. 

Otr~ ~edido conveniente serí~ la de fomentar I~ 'fo~~clón de con 

suitórites en rriat~ria' de' dirección, capace~ de ase~orar y llevar a ca~ progrcima~ 
' . ,, 

en los' diversós lugares de trabajo de las empresas • 
•!' -.¡ ,. 

. ~''. 
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FORMACION PROFESIONAL. 

La formación profesional es la actividad básica más antigua y tradi-

cional de la OIT, también constituye una de los formas de ayuda más solicitada -

por los países en vías de desarrollo. Los proyectos de formación profesional de t~ 

dc>s .los tipos, incluyendo el desarrollo de técnicas de dirección, representan más-

de la mitad de los programas de cooperación técnicas de lo OIT. Sus actividades 

abarcan desde el establecimiento de sistemas de aprendizaje hasta la formación de 

trabajadores altamente calificados, capataces y técnicos. Independientemente del-

tipo de formación, el objetivo permanece tal como lo define la Recomendación --

Núm. 117 de 1962: "La formación es un proceso que continúa durante toda la vi-

da profesional de un individuo, conforme a sus necesidades individuales y de mie'! 

bro de la. comunidad", Esta recomendación determinó la política general que los -

países .miembros han seguido al formular sus regímenes de formación profesional, 

así como la medida de .orientación para su organización y mecanismo. 
1 •• '' ' 

En América Latina, a partir de 1950, la OIT ha estado activamente 

ayudando a los gobiernos miembros a fin de desarrollar la formación pr~fesional, y 

los sistemas de formación de los países más avanzados de la. región ·se beneficia--

ron en alto grado de su asesoramiento y orientación. Se ha hecho resaltar la ne-

cesidad de trazar programas que estén en arman Ía con la realidad basados en las -

adecuados evaluaciones de las calificaciones profesionales necesarias para llevar a 

cabo planes nacionales. En efecto, la evaluación de las necesidades de la mano 



99 

de obra ha constituido una de las principales preocupaciones de los expertos inte!.. 

nacionales destinados o los países en vías de desarrollo. Lo OIT ha insistido en -

que los programas de formación deben estar ligados o los necesidades específicos -

de aquellos hdustrias y sectores que se tiene el propósito de desarrollar.e. integra-

dos dentro de los planes económicos generales. 

Todos los países de América Latino, seo cual fuere su estado de de 

sorrollo económico, tienen ante si el doble problema de exceso de mono de obro-

y escasez de trabajadores calificados. Todos ellos adolecen de la falta de. instruc 

ción básico elemental y de facilidades poro lo formación técnica. El grado de -~ 

anal,fabetismo todavía es considerable, considerándose en fecha tan reciente. como 

1960; que se elevaba al 40 por ciento de la población adulto de América Latina. 

Los grandes esfuerzos efectuados por los diversos países poro elevar 

el nivel educativo han resultado ineficaces en gran medida debido a la presión --

del aumento de población y alto grado de ousentismo en los centros docentes. Lo 

instrucción avanzado se limita principalmente o las clases acomodadas, las cuales 

pueden enviar o sus hijos paro que continúen su educación y lo tendencia es más 

bien hacia lo obogocio, las artes y el comercio, más bien que dedicarse a la - -

ciencia y a la ingeniería. 

Dada esto deficiencia en la educoc ión general, no es sorprenden ti!_ 

que la formación profesional también hoyo quedado rezagado. Sin embargo, se -

han realizado verdaderos esfuerzos poro aumentar y extender los facilidades de fo!_ 

moción, siguiendo los postulados de lo resolución adoptado en 1961 por la Confe-

rencio de Buenos Aires, y algunos países han logrado progresos sorprendentes. No 
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obstante todavía 'no cuentan con suficientes centros de formación¡ y además, no '

siempre .están ubicad~s en los lugares más convenientes y tienen la tendencia de ,_ 

realizar el aspecto comercial más bien que el industrial y agrícola,· Por ejemplo

en Colombia, el número de escuelas comerciales y ·sus alumnos se triplicaron du-

rante el decenio 1950 a 1960; en este último ai'lo representaba el 40 por ciento -

aproximadamentede todo el sistema de formación profesional. Los cursos impartidos 

son muy largos pues a menudo duran hasta cuatro o cinco ai'los y esto significa in! 

vitablemente que gran proporción de. los alumnos (se ha llegado a evaluarla hasta 

el 75 por ciento) abandonan sus estudios antes de terminarlos. Gran porte de la -

formación es demasiado teórica, y a pesar de las demandas de trabajadores con los 

debidos conocimientos profesionales, hasta los estudiantes calificados tropiezan con 

dificultades pora obtener un empleo. Los programas de formación en el seno de la 

empresa no está bien organizados, salvo en algunas de las empresas más importan

tes. Se imparte poca o ninguna formación sistemática y se organizan pocos cursos 

de instrucción. 

La OIT, a pesar de estas condiciones álgo anormales ha estado tra-

tando de ayudar a los países miembros en la solución de lo que todos reconocen en 

la actualidad que constituyen sus más urgentes y cruciales problemas. 

La 'cooperación técnica de la OIT se inició a principios del dece-

nio 1950-1960 y se extendió rápidamente hasta que para 1966 la OIT prestaba sus 

servicios en 12 países diferentes. Al principio, los expertos eran simplemente pe!_ 

sones con conocimientos prácticos, tales corno ingenieros y demostradores, pero -

más recientemente se ha hecho hincapié en cuanto al método contenido y organiz~ 
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clón de la formación profesional. La OIT considera que es esencia! el fomentar los -

servicios centrales y for,mar a los Instructores y personal que han de ! levar a caln -

los programas de formación profesional especlalmente al nlvel de la empresa. 

El sistema es flexible y adecuado para satisfacer las crecientes ne• 

cesldades de cada país. En Argentina Interesan prlnclpalmente los sistemas al nlvel 

de la empresa y la formación profeslonal acelerada para los adultos, mientras que -

Chile y Col,,mbla se concentran más en la formación de Instructores. Los mexicanos 

han desarrollado un método para ayudar a las empresas a fin de que puedan organi . -. . 

zar sus sistemas internos de formación profesional. Dos de los sistemas de Perú es--

tán destinados al Programas Andino. 

La OIT considera de gran importancia las actividades regionales --

del CINTERFOR (Centro Interamericano de Investigación y Documentación sobre For 

moción Profesional) y abriga la esperanza de que el Centro progresará en influen--

cia y vigor .hasta que se coloque a la vanguardia de la formación profesional. de -

toda América Latina. 

El CINTERFOR, establecido en Montevideo, se creó bajo los aus-

picios de la OIT a raíz de una Resolución adoptada por la Conferencia de Buenos 

Aires, en 1961. Sus principales funciones son las de recoger y difundir informa--

ción sobre todos los aspectos de la formación profesional, llevar a cabo las inve!. 

tlgaciones que soliciten los centros nacionales y preparar el material necesario pa_ 

ro los instructores. También toma las medidas necesarias para el intercambio de --

asesoramiento y experiencia, en el seno de la región. Durante su primer seminario 
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sobre la planificación nacional de la formación profesional, celebrado en Río de -

Janeiro en octubre de 1964, se estipularon las normas a seguir para la acción fut! 

ra. Dichas normas incluían la necesidad de estudiar los problemas de la mano de -

obra antes de la formulación de planes económicos; mejorar las estadísticas; hacer-

todos los esfuerzos posibles pora persuadir a la industria con respecto a la importa'!_ 

cia de la formación y el desar~o!io de los sistemas al nivel de la empresa y pres-

tar especi~lmente atención a los problemas planteados en las industrias de' pequePia' 

escala# EL CINTERFOR está realizando estudios especiales sobre la planificación, -

métodos y técnicas sobre la formación profesional. 

Lo~ primeros sistemas de formación profesional se aplicaron en Bra-

sil (1942) y Argentina (1944). El sistema de Argentina se dedicó principalmente a-

los aprendices, facilitando cursos mixtos (seis meses en el Centro y seis meser de -

trabajo práctico en una empresa). No obstante, también ofrecía facilidades para --

los trabajadores adultos, a fin de refrescar sus conocimientoso aprender nuevas té~ 

nicas, Brasil fue el primer país que se benefició en virtud del programa de coope-

ración técnica de la OIT en 1951 - 1952. Su centro, el Servicio Nacional de --

Aprendizaje Industrial (SENAI), no solamente ha sido un precursor en este campo, -

sino que ha actuado como modelo para el desarrollo posterior de los sistemas en --

otros paises. 

Algunos ejemplos de estos últimos sistemas ilustrarán el tipo de for-

moción que se ha llevado a cabo y el gr~do de participación de la OIT. 

Uno de los sistemas que ha establecido un alto nivel de formación 

'¡ 
: 



~ '_, •, '. 

·103 

profesiondl es el denominado SENA (Servicio Nacional de Aprendizaje) en Colom-

bio, A raíz de una misión investigadora de la OIT llevada a cabo en 1955, se es-

tableció en 1957 el SENA con objeto de formor tonto aº los adolescentes como a los 

trabojodÓres adultos, EL SENA recibió la cooperación técnica a través del Fondo --

Especial y se ha beneficiado de los servicios de un grupo de expertos internaciona-

les compuesto de un asesor, un experto jefe y otros diez expertos, En diciembre - · 

de 1963,· se aprobó otro proyecto del Fondo Especial cuya ejecución estuvo o cargo 

de la OIT, a fin de ayudar la organización administrativa, técnica y docente de -

la Dirección Nacional de Bogotá y de 17 direcciones regionales, 

EL SENA es un organismo descentro! izado y totalmente autónomo, -

con su propio presupuesto, y está odmin istrado por un canse jo nacional representat,!. 

vo y tripartito, Está finonc iodo por industrias y empresas, las cuales contribuyen --

Córi el dos por ciento de sus nóminas mensuales, Tiene a su cargo a dos centros de 

aprendizaje industrial, nueve centros en donde se combina lo formación industrial y· 

comercial, un centro comercial y nueve centros para la formación en actividade~ 

Chile inició esta clase de actividades comparativamente tarde, si -

bien ha desarrollado con rapidez un centro nacional altamente eficaz, primordial--

mente:- dedicado a.· la formación de instructores y supervisores, denominado el CEN-

~5ie(C"'ellftro1 Nmcional de Formación de Instructores y Supervisores) 1 así como pierto 

número de centros locales, El Gobierno de Chile consideró que para 1970 necesite:_ 

rra;formar,.alrededor de 50,000 trabajadores anuales; 20,000 ingenieros, 20,000 ;-- . 

' i 

j 
1 
1 

1 
l 
l 
l 
1 



104 

agricultores, 5,000 trabajadores de la industria de la construcción, 3,000 en los --

transportes, l ,000 para las industrias; menores y l ,000 para la industria forestal. En 

1962, se iniciaron los trabajos relativos a un proyecto quinquenal del Fondo Espe--

cial. Para 1964, la OIT, habra facilitado 191 meses de trabajos de' expertos y ha

bía otorgado seis becas. 

EL CENFIS se ha fijado cuatro tareas princif>?les: formar a los futl!_ 

ros instructores, para el Centro y f>ara la industria; impartir instrucción sobre las --

técnicas· de ensel'lanza, formar a capataces y supervisores, y facilitar la formación-

avanzada, si fuese necesario, para trabajadores altamente calificados. 

El Centro está ubicado en un edificio espacioso en Renea, en los-

alrededores de Santiago. Para agosto de .1965, cerca de 24,000 estudiantes habían 

terminado sus cursos y se fij6 el objetivo para 1966 - 1967 de instruir a otros ---

30,000. Antes de establecerse el CENFIS, únicamente 7,200 personas recibían for-

mac.ió~ profesional. En San Fernando, en la zona rural vecina a Santiago se insti-

tuyó un centro para mecánicos agrrcolas, así como un sector agrícola en el seno del 

CENFIS para la formaci6n de agricultores y mano de obra agrícola en, eli uso, y.co!!. 

servación de la maquinaria agrícola. Un grupo de instructcres ambulantes, emplea~ 

do talleres móviles, visitaba los poblados pa~a efectuar demostraciones • 

. , México,. se halla entre los paises latinoamericanos más desarrolla-.. 

dos. industrial mente que haya estoblec ido evo luac iones detalladas sobre sus 1necesid<:. 

des de mano de obra· calificada,. Se considera que de alrededor de 180,000 nuevos 

trabajadores que ingresan ·en la Industria cada af'io, 100,000 necesitarán una forma-

···, 
:-, 
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ción especial. Lo mismo puede decirse de los 20,000 trabajadores, más o menos, -

que cámbian de actividad c~da a~o. El Gobierno mexica.no ha.est~blecidC> 30;cen~ 

tros de formación en 19 estados y está proyectand~ la inaugur~ció~ .de' otro·~ 72 ce'!. 
·'úos agrícolas. 

Existe una antigua tradición' de cooperación. con la OIT. 'En' 'el al'lo 

1958, la OIT celebró un seminario sobre formación profesional en l~'C:iJdtid'ae M!_ 

xico. Ha concedido becas para los trabajadores mexicanos para estudiar ·en el SE-

' f'iAI de Brasil, ha ayudado en el desarrollo del Centro de Produ~tividad lndust~ial ~ 

envió un experto a trabajar en el Centro de Reeducación Fundamental (CREFAL), ;... 

cerca de Pátzcuaro, y un experto en contabilidad electrónica al lnstitlito de Segu.;. 

rielad Social; realizó estudios especiales sobre los problemas de trabajo y seguridad 

social en las zonas rurales. 

Esta cooperación culminó en la decisión del Gobierno de pedir ªY'!. 

da al Forido Especial en 1963 para el desarrollo de un servicio nacional de forma:.. 

· ~ión p'rofe~ianal acelerada, denominado ARMO (Servicio Nacional para ICI Forma;;.:.. 

.. é:ión 'Acelerada· de la tv\ano de Obra Industrial). ta idea fundamental es el que el 

ARMO ayude a las empresas para que se valgan por si mismas, estableciendo siste• 

,, mcis 'al nivel de la empresa. 

Facilita máterioles y equipo de 'enseñan~a e' imparte una forinación 

acelerada a instructores y empresas individuales. También orgariizci "escuelas móvi-

les" pClra''impartlr instrucción en las mismas zonas rurale's. • 1 ' l • ' ' ' 1 '. : • ·¡ ; ~ ¡ • 

ÉL ARMO surgió a raíz de un plan coinparativainente de' pecjUel'lcr -
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escalo en el distrito de Santa Claro, en lo ciudad de México, donde se adoptó un 

programo "relámpago" para los soldadores de orco eléctrico, a fin de solucionar ..;_ 

uno alarmante escasez de esto c lose de trabajadores. Después de consultor o un ei:_ 

perto de la OIT A y al Instituto de Productividad, y con lo ayudo de los industrio-

les locales, se estableció un toller de formación profesional y un ompl io programa -

paro los instructores, que impartían sus conocimientos o un grupo de trabajadores --

sin calificar. 

Normalmente, se necesitan entre cuatro y seis meses paro formar -

un soldador de orco eléctrico, pero el método adoptado en Santo Cloro redujo este 

período a cinco sémonos. E 1 éxito del experimento estimuló o los autoridades poro 

aplicarlo en uno escalo nocional. 
. . 

Tocios los países de Américo Latino pueden beneficiarse en una me-

didq .creciente de los servicios del Centro Internacional de Perfeccionamiento Profe 

sional y Técnico de Turín, de reciente creación. Este Centro se inauguró en 1965 

para ayudar a· todos los países en vías de desarrollo. Paro mediados de 1966, había 

aE>istido o estaban participando en sus cursos l 09 becados procedes de América Lo--

tina. 

Los trabajadores que consiguen becas par.o .trosloda.rse o Turín tienen 

la oportunidad de recibir uno formación más avanzado de lo que puedan lograr en -

sus países. Sus programas incluyen visitas de estudio o períodos de empleo indivi--

dual en fábricas, centros de productividad u otros instituciones especializadas, así . . 

como los cursos residenciales en e.1 citado Centro. Los "graduados" del Centro de -
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Turín, como podrían denominarse, actúan como precursores de la industrialización:'-· 

y formación técnico cuando regresan o sus propios países. 

DESARROLLO RURAL 

Millones de familias viven en plena o parcial pobreza en los zonas 

. 
rurales, y en ninguna otro parte resalto tonto el contraste entre la riqueza y lo po_ 

breza. A pesar de lo disminución de lo población rural, la agricultura, como yo -

hemos visto, representaba al 47,2 por ciento del total de lo Bolso de Trabajo en-

1960, El problema se plantea a los gobiernos es el de. determinar la formo de lo--

grar los niveles de vida rurales que estén más en armonía con los niveles de las -

zonas más propias sin cerrar la brecha que existen entre los ricos y los pobres, 

En Brasil, los 15 millones de habitantes de los 8 estados Je la na-

ción noroeste, donde lo sequía es característico, viven a base de un ingreso medio 

percápita que representa alrededor de lo quinto parte de los siete millones, Río de 

Janeiro y Sao Paolo. En Venezuela donde se registro el progeso de ingreso per c~ 

pita más elevado que en cualquier otro país se ha calculado que alrededor de una 

céntima parte de los familias rurales todavía viven a un nivel de mera subsistencia 
i]) 

y que el 80 por ciento de las famil ios rurales apenas tiene lo suficiente para vi--

vir. El analfabetismo se calcula que es tres veces más elevado en los zonas rura--

les que en los urbanas. los salarios medios que en lo agricultura son aproximada--

mente lo mitad de los de lo Industrio manufacturera en Perú y Colombia, en Argel!_ 

tina y México los trabajadores de las fábricas ganan cuatro o cinco veces más que 
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trabajador agrícola. 

El sistema de agricultura prevaleciente se basa en estructuras y m~ 

todos tradicionales. Alrededor de las dos terceras partes de las tierras las poseen -

únicamente 100,000 personas. La población rural, con un total de aproximadamente 

80 millones, se compone de pequei'los propietarios con muy pocas tierras y labrado

res agrícolas que no poseen tierra alguna. La agricultura es como si fueses el pe-

riente pobre de la industria y son relativamente pocas las inversiones que recibe, -

Sufre de una baja productividad y de un alto nivel .de subempleo. Casi no existe -

estímulo alguno para el perfeccionamiento técnico y el principal interés es la pro

ducción para la exportación, ignorando prácticamente las necesidades del mercado -

mundial, 

Si no se aplica una amplia medida de reforma agraria junto con -

cambios radicales en el sistema de tenencia de las tierras y modernización de los -

métodos de cultivo, la mayoría de los países americanos no podrán acelerar el -

progreso económico, Se están haciendo esfuerzos mediante la acción· internacional -

para ayudar a los gobiernos de América Latina a este respecto, Entre estos esfuer

zos figuran planes para la reforma y Üsentamiento agrarios, el empleo local y para 

perfeccionar los métodos de cultivo. 

La OIT está desempei'lando una función vital mediante su programa 

de desarrollo rural para la Conferencia de 1961, celebrada en Buenos Aires, la -

cual adoptó una resolución declarando que debería constituir un objetivo de la po

lrtica social y económica en todos los países, la promoción del mayor grado posi--
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ble de seguridad en la ocupación y medios de subsistencia para los trabajadores ·agi:! 

colas asalariados, y para los arrendamientos, apareeros y categorías similares de --

trabajadores agrícolas semi-independientes e independientes. La Conferencia rindió-

tributo a la labor de la OIT en las zonas rurales y pidió que se diera "alta priori-

dad" para ayudar a los gobiernos en la formulación y ejecución de sus planes de d!_ 

sarrollo. Elaboró un amplio Programa de acción, para el cual se necesitaba la ayu-

da internacional, a saber: 

Medidas necesarias para la mejor utilización de la mano de obra 
en las· zonas rurales; 

Fomento de las cooperativas; 

Institución de los servicios gubernamentales adecuados. 

Legislación para la protección de los trabajadores agrícolas. 

Reforma Agraria; 

Colonización y consolidación de pequel'ios predios; 

Formación profesional en la agricultura y en las industrias rurales; 

Adopción de métodos y programas comunales, y 

Seminarios regionales para el estudio a fondo de todos estos probl!_ 
mas. 

La resolución de Buenos Aires estableció las normas para las activi 

dades posteriores de la OIT en las zonas rurales, como demuestra una relación de -

las misiones de la OIT entre 1960 y 1965. En ellas se incluye el envío a diferen'" 

tes paises (Argentina, Guayana, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatema-

la, Jamaica, Trinidad y Venezuela) de expertos en cuestiones agrícolas, formación 
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profesional agrícola, desarrollo rural, reforma agraria y asentamiento rural y artesc:_ 

nía, Sobre una base regional, los expertos de la O IT se han dedicado a la forma

ción profesional en la agricu.ltura, empleo rural, artesanía cooperativas, las condi

ciones de trabajo agrÍcC?la y los problemas de tenencia, Otro experto, en 1963 y-

1964, efectuó investigaciones regionales sobre las condiciones de vida de los traba 

jedares de las plantaciones. 

La O IT no lleva a cabo directamente los proyectos de reforma agr<!_ 

ria, si bien ha estado íntimamente asociada. con los· planes de la FAO en Brasil, -

Uruguay y Ecuador, dedicándose especialmente a los aspectos sociales y del empleo. 

Ya se ha tratado anteriormente sobre los esf.uerzos de la O IT para 

fomentar las industrias locales en las zonas rurales, dichas industrias ofrecen la po_ 

sibilidad de facilitar empleo en la localidad, satisfacer las necesidades locales en 

cuanto a los bienes de consumo, y crear una distribución más equitativa de los in

gresos~. Los programas para estimular la construcción de caminos y sistemas de rie-

gos, así como la construcción de viviendas y escuelas también constituyen una pa!:_ 

te Íntegra del desarrollo rural, Estos programas pueden elevar el concepto de com~ 

riidad, especialmente cuando los trabajadores y sus familias se unen para construir 

edificios com~noles utilizando ·materiales locales, 

Gran parte del programa de formación profesional de la OIT se· ha 

dedfoado a las necesidades de las comunidades rurales a la vez que muchos de su~ 

e~pertos han contribuido a la formación de trabajadores para 'el funcionamiento y

conservación de la maquinaria agrícola. 
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Se focil itó asistencia directa para establecer las industrias y la ar-

tesonía en pequeña escala y paro el desarrollo de las cooperativas. Los expertos de 

la OIT destacados en el Centro de lo UNESCO de Pátzcuoro, México, dieron cur-

sos de demostración y formación en materia de hilaturas, labrado de la materia ce-

rámico y otros trabajos de arte san ío. Los expertos de lo OIT también asesoraron a -

Haití con respecto al fomento de las industrias del curtido y cueros; construcé ión -

de vehículos de modera; fabricación de ladrillos y bloques de cemento para la con:_ 

trucción de edificios, y establee ieron centros rurales cooperativos de orteson íos. 

Los expertos de la OIT están asesorando o los gobiernos de Améri-

ca Latina con respecto a lo formo de extender el seguro social o los trabajaclóres -

agrícolas y facilitarles la mismo clase de protección de salarios, horas y condicio--

nes de trabajo que lo de los trobojodores industriales, 

V. DESARROLLO DE LAS INSTITUCIONES SOCIALES. 

Si el desarrollo social y económico ha de arraigar y prosperar, de-

be ir acompañando por el desarrollo de los instituciones necesarias poro el funr.io--

nomiento efectivo de la sociedad industrial. Las estructuras y procedimientos institl!. 

cionales, dirigidos para el servicio de los políticos y planes de desarrollo son tan -

indispensables poro los esfuerzos de la industrialización como los medidas en el cam 

po de recursos humanos y condiciones de vida y de trabajo. Ambos factores consti-

tuyen lo que podría denominarse "el mecanismo social" del desarrollo económico, 

Las cuestiones relacionadas con el desarrollo de instituciones socia-
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les especialmente la función de los sindicatos y de las organizaciones de los emple~ 

dores en la vida económico y social, así como el establecimiento de relaciones la

borales adecuados, el mejoramiento de lo legislación y de la administración laboral, 

la educación de los trabajadores, el desarrollo de los cooperativas Y. la necesidad -

de reformas institucionales en el sector rural siempre han sido una de las prill"-ipales 

preocupaciones de la OIT. Los objetivos de lo Organiz~ión en este campo están -

claramente definidos: 

1) Estimular, sobre uno base sólido,· el progeso de organizaciones -

representativas independientes de trabajadores y de empleadores, cooperativas e ins

tituciones rurales; 

2) Desarrollar los sistemas nacionales de relaciones de trabajo me-

diante los cuales puedo establecerse un verdadero diálogo entre los gobiernos, em-

pleadores y trabajadores, que puedan contribuir al desarrollo económico y progreso -

social. 

3) Ayudar en el desarrollo de los instituciones gubernamentales en

cargadas de la estructuración o aplicación de políticas del trabajo y determinados -

aspectos de la político social y económica. 

4) Estimular y facilitar oportunidades adecuadas paro la porticipa-

ción activa de las partes interesadas, a través de sus Órganos representativos en la -

tarea del desarrollo nacional. 

5) Estimular, dentro de los empresas productivos, las disposiciones -

que pueden ayudar a promover el establecimiento de las condiciones de trabajo y -
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relaciones laborales en consonancia con los objetivos fundamentales de la OIT, , · 

6) Educar y formar a aquellos que están participando en el estable-

cimiento de instituciones para el desarrollo social y económico y asegurar su satis-

factorio. funcionamiento, 

LEGISLACION LABORAL Y RELACIONES DE TRABAJO, 

La importancia de sistemas y procedimientos sólidos de relaciones -

de trabajo fué recalcada por el Director General de la OIT en su Memoria somet,!_ 

da a la Conferencia Internacional del Trabajo de 1966, "Apenas cabe dudar de que 

la atmósfera de las relaciones laborales tanto en las empresas industriales como en -

toda la nación, es un elemento esencial del proceso de industrialización. El funcio 

namiento y la productividad de la empresa dependen en gran medida del grado de -

confianza y de respeto mutuos entre la dirección y los trabajadores, de la forma -

en que se establecen comunicaciones eficaces dentro y fuera de la empresa y de -

los procedimientos seguidos para examinar y resolver los conflictos de interés, pero 

no solamente los que puedan oponer la dirección a los trabajadores. En el ámbito 

nacional, el éxito global del esfuerzo de industrialización también depende en -

gran part~ de la medido en que los gobiernos puedan contar con el apoyo de los -

empleadores y de los trabajadores, y sus organizaciones, en su acción tendiente a 

la realización de los objetivos nacionales y la defensa del interés público". 

' 
Los países de América Latina decididamente apoyan esta declara--

ción. La Comisión Consultiva Interamericano prestó gran atención durante su priml!_ 

ro ~eu~ión celeb~ad~"en 196~ a las medidas que los paises de la reg!ón deberían -
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adoptar con el fin de desarrollar un sistema eficaz de relaciones de trabajo. la e~_. 

misión expresó la opinión de que los gobiernos deberían pedir a la OIT un grado -

mayor de asistencia. Tambiér:i recalcó la importancia de intensificar la investigación 

sobre los problemas .de trabajo, de organizar cursos y seminarios y destinar expertos 

regionales en materia de relaciones de trabajo que pudiesen proporcionar rápidame~ 

te a los gobiernos el asesoramiento y la información que puedan necesitar. Anterio!_ 

mente, la Conferencia de Buenos Aires hizo un llamamiento "a los gobiernos, em--

pleadores y trabajadores para que, conjuntamente, tratasen de encontrar soluciones 

equitativas, coordinadas y eficaces necesarias para la ejecución sistemática de pro-

gramas de desarrollo económico para el mejoramiento de los servicios públicos". 

El principal interés de las actividades de la OIT en cuanto a las -

relaciones de trabajo es el desarrollo y reforzar los instituciones, procedimientos y 

mecanismos para promóver la discusión y la cooperación con respecto a la determi-

nación de las condiciones de trabajo, mediante acuerdos colectivos u otros medios

y la p~even-cicS~ y solución de los conflictos del trabajo, Así, por ejemplo, la Co-

misión de la OIT sobre el Trabajo en las Plantaciones, durante su quinta reunión, -

celebrada en 1966 a la que asistieron delegaciones tripartitas de ocho países de --

América Latina, discutió las medidas prácticas para promover las buenas relaciones 

obrero-patronales en las plantaciones, en particular en cuanto al reclutamiento y--

contratación de los trabajadores, la consulta paritaria y los procedimientos de que-

jas. La Conferencia Internacional del Trabajo, durante su reunión celebrada en 

1966; adOptó¡ como resultado de una primera discusión; una serie de conclusiones -
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refocionadas con el examen de reclamaciones y comunicaciones dentro de la empr~: 

so, a fin de adoptar dos recomendaciones sobre estas materias. En el campo de la 

cooperación técnica, la OIT ha facilitado recientemente ayudo al Perúo a fin de·-

establecer un servicio nacional de conciliación y mediación, y ha incluído el ser-· 

vicio de expertos en cuestiones de dirección del personal y relaciones obrero-patr~ 

nales en el proyecto de desarrollo de técnicas de dirección en Argentina, citadas~ 

anteriormente. 

La apelación o la negociación colectivo como medio de determinar 

los salarios, condiciones de trabajo y lo estructuro de los relaciones laborales va -

aumentando en muchas partes de América Latina. Está más extendida en los países 

e industrias donde los sindicatos se hallan muy desarrollados, y si bien los acuer--

dos se concluyen generalmente al nivel de la empresa en algunos casos procedien-

do así en armonía con los normas establecidas por lo Ley, algunas veces se nego--

cian mediante comisiones paritarias de empleadores y trabaiodores que representono 

todo una industria o profesión. Sin embargo, el sistema predominante es una comb.!_ 

noción de negociación colectiva y legislación social, siendo esta la que desempe-

!'lo la función más importante. En este aspecto, lo intensificación por parte de la -

OIT de su ayuda o los parses de Américo Latino en materia de legislación laboral 

y legislación de trabajo tiene un significado primordial. Los objetivos de la osis--

tencia de la OIT incluyen, entre otros, el focil itor ayudo a los países que deseen 

desarrollar, revisar o codificar lo legislación del trabajo, y asesorarles en la .ela--

boroción de leyes y reglamentos que tomen en cuento, siempre que sea. posible, --

! 
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las normas internacionales y desarrollos recientes de la legislación laboral. Entre -

los países que recibieron tal ayuda en años recientes figuran Chile, Ecuador y El -

Salvador. 

Resulta difícil exagerar el valor general del mejoramiento de la le 

gislación laboral y relaciones de trabojo en Américo Latino o en cualquiera otra -

región, independientemente del grado de desarrollo que hayo alcanzado con objeto 

no solamente de evitar el desquiciamiento del proceso de industrialización, sino --

también para asegurar que el progreso social vaya paralelamente con el desarrollo -

... 
econom1co. 

AQMINISTRACION LABORAL. 

Dado que el Estado desempei'lo uno función tan importante en cues-

tiones laborales, es evidente la necesidad de desarrollar lo administración del traba 

jo. Esta necesidad es tonto más urgente en vista de los crecientes funciones compl:_ 

jos que dicha administración, debe llevar a cabo en una amplia gamo de cuestio--

nes abarcadas en el proceso de industrialización. 

El programa de la OIT en este respecto tiene por objeto ayudar a 

los gobiernos a reforzar los estructuras institucionales mediante las cuales formulan, 

aplican y controlan la política social. Ello se logra de diversas formas, entre las -

cuales pueden citarse la ayuda para el desarrollo de los normas nacionales del tro-

bojo en conformidad con los Convenios y Recomendaciones de la OIT; mediante lo 

definición de la función de los diferentes servicios y organismos que constituyen la 1 

¡ 
¡ 

l 
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administración laboral; reforzando lo estructuro y funcionamiento interno de los ser-

·vicios administrativos gubernamentales, y formando o los funcionarios de los mismos; 

mejorando. los métodos de asociación de los organizaciones representativas de los trr:. 

bojodores y de los empleodotes en los diversas funciones de administración laboral,-

y ayudando o resolver problemas relacionados con los cambios que toles osociocio--

nes puedan introducir en los estructuras tradicionales institucionales. 

EL DESARROLLO SINDICAL Y LA EDUCACION OBRERA. 

El panorama general sindical en Américo Latina represento uno mul 

, tiplicidod de organizaciones básicos con un comparativamente reducidÓ número de -

afiliados, si bien existen excepciones o esta reglo general, especialmente en Arge~ 

tino. En algunos casos los sindicatos básicos están ofil iodos o federaciones. 

Si bien los federaciones, en algunos cosos, llevan o cabo los prin-

cipoles actividades sindicales, lo mayor porte de esto labor yo sea en relaciones de 

trabajo al nivel de la empresa o de lo industria o bien en sus esfuerzos para ·lograr 

beneficios económicos o sociales mediante disposiciones legislativas, generalmente -

lo efectúan los sindicatos individualmente, Sin embargo, la eficacia de su acción a 

menudo es limitado tonto con respecto a su inadecuada capacidad da negociación y, 

particularmente en el coso de negociaciones al nivel de la empresa, debido o la -

amplia dispersión de centros de decisión· o causo de lo proliferación de orgonizocio 
' . . -

sindicales. Con esto no se sugiere que las organizaciones de trabajadores de Amér.!_ 

ca Latina se confinen dentro de los estrechos límites fragmentarios de acción lndivi 
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dual •. Al contrario están ampliando sus fronteras de actividad fomentando servicios -

económicos y sociales que contribuyen tangiblemente al desarrollo económico, tanto 

nacional como regional. Su participación en el desarrollo de cooperativas de cons~ 

midores, organizaciones de ahorro y crédito, facilidades de vivienda y asistencia -

médico y la formación profesional, confirman estos intereses. 

Lo realización de estas tareas, además del interés tradicional con -

respecto a salarios y condiciones de trabajo, sin duda se realizará mejorando la efi 

ciencia estructural de los sindicatos y aumentando el número de sus miembros que -

participen activamente en las cuestiones sindicales. En este último aspecto, particl!_ 

larmente, la educación obrera puede contribuir en una forma positiva y útil. 

El Programo de Educación Obrera de la OIT, iniciado en 1956, -

tiene por objeto ayudar a instruir a los trabajadores y a sus dirigentes sobre los pre:_ 

blemas. económicos y sociales a· fin de que puedan llevar a cabo sus funciones sin-

dicales y otras relacionadas con el desarrollo nacional. 
··¡:·. 

En al'los recientes la OIT ha facilitado expertos en educación obre-

ra para asesorar y ayudar a los sindicatos en la planificación y aplicación de sus -

programas educativos en Bolivia, Colombia, Guatemala, Honduras y Venezuela. En 

1960 se celebró en México un Seminari~ Regional sobre la Educación Obrera en --

Américo Latina y el Caribe. Se concedieron becas para el personal sindical y d!! -

educación obrera· procedente de países tales como Barbada, Chile, Colombia, Ecua 

dor, México, Trinidad y Venezuela. 
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PARTICIPACION SOCIAL EN LA PLANIFICACION DEL DESARROLLO. 

El desarrollo de los Sindicatos evidentemente influye en la eficacia 

de su intervención en la formulación de políticas nacionales, económicas y sociales 

y su participación en los planes de desarrollo. Organizado conjuntamente por la -

OIT y la Comisión Económica poro América Latina y su Instituto Latinoamericanos -

para la Planificación Económica y Social se celebró en 1966, en Santiago de Chi

le, un curso de seis semanas para preparar a determinados miembros sindicales sele~ 

cionados de América Latina con respecto a la citada participación. Asistieron, en-

tre otros, 24 dirigentes sindicales procedentes de 18 países de la región. El curso:"". 

realzó la importancia poro los dirigentes sindicales de adquirir un conocimiento a -

fondo de las cuestiones sociales y económicas, a fin de que pudiesen asumir la re~ 

ponsabil idad que les incumbía en los diversos organismos planificadores en los que. -

tuviesen que interven ir, 

La participación de las organizaciones de empleadores y en. reali-".' 

dad de todos los sectores de la población, también es de vital i~portancia si la po_ 

lítica de desarrollo ha de responder positivamente a las condiciqnes y necesidades -

sociales. y. si la ejecución de los planes de desarrollo ha de garantizar los mayores 

beneficios posibles, sociales y económicos, en pro de la población en general. 

Si bien se ha observado en algunos países de América Latina .que -

existe una creciente participación por parte de las organizaciones profesionales. en·

vías de desarrollo, la mayoría de los países todavía se hayan lejos de lograr tal i~ 

tervención. Los obstáculos que han de vencerse a menudo son formidables por su n<!. 
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turaleza y magnitud; la resistencia deliberada contra los cambios sociales que pudi:_ 

sen perjudicar la posición privilegiada de los grupos dominantes; la falto de una a:_ 

titud positiva hacia el desarr~llo, con su consiguiente falta de disposición para at:_ 

nerse a sus objetivos; a la debilidad de, los lazos entre los diversos grupos en el se 

no de la fuerza de trabajo y de la sociedad en general. 

La OIT está tratando de solucionar estos y otros problemas conexos 

que sean de su competencia. Efectivamente uno de los objetivos fundamentales de -

la OIT en materia de fomento de instituciones sociales, es el estimular la participa_ 

ción de organizaciones profesionales debidamente desarrolladas y representativas en 

la planificación y aplicación de la política económica y social. Los actividades de 

l!l OIT tienen por objeto ayudar al establecimiento de una estructuro legislativa y

administrativa que estimula dicha participoción. Paralelamente con este objetivo, la 

OIT trato de estimular a los sindicatos y o otros organizaciones profesionales para -

que lleven o cabo actividades que tengan por objeto mejorar los niveles de vida y, 

por consiguiente, contribuyan al crecimiento económico, 

La participación, en su más amplio sentido, significa el compro.miso 

voluntario y coordinado de toda lo colectividad, desde las autoridades administrati

vos y polfticas a la maso de trabajadores en los centros urbanos y rurales. La OlT 

trota de avanzar en su cooperación con los gobiernos y organizaciones profesionales 

de América Latino hacia este objetivo final. 
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LAS COOPERATIVAS Y LAS INSTITUCIONES RURALES •. 

Cabe· poca duda de que el movimiento cooperativo en América Lo-

tina pudiera y debiera estar interesado en mayor grado y efec;tividad en . la promo--

ción del desarrollo económico y social de. la región. En la mayorra de las zonas -

de América Central y el Caribe el cooperativismo todavía se hallo en su fose for--

· inativa. ·Eri otras portes de la región a menudO se ha observado una tendencia gene:_ 

. ·.rol de imitar los modelos europeos sin adaptarlos a las condiciones. indígenas, si ..._ 

bien ahora, al parecer, esta tendencia se va eliminando. 

Uno de los aspectos más interesantes. del movimiento cooperativo la; 

constituye el hecho de que se basa. s0bre la determinación de la colectividad para 

mejorar su suerte mediante sus propios esfuerzos y ayuda mutuo, determinación que 

.. se· ha expresado mediante el esfuerzo voluntario a base de principios democráticos. 

En los países eh vías de desarrollo los efectos sociales de esta labor a r:nen.ucJ.o co'!. 

trarrestan. las ventajas que se ofrecen a los miembros. individualmente. Especial~'l 

te. en. las zonas rurales constituyen un medio efectivo de asociar a la población en 

·· eb proceso, de de5arrol lo. 

Por consiguiente, no es sorprendente que la OIT estimule .. el desa-

rrollo de 1.as cooperativas e instituciones rurales • 

... ·\v· ::, ,.:.: .El.pbjeto de. las actividades de la OIT ª!"este campo es el· de ªY'!.. 

··dar .a definir. los principios y-métodos de acción cooperativa, divulgarlos y darles -

• ef~ctiy:idod.c,E.~as: acti~iqades .. abarcan. cuestiones. ta.le.s .como: la legislación ~bre -

cooperativas¡ la organización y fun<;ionpmi~nto de s~rvici9s oficiales de. <;oo,~~ti':" 
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vas y cirgbriisniOs pa.fa la coordinaci6n interministerial; Íos medidas de educación $<!_ 

bre 'c0operaÚvas y formación de los funcionarios relacionados con estas cuestiones, 

así como ia de diligentes de. cooperativas, su personal y sus miembros. 

Un número creciente de países también se está beneficiando de los 

·servicios de los expertos de la OIT. En Chile, el SCT (Servicio de Cooperación --

.Técnica) ha· recibido asesoramiento sobre cooperativas industriales; en Haití, la OIT 

·ha ayudado al Gobierno en la organización de centros cooperativos rurales los cu~ 

les estimulan el empleo de· maquinaria agrícola y de artesanía, a la vez que ofre-

ce uri servicio de conservación y reparación para los artesanos rurales. También es 

tán algunos expertos trabajando en Brasil, Bolivia y Paraguay, y a mediados de --

1966 la OIT estaba tramitando el reclutamiento de un asesor regional sobre coope-

rativas dentro del marco de la reforma agraria, y otro experto para preparar un e!. 

tudio sobre· métodos .. y técnicas de cooperación en los programas de desarrollo ru--

rol que, figuro con igual prominencia en el programa de la OIT • Sus actividades -

se rela'cionan con una amplia -gama de cuestiones entre las cuales pueden. citarse --

los problemas institucionales básicos del sector rural tales como las estructuras agr~ 

riás y los sistemas de tenencia de tierras (incluyendo las cuestiones de reforma agr~ 

ria y colonización), la promoción de diversos tipos de organizaciones agrícolQs; los 

servicios públicos y 5emipúbllcos necesarios para asegurar la aplicación de progra-

. mas\k p~moción e~onómica y social' en las ~nas rurales, y el des~rr?llo en el -

se~t~r r~~ol ~~ métodos de organiiaci6~· económica y social de la· producción c¡t.ie -

; 1 ·._ : : _, ~. . ; -' - ~ • 1 ' . : ' . -. - - > 

púedan contri bu ir d fomentar la modem izac ión. ,,. i 
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Durante 1965 determinados.delegados la.tinoamerican,o,s participaron -

en los debates de la OIT sobre dos cuestiones.institucionales fundamentales, o sea, 

la reforma agraria y el reasentamiento rural. La reforma agraria, con. especial pre-

ferencia el empleo y a los aspectos sociales, fué objeto de exámen como cuestión - · 

técnica, por la Conferencia Internacional del Trabajo, la cual adoptó par unanimi

dad una resolución sobre la materia, estableciendo cierto número de principios con 

respecto a los objetivos de la reforma agraria y medidas necesarias para lograrlo. 

Uno de los aspectos de vital importancia del programa de la OIT -

sobre el desarrollo de instituciones sociales es el de la investigación. Es importante 

estudiar ciertos casos mediante investigaciones en la zona en cuestión, las principo_ 

les funciones que llevan a cabo las instituciones sociales, Estos estudios, junto con 

una evaluación sistemática de las actividades de la OIT, hacen que sea posible el 

calcular con más exactitud el valor de los métodos utilizados y de esta forma lograr 

el beneficio máximo de la experiencia. 

Se están realizando investigaciones sobre cuatro aspectos principales: 

la estructuración y aplicación de la política económica y social; la función de. las 

organizaciones .de trabajadores y de empleadores y las instituciones rurales en el. di:_ 

sarrollo económico y social; las relaciones de trabajo, y la función de las diferen-

tes formas de organización de la producción en el proceso de desarrollo •. 

Finalmente, es absolutamente necesario tener presente. los principios 

fundamentales y. las normas internaciones básicas sobre los cuales de~cansa todo e.I :":' 

programa, El principio primordial es el atenerse a los principios universC1les de liber 
.. -.. 
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tad y justicia social que siempre fueron, y continúan siendo, los principios básicos 

de la OIT. 

El programa también debe tenerse presente en la diversida~ de las 

condiciones económicas, sociál y culturales de las naciones. Rara vez resulta posi-

ble el estimular el establecimiento de un sistema institucional que sea universalmen 

te válido y aplicable en todos. los países. 

INSTITUTO INTERNACIONAL DE ESTUDIOS SOCIALES. 

El Instituto Internacional de Estudios Sociales ha desempeñado y co~ 

tinúa desempeñando una importante función en la promoción de una comprensión --

más amplia de los .problemas económicos y sociales relacionados con la industrializa 

... c;1on. 

El Instituto se establee ió en Ginebra en 1961, para satisfacer una -

importante función; ofrecer la oportunidad, para aquellos que formulan las políticas 

y a otros que desempei'lan cargos responsables,· de· poder apreciar plenamente cuales 

son sus propias actividades con relación a los planes generales, Este organismo fac~ 

lita una estimable plataforma 'para el intercambio de experiencias e ideas a· i.Jn ·al-

to nivel. Este organismo fué acogido con satisfacción por la Conferencia· celebrada 

en Buenos Aires, en 1961 ¡ la cual· expresó la esperanza de que todos los gobiernos 

latinoam1;Jricanos y las orga'nizaciones de los empleadores y de los·trabcijadores'apo!. 

tarían su pleno ap0yo y que el Instituto se pre~cliparía de· las nfic'esidades y proble 
. -

mas particulares de los países latinoame·ricanos. 
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VI. CONDICIONES DE VIDA Y DE TRABAJO. 

La industrialización no es, en sí, un objetivo sino el medio de lo

grarlo, es decir, podemos vivir en una sociedad donde la población pueda disfru

tar de un nivel cada vez más elevado de vida y desenvolverse libre e individual

mente. 

El bienestar del trabajador y de su familia ha sido una preocupa-

ción tradicional de la OIT, la cuál tiene gran interés en lograr que se reconozca 

plenamente la importancia de la protección social y de la estabilidad en el ingre

so cuando se formulen planes sobre economía nacional. La OIT también tiene un

interés en los problemas de adaptación e integración social en el proceso de indu! 

trialización. Estos problemas se relacionan con las cuestiones de seguridad social, 

poi ít ica de salarios y condiciones de trabajo, así como la protección de los dere

chos individuoles. Con el fín de abarcar todos estos aspectos la OIT ha estado d~ 

rante años laborando un de tal lado código de normas internacionales. Gran parte -

de su labor actual está dedicada a demostrar la interdependencia que existe entre 

el desarrollo económico y las medidas para mejorar las condiciones de vida, me-

diente niveles de salarios razonables y una seguridad social adecuada. 

Ante todo es necesario definir los objetivos sociales e identificar -

los grupos de la población que se hallen en mayor necesidad de protección. Para 

ello, es esencial el poder disponer de instrumentos para evaluar exactamente las -

condiciones de vida y pqra determinar las disporiedades entre los .diversos secto-

res, Todos los países en vías de desarrollo han recibido la ayuda y el asesora·· -

miento de la OIT poro mejorar sus servicios de estadísticas. 
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SEGURIDAD SOCIAL 

El interés de la OIT en los regrmenes de seguridad social en Améri 

ca Latino doto de hace much~s olios. Durante su primera Conferencia Regional ce_ 

lebrada en Santiago de Chile en 1936, la seguridad social figuró en lugar promi-

nente. Como hizo observar el Director General en su memoria con motivo de lo -

Conferencia de Buenos .Aires celebrada en 1961: "El ompl io alcance de las dispo~ 

ciones en materia de seguridad social es, en efecto, una carocterrstico sobresalie~ 

te ·de la legislación laboral de la región ••• En todos los parses de América Latino 

se ha aceptado la seguridad social como un instrumento de político social o, por -

lo menos1 un importante medio potencial de redistribución de los ingresos". 

La mayoría de los regímenes latinoamericanos están basadas en nor-

mas internacionales, y los gobiernos se beneficiaban en gran medido de la coriti-

nua .asistencia médica, de la OIT. Al concebir planificar y administrar sus siste-

mas para reformarlos y modernizarlos con el fín de estar en armonía con los cam--

bias sociales y económicos. La organización ha mantenido estrechas relaciones y-

ha prestado asistencia a organizaciones tales como lo Conferencia Interamericano -

de Seguridad Social y a su Comité permanente, o la Asociación Internacional de -

Seguridad Social, a la organización Iberoamericana de Seguridad Social, al recie~ 

temente· establecido Centro Interamericano paro el estudia de Seguridad Social. 

Si bién los sistemas varían en la extensión de su cobertura y sus 

efectividades, varios de los problemas que se plantean son comunes para todos. Al 

gunos regímenes han establecido principios de extensión gradual, bién sea geográf!. 

comente, profesionalmente o por riesgos. Esto ha inducido a lo creación de una -

\ 

~ 
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clase privilegiada, abarcando trabajadores que de todas formas se hallan en mejor

y, por consiguiente, en algunos países Únicamente una minoría de lo población 

trabajadora está asegurada. las poblaciones rurales y las categorías tales como los 

artesanos,. almacenistas en pequeña escala y los trabajadores o domicilio están ex-

cluídos del seguro. Esta situación anulo todos los objetivos: de_ lo seguridad social 

que debería ser de carácter universal. Entre los inconvenientes puede citarse la -

tendencia a pagar las pensiones de retiro prematuramente. Otra desventaja es la

folta de facilidades de asistencia médica, y su alto costo, lo cual disminuye la -

utilidad de los regímenes de prestaciones por enfermedad. Muchos de los sistemas 

han tropezado con dificultades administrativas y financieros. Existe una aguda e~ 

cosez de personal calificado una tendencia hacia los nombramientos políticos y en 

algunos lugares exceso de personal. Los problemas materiales para local izar a la~ 

personas aseguradas y o los empleadores, paro recaudar las contribuciones y para·

impedir la evasión de pagos han ido en menoscabo de su efectividad. la infla-

ción en al3unas zonas ha anulado el valor de las prestaciones, y todos los paíse~ 

se han visto envueltos con problemas sobre contabilidad e inversiones. 

lo Comisión Consultiva Interamericano en 1965 reconoció todos es

tos defectos de los sistemas que "indicaban la necesidad de acción vigorozo paro -

efectuar reformas fundamentales. "La comisión pidió a la OIT, de acuerdo con su 

práctica tradicional, que efectuase estudios e investigaciones que pudiesen ayudar 

a los gobiernos paro llevar a cabo dichas reformas, Se sugirió que la Oll, debe_ 

ría determinar los objetivos de la político de Seguridad Social y examinar lo~ mé_ 

•odos para extenderla o los sectores que no estaban todavía cubiertos. Tombjén 
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debería e,xaminar cuestiones tales como el estado de salud y la capácidad para tr~ 

bajar; la compensación financiera por la suspensión de trabajo o pérdida de sala-

rios; la readaptación profesio~al, y la asistencia familiar. La comisión estaba pá.! 

ticularmente interesada en el desarrollo de los programas de seguridad social para-

los trabajadores ru.rales, y en el mejoramiento de los servicios médicos. Insistió -

en que. los programas e instituciones de seguridad social debería de estar coordina-

do con aquellos de otros organismos interesados con la planificación social y el --

bienestar, y que debería evaluarse el costo y la base financiera de los diversos -

regímenes. Sobre todo, la Comisión consideró que la OIT podría ayudar intensifi-

cando sus actividades de formación profesional y mejorando el mecanismo adminis-

trativo. 

Recomendó que la cooperación técnica debería primordialmente - -

orientarse hacía la Organización financiera; La reforma de los sistemas de pensio-

nes; La organización de los servicios médicos, y el establecimiento de centros Pi-

lotos para la seguridad social en las zona rurales posiblemente en unión de otras 

organizaciones internacionales interesadas. 

La OIT había preparado el estudio de un instrumento "modelo" ade 

i 
) 

cuado pára la seguridad social en las Américas¡ también había asesorado a la Oi:._ [ 
~ 

ganización de Estados Centroamericanos en la preparación de un instrumento multi 

lateral. 

La OIT ha incitado continuamente en la inclusión de los trabajad~ 

res qgrícolas en los regímenes de seguridad social como medidas que tomasen en -

, cuenta sus características especiales. E 1 informe de la Comisión sobre la reformo-

. 
' 

L 
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agraria presentado en la -Conferencia, lnternacio~I del Trabajo de 1965 declar~ba; 

;,Las medidas de seguridad social no deberían establecer distinción alguna entre los 

trabajadores en la agi'ic"ultura y en la industria, y. debería constituir el objetivo -

de su política la extensión adecuada y pertinente de las prestaciones ·de seguridad 

social para cubrir a todas las categorías: de trabajadores agrícolas". Esfuerzos ta-

les como la Asistencia Bras i leí'ia y el Fondo de previsión para los trabajadores rur~ 

les, así como las medidas· adoptadas en el Ecuador, y los servicios médicos rura--

les en el Salvador y Venezuela representan un paso hacía el objetivo deseado. 

LA SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

A_ medida que un país aumenta su industrialización, sus trabajadores 

también corren mayores riesgos en menoscabo de su salud y seguridad. Muchos de 

ellos desconocen completamente los procesos industriales y deben aprender los rud_!. 

mentes de las precauciones de seguridad. Se considera que algunas industrias son-

particularmente propensos a los accidentes. La necesidad de proteger a los traba-

jodores contra los accidentes tienen uno relación directa con la promoción de pr'!_ 

ductividad, así como el bienestar social general. 

VII.- 'El PROGRAMA ANDINO·. :· .•' 

Alrededor de siete millones. de 'indígenas habitan· el. altiplano la el! 

vado y estéril meseta de los Andes a más de ti"e's'1mil metros .sobre el nh1el del.mar 

y'. ocentada o través ·de ·seis países. '.' • : ; 1 •• '., . ·~ 

Allí han .vivido desde los tiempos dé los' conqU.istQ,dores espanoles y 

. son los descendientes directos de los grandes clvllizaciones de,_ los incas, que vivían 

1 ·¡ 
1 

1 
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en espléndidas ciudades y utilizaban métodos odelantodos'de agricultura. 

· Técnicamente, son ciudadanos de Perú, Ecuador, Bolivia, Colombia, 

C_hile· y ·Argentino1 pero han permanecido siendo un pueblo medio olvidado, aparte 

de los rasgos generales de la vida nocional ·y social. 

Viven en gran pobreza, pudiéndose decir que en algunos lugares lle 

gan hasta ló escualidez. ·Sus ·hogares son chozas de piedra sin puertas ni ventanas¡ 

carecen--de agua y su alimentación es malsona por su falta de proteínas y grasas. -

Visten írópas· que ellos mismos hilan y tejen de la lona de las llamas y ovejas. --

Los enfermedades y los dolencias prevalecen en alto grado. Lo tuberculosis, lo -

tosferina y las enfermedades venéreos son comunes y el índice de mortalidad es --

elevado, especialmente entre los niños de poco edad y los adolescentes. La cos-

tumbre de mascar lo hoja de lo coco y el alcoholismo es alarmante en algunos di!_ 

tritos; las cuatro q~intas partes de ellos son analfabetos. Sus métodos agrícolas 
1 ' • ~. ' •' ~·¡- • < 

son primitivos y utiliza~, algunas herramientas manuales de modera. 

Las. dos primeras conferencias regionales posteriores a lo guerra, C!_ 
' 'f : ' ·~;~ . { 

lebradas en la ~iudad de México en 1946, ·y en Montevideo en 1949, dieron como 

resultado un ac.uerdo general sobre las necesidades de establecer un programo para 

elevar los niveles de vida de los indígenas de América Latina. En 1951 la Comi- 1 
\', 

sión de hpertds sobre el Traba¡o Indígena, reunida en la Paz Bolivia propuso que 

se prestci~e Óyud(i;iriediOnte el PAAT (Programa Ampliado de Asistencia Técn!Ca de 

las Naci.ones Unidas) y ¡)ara ello designó una misión de estudio, que estaba for

ma~a'~d~ ,:experto~· de lás Naciones Unidas, de fo OIT I de lá Organización para -

la Agrlcultüri:i' y 'la"Alirnenfoción~ de la Organización de las Naciones Unidas po_ 
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ro la Educación, la Ciencia y la Cultura, de la Organización.Mundial de 101,Sar. 

lud, así.como representantes de las Naciones de América Latino, ,.dicho misión es-

tuvo presidido por el Profesor Ernest Beaglehole; un científico,social :de-,Nueyo,Z~: 

landia, que contaba con gran experiencia sobre los problemas de. asim,ilaci.ón de: la 

población maorí. 

La misión de Beaglehole sometió su primer informe al .cabo de un ai'lo 

y propuso una serie de proyectos en virtud de los cuales los organism'os internoci<?_ 

na les prestarían ayuda a los gobiernos para abordar el problema de la. int~gración. 

Como resultado de sus conclusiones, el Programa Andino se aprobó en 1Y53, y se-

iniciaron sus actividades en 1954. Originalmente se aplicaba a Bolivia, Perú y --

Ecuador, por ser los países de la más alto proporción de indígenas del total de. sus 

respectivas poblaciones ( 80 por ciento en Bolivia, 50 por ciento en Perú, 35 por 

ciento en Ecuador}. 

El programa fué progresando en tres etapas principales. La fase ini 

cial era, en su mayor parte experimental, y tenía por objeto actuar como un pro-

yecto piloto de demostración, con el establecimiento de las primeros bases de ac-

ción. En la segunda fose se dió más ímpetu a la formación profesional del perso-

nal nacional y de los dirigentes de las comunidades, paro hacerse cargo eventual"'.' . 

mente de las responsabilidades. Lo tercera fase, que.ya se.inició en 19~0, ~a t!, 

nido como característica .la consqlidoción y extensión de activ,idodes, con)a -,~-, 

asensión gradual de lo responsabilidad par parte de !os outor.idades nacion'!l.es, y-. 
• > - ·- - •• 

lo integración de programas en los piones de desarrollo nocional. Para .. ]9~6,, e~is 
. . ~·· ' .- . 

tíon 20 centros en seis reg;'ones de la zona andino y se estaba p,roc~diel')~O ?)~a._ .; 
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bajos de exploraCión en otras. 

El Programo Andi~o es únicamente uno dedos'·:focetos:·.de.das:··m'11ti'

ples actividades de lo .OIT e~ Américo Latina, pero·en'si¡'l resume ldsi!poUít{cas\y

objetivos sociales fundamentales que han guiado a la on ·dora,:i'ter·medio¡:siglfu'11:&:_ 

conociendo que la. pobreza en las altiplanicies de los Andes constituyen•iun~·~l.igro 

para la prosperidad en toda América Latina, la OIT tomó ICriniciativa de movili-

iar :las fuerzas de organizaciones internacionales poro ataca·r concretamente, das ca~ 

sos radicales. El eleva~ el nivel de vida, restituir la dignidad humana a hombre!. 

y mujeres que viven en la ¡)abreza, miseria y degradación, y el ofrecerles la posL 

. ' 

bilidad de compartir los frutos del adelanto económico y que puedan desempef'lar -

sus funciones en la sociedad, son todas éstos los metas que lo Organización lnter-

noci~nal del Trabajo se ha fijado y no descansará hasta que las alcance. 

,, ~' : ' 
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CO NC LU.S 10 NES 

,¡ 1.- La primera observación que salta a la vista, es que como se ha 

'\ dicho uno de los principales objetivos· de la seguridad social, es su extensión al 

f conjunto de la colectividad nacional, situación que no se ha logrado ni aún en -

los países altamente desarrollados, por lo que consideramos que es ,necesario ahon-

\ 
:t dar más en los estudios técnicos, cientrficos y administrativos así coma no desapr~ 

'· 

vechar los recursos económicos y humanos de que se disponen. 

2.- Es necesario precisar sus objetivos y mejorar sus métodos de pr~ 

tección, merced a una adaptación constante de sus perspectivas doctrinales, ya --

.que esta Institución tropieza fundamentalmente en dos aspectos, a saber: La orga_ 

nizacion administrativa y la adopción de sus mecanismos de solida~idad a su misi6n 

social. 

3.- Si bien en materia de seguridad social, no se puede ·hablar de 

una unidad estructurada a nivel internacional, dadas las condiciones diversas de -

cado país, si se ~onsidera necesario, una coordinación más estrecha entre los mis-

mos, fundamentalmente en el campo técnico y de ayuda económica, 
• < 

º" ... ( 7· 1 ~ íJ(;· .t, ., .:J~.; .. ·· 
4.- Del balance de los 52 ai'los de seguridad social, no deja de ser 

ifd.:_~. :~._-_,·: ·-;.~· r·.~ .. ') t l 

impresionante, ya que ha logrado hechor raíces dur:ideras en los países industriali-
i.1!)1n9) :i;,! ::•/:t1f¡ .-~:J:.,..,1¡ <1·. . . . . . , . 

zados, mi~ma que .se extienda a los países jóvenes o de escaso desarrollo a fin de-
~1~1c~··,;: .:~Aio1qL)1q1 ~1C . ·~ 

satisfacer necesidades imperativas relacionadas con el desarrollo de los recurso; hlJ 
Oí! :··:.'~· í"·:1i :·:i:,~k .. :t 

!, •' 
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5,-·La evolución de los sistemas ·de seguridad social, se han visto -

influídos ·en gran medida por las teorías propagadas en la Segunda guerra mundial, 
'·' 

que han proseguido. por vías originales y ha menudo convergentes que han conduc_!. 
. . . 

do a modificar substancialmente el modelo doctrinal, sin dejar de adaptarlo paula-

tinamente a la realidad en. la "medida que se crean sistemas de seguridad social --

complejos y de gran alcance nacional. 

6.- Esta evolución ha modificado la naturaleza de esos sistemas y 

sus relaciones con la política económica y social general, hasta el punto de que -

sus funciones y su· influencia se han transformado radicalmente. Además, estas m~ 

dificaciones anuncian al par~cer otras más radicales aunque pueden preverse ya, -

habida cuenta de los problemas y adaptación con que tropieza la seguridad social-

. en el mundo de hoy. Estos problemas no se plantean solamente en los países muy 

industric.~:izados en que los principios y el funcionamiento de la seguridad social -

deben r~visarse en función de la evaluación de los riesgos sociales, del perfeccicz._ 

námiento de los métodos técnicos de organización y de gestión y del desarrollo de 

los ·aspiraciones de la población a raíz del mejoramiento de su nivel de vida y de 

los. cambios en lo· manera de considerar "nuevas perspectivas¡ ocupan un lugar pri--

mordial 'en las preocupaciones de los países en vías de desai-rollo, que se ven obl!_ 

godos a ·adaptar modelos instituc"iona les extranjeros a las condiciones prevalecientes 

~n sus territorios y .sobre todo a crear modalidades de protección apropiadas según_ 

las trodiclc)nes y necesidades de las categorías principales de ·su población que no 

se han integrado todavía en el sector de la economía moderna; 
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7. - E 1 aspee to más nuevo y más prometedor de estos pl'Qblern!ls .<se <r~ . .. -
fiere indudablemente o su carácter verdaderamente internacional que .corresponde a 

una ideo más claro de lo desigualdad en materia de desarrollo, r~flejodo en fo d.!_ 

ferencio considerable existente entre las garantías concedidas por los.:diversos poi-

ses, en un momento en que la integración de lo seguridad social en los derechos -

humanos no permite arguir que las consecuencias más graves de esta situación ·son -

consecuencias natura les que deben aceptarse como to les. Por lo tonto, . habido --

cuenta de los progresos registrados desde el punto de vista tonto de sus principios-: 

como de sus realizaciones lo seguridad social podría dejar de representar un obje!!_ 

vo fundamental de las luchas sociales a nivel nacional para convertirse cada vez-

más en el elemento simbólico de reacción ante el desafío del subdesarrollo social-

a nivel internacional. En uno y en otro coso puede concluirse que lo solución de_ 

bería buscarse en lo ampliación de los estructuras y en el perfeccionamiento de. las 

formas de solidaridad. 

8.- El papel desempeñado por lo organización internacional del tro 

bajo en esta evolución se ha descrito suscintomen~e en el curso de los diversas fa 

ses que coinciden con los años de existencia. La conclusión más importante que -

se desprende de las actividades de la O. l. T. y su reajuste periódico en función: -

de las necesidades más urgentes en esta esfera, así después de lo conso.lidación, y, 

propagación del modelo europeo de los seguros sociale~ en el.p~ríodo)fQnscur~ido-

entre las dos guerras mundiales, lo doctrino internacional elaborada en· la: COl'\ÍEI".'-

rencia de Filadelfia ejerció profunda influencia en los sistemas nocional!ls,_ s;omo"" 

lo demuestran la definición de normas mínimas, la revisión de los convenios. e~ ª!!. 
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tes de la guerra y la difusión de los conceptos relacionados con la obra de coope_ 

ración técnica mientras que la contribución a la protección de los trabajadores --

emigrantes ha permitido· ampl!ar y mejorar la coordinación de las legislaciones de-

seguridad social a nivel regional. 
¡ 

·'9 ;•.'·El papel contínuo, pérseverante y cada vez más .importante dis-

ta mucho de haber llegado a su fin: no solo porque el ejercicio de 'funciones de -

esta naturaleza durante tanto tiempo crea inevitablemente obligaciones, -sino tam-

bién y sabre todo porque parece haberse iniciado una fase nueva en la historia de 

la seguridad social en que las obligaciones de la saciedad internacional serón ca-

da vez más importantes en esta esfera. En efecto/ sin poner en duda los orígenes 

nacionales de los sistemas, es evidente que la seguridad social tiende a revestir -

formas internacionales, en relación sea con los intentos de integración económica -
''\ 

regional, sea con las aspiraciones comunes de desarrollo en los países jóvenes. 

10.- A mayor justificación de esta ampliación de las tareas reside-

en su conformidad con los principios de solidaridad y de justicia social que han --

inspirado la institución de la seguridad sacia! y la organización internacional deL_ 

trabajo. Sin embargo, su ejecución exige un esfuerzo ininterrumpido :de imagino• 

ción y de generosidad que permita favorecer el desarrollo de las instituciones so-

cicles que la Od'.T,; de ·conformidad con su ·filosofía 'origindi, 'cbnsidera co•Tio la 

única garantía de un desarroll_ó pacífico y equilibrddo. 1 • ·;;. 1~'; :~.: ', ~ 

• : ·: '; • 1 • ' • ~ • : •• 
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